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J:NTRODUCC::CON 

A .lo 1argo de l.a historia a 1a mujer se 1e ha ·.asignado un 

rol. secundario que l.a ha l.imi tado en l.os diversos - á:ritbi tos 

donde se.·desarrol.l.a, ya sea dentro de-l.~··f~il.i~;.::escuel.a o 

ámbito. 1·~b~ra1 . .:Y.:,- en -- cOnsecuencia, .n~ -se · reSpet·an. ',-.·s-U.S ·'derechos, 

en . el. ~~eff~\'.i'"i)~~~~~j~,. • •• ~;>:i~~hi~~~~~ti3iiRh7+eri~e l.as. 
principal.es ;f. cOnduC:::tas \·, del.i.cti vas·~-:. de~;:;l.a; mujer.-···, El.:..;; interés de 

-. :. -~:~'.·~, · .. ~¡::;;;:.~ .:,:f{~~-~-;x·r~{;:·.~ ,:~::.iV::">;:iJ/.:\: .:,~.~J:";::-·j;~·:,.><:'~'.:,F:· :,y:;::;:~;.<i:;~·:::·:.·:i::.:\·.:. -~~:~'.. --- ·;~_-··. . _ 
11.evar ·. a·~.-;c::;_abO :'._est·a~t"-investi9"c:lci0ri':~es 1conoc~r.\18.s principal.es 

::::~::~~:~~! ;~~~~!~~~~ti~~~;~~~j~1~t¡s1f~:7a~].c s:: ~~s s::::::~: 
una vez que·': Se< enfrentano;-: a''-L,l.os './cl°parat;;·:s ·'de .. procuración e 

:::ª::~:::: :'i:,~:~~i~~1@~t~::di:t::6:i.·¡:::::r::n:::i::n s:: 
este orden 

de ideas, e~te';ii-a\·ü:~·;~:~·~-.i~6 ; á~' ·p~~:>'testa· se~t~do, y se propone 

se l.es otorque;··: .~·.;-,tr-ato ~a-de<~Ucld.o·-_ y -d~gno como a merece 

cual.quier se·~.-;. ~~-~6-~< -~'a~iemás l.a sociedad en 
cuanto al. hecho'-·'de que -1~ del.inc~e~~ia- femenina sea o parezca 

menor que en rel.aci6n al.a mascul.ina, ·no es-determinante para 

que l.a atención a l.as mujeres en pri.si6n, sea rel.egada a un 

segundo termino. 

En rel.aci6n a l.o anterior, en el.. primar c::apítu1o se 
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anal.izan l.os antecedentes de l.a del.incuencia femenina a 

través de l.a. historia, ,es de~ir, l.as conductas en l.as que 

incurr1.an l.as ": mU.jE!l=eS en :.esa . ',,· 

sancioneis ·q~~\:·~e~Íb.~a'.fiA. -~~!: ... '.como 

época y cual.es eran l.as 
~a situación que guardaba l.a 

··: : ~ '·"' ·:~~::. 

mujer dÉ!ntJ;:c? :de .::_i-a_;~sci_C.i~d.~~·. cot:'ci::etamente en Roma , Espai'\a, 

y en México;:<~~fr:if~:'J.~.;~~7 en l.as. etapas Precol.onial., 

Col.on{ai;. ,·?nd~2e~f ti~:5·:.~·~v~l.ucionaria y Moderna .. 

En-, a1· .. ;Capít':1;~º'\Sagundo. se anal.izará de forma inic~_al. el. 

marcO· -.conCePtU8.i·Lref;;re~te ai,.~ del.ito, del.incuente, ·«::rimen y 

l.os ... - ... -. ... 
_Cc?~t~-~Pi-án 

. : , -. ~--· ~ ;: . -
el. ·marco· jU:Ci.dicO :-.n-ac'i.on~l.~ en el. cual.-:se ios 

cuerpos l.egal.es que establ.ec.en l.os derechos de l.a-.mujer,· ca1:"e 
:-.-. -~~ ,,- . 

resal.tar que entre otros se estudian l.os:· que mencionan l.os 

derechos de ia mujer en prisión, asi. ::~i~~~~~i~~ .. }t~;'_~-X~'{-~~n ·i.os 

pri:ncipal.es instrumentos que confo~~~<: ~1·.1;~~~a.-~Có ·.-·-j.ur.1.dic:o 

internacional., mismos que establ.ecen·;:: PriO-~-¡~:~-~:~.~~n'te ~ntre · 
. -,-.,, .. '"-""·-:~-' ·c-;· 

otros derechos, l.os de l.as·mujeres en prisión. 

En sequida en el. C&pitul.o T~>€6.r~~"f~·}~'~i~~ia'ia situación 
de l.a mujer en l.a" actua.l.ié:tad./~': 1se'··· hace referencia a l.as 

,._ '· ,,,~ , ~ '-:'-'~ ·_.,;:- -
principal.es , teor.1.as qu~-- :-~-"7S~'~d~:in-,~;,-':f'e1·,:... fenómeno de l.a 

del.incuencia femenina¡ con ~'.~_:i~:::.-:-i":f·{~'.~ffda·d de determinar l.as 
-'-"· 

causas que l.a propician;· de ·· i'gual. forma se estudian l.os 

factores de orden interno y externo que intervienen en l.a 
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comisión de estas conductas de1iCtivas. 

Fina1mente en e1 Capí tu1o Cuarto· se anal.izan l.as 

principal.es condué::taS del.ic:;;ti,;.as ~n, que ::inctirren l.as ;mujeres, 
.<' "··: '1. 

su forma de real.izarl.as o .. ~m~du~). _oPel:-andi,_ ·que··- por su 

::::::~:::~~::,~~·:º:~~~~~~~&=E~:::::·:~:: 
as.1. como l.os quiere ver· l.a>·.sociedad,": ... que tan objetivos. son 

;::ti:i:ra:::nd:n::rq::0 t

5a. ::,-,:_1~~~{#.F=::::: · d:n::P::t:::::t:: 
real.mente sus derechos.;. '.-·.;~·,r ,.,·.· 

No se pretendé · justif.1.~~~ (~i!,'~·t~ probl.ema, que de~de l.os 

ori.genes de1 hombre· exist·e. ·:~·~" .. ;--~~.· se persique, a l.o 1·argo 

del. desarrol.l.o de esta investi'gación es considerar , que ~ l.a 

mujer es un ser a quien ~esde ,·el. momento de su liaci~i~~~~· y 

en función de su sexo , se l.e atribuyen a priori cual.idades .. Y 

defectos y se l.e asignan rol.es antes de conocer sus 

aptitudes, asi. como de iqual. forma no se toma en cuenta l.as 

diferencias fisiol.6gicas de l.a mujer, como es l.a función 

reproductora misma que consume gran parte de su fuerza vital., 

l.os diferentes ciclos que van desde l.a aparición de 

menstruación hasta l.a menopausia los cual.es se acompaiian de 

diferentes trastornos fi.sicos que producen cambios en su 
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psiquismo, que determina de manera importante su 
comp°'rtamiento. 

Por 1o anterior es necesario se propongan medidas 

tendientes a1.mejoramiento de 1a vida de estas mujeres en 1os 

Centros de Readaptación Socia1, para que se 1es brinde 1a 

oportunidad de ser productivas mediante e1. trabajo. 

Es po·r eso que el. Gobierno·· y 1as ;. autoridades 

penitenc~aria_s deben el?;~'?~B:r: sU:S·.'.~:~fU~rz~~·:·: ~~-.:.;1.~\ creación de 

programas capaces, de·. crear ·~~-e-ri1:es :'f:.~d~/,~· ··-~-~~b~j-~:·. ~entre '~ 1.as 

reciusas y. asi ~vitaJ;~ - i~-~-, \-.·cc;;~dUCta·~ .~·'.; ri'd~·.i':V.~~ ;:;:_¿b~o :-· ia 

prostitu~i6n ~ ~~·~.f,r,.~~~.~10;:'Ú·~d'.~.t:~f,;e;~ih i~~·~t~,"'.[:<'.~'f~./'.e : ies 
·brinden· · con~~·c:~~~~-~ :":'.; :~-~-',_.:: ~-~'?~ ~~'.i~n ~'·?,~ignas ~':' ~~ /_·~e·;< ~st~~ : Son. 

insaiubr·~~ ifi~_(:·:~~~,~~~::í~i~'..fnii~faL~i~~-~:: ~-~~~,:;,~~~~~~?-~rY .f ~tº. es 
necesario par'a ''.una~".;-verdadera~readaptaci6n~,social.·;·-,:·.V\:',·. ·,··. -

.... ::º.::{~~~t&~trltl~!,~i~~i~~f\~;~t~~=~: 
s·ufici.eli.t~ ._-_~a~a,~:·· ióqra~/::?~,~~~--~~-~~~-~~.~--~~~~l'~t(~~~·~:-~'.·.:~:,\~~~~unta es. 

¿Por que. el. fJ:~c~5,º :~ez~.f~~~~'.'.;t:'.\~·~fj·~~é;f~t¡~~~~~r~ffciontrar l.a 

respuesta, , -en primer~~-- !1°:; ·._se _::·~pr:~a ·\~.~-:e·~: :~·.equnda ! .. 1a corrupción 

de 1as a~t~ridades .~ ·;~,'._;;_~;,~T ·;·i-~i~-~/~~::'~~-~//~p~~S~~al. al.tamente 

capacitado p.3.ra _l.l.eVár- a ·:c·~~>·~~:-~a· ·i.ab~r,¡· 

Es por esto que nosotros, l.os que 'formamos l.as nuevas 
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generaciones abocadas a1 Derecho Pena1, debemos buscar en 

base al. estudio e investigación, l.os medios para conseguir 

una sociedad conscientizada de l.a gravedad de este probl.ema y 

el. respeto a 1os Derechos Humanos. 

V 
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CAPITULOI 

ANTECEDENTES HISTORICOS 



I ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA MUJER 
DELINCUENTE 

A) EN ROMA: 

Para abordar este tema es necesario partir de l.os 

principios éticos que preval.ec.ian en Roma respecto J.as 

mujeres, por tal. razón se al.ude a l.o que se denominaba 

derecho criminal., se entiende como ºel. conjunto, 

históricamente considerado, de normas de conducta impuestas a 

l._os particu.ia.·re.s· por: el. EStad.o Romano, a fin de tutel.ar l.os 

intereses de, la· ·colect~Vidad, mediante l.a amenaza de una 
·,· ' -". 

a···'.los :. transgresores; ~,~~- ·_, l.as formas de proceso 

Romul.o dicta l..:ls primeras J.eyes en ·Roma para protección 

de l.as mujeres y a su vez del. matrimonio como base social. del. 

Estado. 

La primera.: ""Decl.araba que l.as mujeres serían 
l.as compa~eras de sus maridos y que entrarían 
en participación de sus bienes, de sus 
honores y de todas sus prerrogativas. 
La segunda: Ordenaba a 1os hombres ceder e1 
paso a l.as mujeres en públ.ico, para 
brindarles homenaje. 
La tercera: Prescribia respetar e1 pudor de 
sus acciones y palabras delante de sus 
mujeres, de tal modo que no podía presentarse 
en público sino con traje que cubriera e1 
cuerpo hasta 1os talones, y e1 que se 
presentara desnudo ante una mujer podía ser 
condenado a muerte. 
La cuarta: Especificaba tres casos de repudio 
contra 1a mujer: 
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La cuarta: Especificaba tres casos de repudio 
contra 1a mujer: · 
~1 1:d~~;;;,!~~iÓ~ d~nv1eansenii"!..1v~nst0ded~-~s~~s~~~~s 

Cabe mencionar que l.a necesidad de proteger ·a l.a. mujer va 

encaminada también a l.a protección de l.a famil.ia' es decir 

que en ese tiempo se percatan del. papel.. tan i_rnp .. ortante que 

juega l.a mujer dentro de 1a sociedad y de J.a ne'cesidad de 

crear normas para sal.vaguardar sus derechos. 

Pl.utarco cita otras dos l.eyes dictadas p~r RómuJ.o: 

En l.a primera el. marido podía castigar a su mujer 

adúl.-tera según su criterio y la segunda prohib.1.a a l.as 

mujeres beber vino, bajo amenaza de ser tratadas· como 

adul. teras. En estas l. e yes sancionan con severidad a· l.a ·: mujer 

por su conducta, dejando al. al.bedrío de su maridO ·el.·: cas·t.i;'go~ 

comO si 1a·mujer fue~a un objeto propiedad del. 

"Numa Pompil.io,-· 2° Emperador institúy6 _el.; col.e9i6 de ,"·l.as

e1 templ.o de ~-~.··.;~-~-~a donde Vestal.es, haciendo construir 
'. '.'-..· , 

mantenían el. sagrado -fúego· como un emb1em·a d~-._~~:a'.~ficiad~ .~ .i.as . . . . 
vestales hac.1.an voto d~·- gu'ard~r 

. .· .. · ... 
. ~1r91r:iid~d::- :E:>Or :-e~pa'cio de 30 

af\os y 1as que inf~i.~·gían este .:sagrado·· .v6to_, corrían el. 

riesgo de ser enterradas vivas; Perecían a 1atigazos; que l.es 

MOHMSEN. Teodoro1 -&1 P.:r•eho Penal Rom.no-. TradueeíOn d•l. al.•m4n por Dorado. 
Edítoríal. La E:spana MOdern•. Madrl.d; Espana 1976 p. 372 
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al. honor de todas el.las. Es evidente el. va.lor que 

representaba la virginidad en esa época al grado de que las 

propias mujeres se-. castigaban entre· si. 

respecto de l.as cul.pab.les era 

dirigido ... por el ·pontífice máXiiDO, ia mujer era despojada de 

sus insignias sacerdotales e intiodu6ida· en el féretro,'' 3 se 

.le co.locaba en la sepultura la cual se encontraba dentro de 

J.a ciudad, en un corredor subterráneo, mismo que sol.o se 

abría para estas ejecuciones capitales. se hacia un 

orificio .en el. que se depositaba una l.ampara, un ·pclneci.l.lo, 

agua, leche y aceite, posteriormente e.1 sumo ."pontífice 

ordenaba que la condenada descendiera a su túmba· con un· guía, 

quién era sacado de ahi y final.mente se cubría"" _el .orific.io 

quedando enterrada viva 1a mujer. 

En Campanía, cuand~ una '.mujer·-

adu1terio l.a de ·:sus era 

inmediatamente - al. , ~~~~º~~·-·-,-y~-· .. ·~~~~;~·~~ - co~P1~_ta~~~t·e 

en 

corlducida 

desnuda 
:.O"·'.:-'O''"• 

sobre una piedr:i'·:a: :ias ~:¡rl.j lirias-,·,· por_ e:spacio _de ~arias ho.i:-as, 

posteriormente se···~:i:~ ~é:)~·taba·:;·-~n ·. un 

ciudad entre gri tos ... ;y --~~~~·~sm"os. 

J Ib1d•m: p. 374 
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U.lpiano nos hace ver que en Roma e.l marido era e.l juez 

Unico .de. l.a mu.i~r, .la. castigaba. a su antojo, J.a vendía y .la 

repudiaba, una .vez.,- re·a.lizado.-- eSto pasaba .. ·a ser- ·propiedad de 

los páriente.S,:." de·~· ma-rido. 
~->.' -~. ',~~':~· - . 
" ... ' .. - - . ' , ' ·• . • :·}'.·/. c'~i,.:.:-. 

Los ft~~¡'-~.~~ft~~~~~~E~~ .. ~~c~~;.~~~¿e~t~j~ ~}:'. )~adr~e y .en 
consecuenci.S. ,·--f:.; el.~'.¡\ padre'-;\" qu"e.:~.:sor¡:)rendí;_era ~e ,. f l.agrante :·· del.i to 

::ra:::;:~~~:~1~~~§i9~l;;~~;~Tu;~~;~t:~~;~~~~z. c;~~~~~;:~:i :: 
mu.jer cr':ando:~;,:ciertas:~normas·;~;:·.:J.ejos· ;!f;.~JE-~·ª',~· ras 

==::::;~o:~:~i1Jf ;;:~:~~f~~~~!IIltl~,,:~º~" 
Grecia para-~ -~:~s-::-~i~y~·;-:.-·y~- sobrevinieron ~;·.l.asr:ooce ~-.:Tab.l.as:;~_c4 33 · a~ 
de J. ·e·.> en ,·I~s ·::·tt~·6¡a:~"'/ vzzz~r:a·;~~.>~;:~·~}:e·~-'~~~;bí!~~~~~~~~'.:ii~<~-:i~-r~t-.ta· 

';.--~· 

determinación ~:·d~ ·--~-~-:~: ~.~'i·i~_o_s ~r¡~.;_d~-~, · :. ;e:Uera_·_:de _-:i~·s_::·~~~-~-~~~ :'!1º. 

se adnlíte .la .:vé~1iJan.za~·'Pri..,Vad~---y' 'se! ·afirma el.· p~iz:i~iP_~\:, .:.de.i 
talión del.imitador." Sin eml:>argo estas J.eyes no mej~'ra.r~n ·.la 

situación de ---:l.a mu-jÉ!r,_ sino por e.l contrario esta tiene la 

calidad de Un:obj~to.o cosa. 
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"La l.ey Julia de Adul.teris de Augusto (afio 736 de Roma; 

18 a. de J.C.) sobre adul.terio, permitió al. marido dar muerte 
• .· • .·e, 

a1 amante de -su·· muje_r-, ·-:pe_~º -no-: a .est~º'/11 " (:-Erl"~,-,""'Ro~~ antes de ia 

.ley Julia, el--' del:-~chO de_~ . acusar . : · . .ia·· ·'mUj er perteneci.a 

::::::::::• :;~.'.á:.:il~~;~,i~J~~~~i .~:L~:::;i ::~ii::do c~::::ui~: 
ciudad~no~;.~f}~~~~;~~~f .J;Í~.".~~~~~i~r •, ii. denunci¡, .. Cabe . resaJ.tar 
·ia d.l~c~-~m-~~~~-i~:~ ::~~~~:;;--~~ i:-~~~~do l.a ·mujer a través d~1 .-tiempo 

~~~~~;~tl~tf :;." :~~,;";;;;~~~~;:;~~':;_u~~ 
:::i:· ;;:~;fgl~~J!;~~~e:::::c::r:a q::::i::d:0 ::::r:m:::e j:v:: 
joven .'- Suf.ii.él::-á :~~:1a'º: ;··;?tisma pena. Es necesario resa1 tar 1as 

, > .. ,_-;: '<:~~·~(t.~~-:,:,:-_;·:~:;ir.; 
arbitrariedades ;:.·de··· l.as que eran objeto 1aS mujeres, que 

";;.._ •r•:· 

pag:abán·.:',~. :-'éOii'_::· :·-;~:_-S~\ Vida, cuando eran robadas sin e1 
'·-¡-: 

Por otra -~p.a~t.e el. Emperador Constancio fijó l.a pena de 
/:·-· 

decapit-~C:i~·n· a los adúlteros ya fuera hombre o mujer, se 

conside'r:an medidas extremadamente drásticaS, si se argumenta 

que esto era para sa1vaguardar l.a famil.ia. 

IJ:>idem. p. 4~6 5 



B) EN ESPAÑA: 

LEY VISIGOTICA (641-672) se .le denominó Fuero Juzgo, y 

una gran parte de esta .ley se encuentra consagrada a.l d~recho 

penal ... El Liber Judic:iorum como derecho pena.l escrito, es e.l 

Código más interesant:e de .la Al.ta Edad Media, " 5 ya que, en 

este se encuentran numerosos preceptos censurab.les a .la l.uz 

de .la civilización presente, como el ta.lión y .la desigua.ldad 

de.l hombre y l.a mujer ante .la .ley; las pen,as _grav:e.~·,.··ab':1i:td~n 
en este Código, como son l.a muerte, .la muti·l.a.C_l'6n~ ... ·a.rranca:r 

los ojos y az.otes .. Por: otro .lado 

caso de l.os delitos., pri.V~d~s~:. _como 
' ~ :;, 

eran.: l.os·:«Sexu'a.les, ,· .la' .ley 
.·." .. 

:~=~::::e: d:ntsrue9f'L.,:tSj;t·~~~1~~jf',~;;~t:7~:-tº~~~~J';~{:~;i·~irn·i,tada· de1 
· • º~.~ :,::>~iJt:I· = ,.j,:'.f;:t~ij:::~120:1t:S'\: :~;~:~ }' . '< .. 

El. Fuero 1 JuZqo;:t contempl.a·~.~ el..~~:adul.terio ·;~-~t~'b'ie~iendo:' la 

mujer y. ei 'h6~{~{{;~~fJf~-~¡;~tJ:fü~~si~;;;~~~:~~~d~~~n •·sometidos 
al poder de~ ·."',C:~:tdº~' quedándo· eximido este• •~'¡ •·~i,' . .:;.u;.rte. a 1a 
=~~:: :::1 ::::~:J~"J! i~~!.f ~~}~~~'t:Y.:i!-:!:e::~::~·~~'::i::d:ª:: 
del. mismo. De ~~~a:~;-~m~-~~:~~'..~~~~~:~S-~,~-~\i.·'f~-~s't~-, .. ia" di.fi.cil. situación 

de l.a mujer a -~t-r·~v·é~~.~dE!1~·:,«tiempo, como es que e.l padre ·.-··:- .. -·-.. - •.··: .-
disponia de el.l.a a·su ·l.ibre_al.bedr~o. 

FONTAN BAt.ESTRA. C•rl.0111 .. O..litos Se•uales*". Edic:.t.on•s Ar•yll. 2a. Ed1ci.on. suenos 
A.&.res. Ari;ent1n• 195J. P• 18 
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de l.a mujer a través del. tiempo, como es que fel.. padre 

disponía de el.l.a a su l.ibre al.bedrio. 

a). FUERO REAL: 
"Al.fonso X l.l.amado el. sabio para poner ·remedio al. gran 

número de fueros y de diferentes l.egisl.aciones 'que. habi.a en· 

su reino dio vida al. Fuero Reai,- ·que:.-~~ée ··._e!l, 0 12.ss· .... cs Éste 

Código emanado del. Rey quieri: rep:reS.e'ri.taJ~.l-- pOder· estatal.;~, l.a 
·, .. ; .. : .. · .. ·: 

pena es· Yª.- Públ.~~a ~_-, ... l.~~,,:·:S,a_r:c?~,?.n~,s. '-~~-~~~~~~~ ~ «l.os· del.i tos sexual.es 

eran muy:_ cruel.es·. y; /-~:j·~·--)~Xl·;·t.{°;i· i~'·{P~n·á·· ''de: InUerté · para l.os 

_adúl.te.~O'.s'·,_'·y :. pcl~a l.os- .. ,:~~~t~:~es·.: Es necesario acl.arar que l.a 
. - ' . -
ieg~l.'a.<;:i,6~·::·.de l.os derechos de l.a mujer en este tiempo eran 

casi ·nul.os, sin embargo l.as sanciones impuestas a el.l.as eran 

inminentes .. 

b) LAS SXETE PARTXDAS (AÑO 1256-1265) : 
Representaban l.a cancel.ación del. derecho Germánico y l.a 

Recepción del. derecho Romano con fuerte infl.ujo del. el.emento 

canónico .... El. derecho punitivo se hal.l.a en todas l..as partidas 

a partir de l.a primera, pero se l.ocal.iza principal.mente en l.a 

séptima."" 

¡f~=~ZA~:.n~i.':.~· 1;~~~1 p~-',T~r;~c,.a,,.o,,_o_,.,._,=="'---"Pe.,n"'•'-'1-... To.o i:. &cU.toci.•l. Lo••d• 
tbi.d•m. p. 19 
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evidente que 1a bal.anza de l.a "justicia en este tipo de 

del.itas se incl.inaba favor del. varón por el. rol. que ·l.a 

sociedad l.e otorga. 

e) EL FUERO VIEJO DE CASTILLA: 
Consta de 240 cap~tulos agrupados en titul.os y estos en 

l.ibros. Tal. como hoy se maneja el. E"uero Viejo data de 1356, 

en el. l.ibro segundo es donde contiene l.a parte formal. y en el. 

tercero l.a procesal. 

El. t1tu1o segundo del. l.ibro II dice: De 1os que raptan a 

las mujeres. 

a) Rapto.- ·Raptada, se querel.lan 1os parientes; ell.a 

dice que fue forzada, el. caba11ero ~nen\.:Í.go_ ·debe sal.ir 

de la tierra, y si el. rey l.o.encontraba.daba muerte a 

este. 

Resul.ta necesario mencionar que cuando el. hombre comet~a 

ciertos del.itas si se l.e ten1an consideraciones en cuanto a 

l.a pena o sanción que se l.e imponia, l.o que no sucedia con 

l.as mujeres, para quienes se apl.icaba todo el. peso de l.a 1ey. 
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b) "Pena de muerte al. que obl.igue a una mujer virgen o 

no en despoblado o en pobladou.a 

d) NOVISIMA RECOPILACION 
Fel.ipe rr encargó a tres doctores una nueva recopil.ación, 

que se públ.ico en 1567; Esta recopi1aci6n tenia por objeto 

que todas l.as 1eyes se encontrasen en un sol.o vol.umen. La 

Nueva Recopi1aci6n fué un fracaso 1egis1ativo, y por el.l.o se 

intentan nuevos ensayos codificadores. Así el. rey Carl.os IV 

encargo a Don Juan de 1a Regadera y Val.del.ornar l.a formación 

de un nuevo Código y al.gunos ai'\os después presentan su obra 

al. monarca. 

El. l.ibro XII esta consagrado al. derecho penal.·;:.· Y '.este se 

caracteri.z~ por su extrema dureza. La Novi.s~ma·<~~~~.c;:~~-~~ación, 
siguiendo. en esto· las disposiciones del. Fueró ·J~zg~~c··."~iSpone 

que l.a mujer casada que cometa adul.terio ·y el.. adu1ter"o deben 
'.·'..····.-, . 

. ser entregados al. marido. (Libro xrr, L.ey I). 

C) DERECHO PRECOLONIAL 

Antes de estudiar el. derecho penal. mexicano, tenemos que 

precisar l.a situación que ocupaba 1a mujer dentro de l.a 

sociedad en general. y en particul.ar en l.a famil.ia . 

.1IHENEZ. DE ASUA~ Luis¡ .. Trat•do de Oereeho Penal•. Tomo l'I op. c:::l.t. p. 543 
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La madre imponia a sus hijas las labores de tejer, hi1ar 

y preparar alimentos, vivian honestas y recogidas sirviendo a 

sus padres. Procuraban cultivar estas cualidades para merecer 

ser deseadas, y l.os hoffibres tenían respeto. 

''Las hijas de l.os 

disciplina y honestidad, 

sei'iores 

con gran 

eran educadas con mucha 

sol.ici tud y· cu~i.'d.:ld~ de ~us 

madres a1 igual. que de sus hermanos mayores~· .• ~.-9 '~~~h~~·_,nun~a 
sa1ian de casa hasta que las casaban, 

-. - '.·- ~-. ,";', ~·-·. 

;·habían·: ~~:~m·~ti~o . en l.levaban al. templo por que así l.as 

parto. 

Cabe resal.tar que en '~.eS·ea·-.;-éPOC'~, l.as· mujel:-es no eran 

libres de el.egir a su pareja,'·,;· (:iues sus padres se encargaban 

de hacer1o, 

que casarse 

tal parece ~~~-_l.~ ··~~je-~ no tenia otra al.ternativa 

y esa era· Llriicclmente su función dentro del. ntlcl.eo 

fami1iar l.imitando así sus potencial.idades intel.ectual.~s, 

convirtiéndo1a en un objeto del cual. pod.ian disponer sus 

padres y posteriormente su marido. Se l.e daba el. trato como 

si el.J.a no tuviera l.a capacidad de pensar y tomar sus propias 

decisiones, después de todo era l.a indicada para tomar l.as 

rumbo de su propia vida y por ende de su destino. 

8At.°T:s-:A POMAR,. .l'uan1 -11;e1ae:i..ones de T•>ecoco-. 
M•>e.a.co .. 1941. p. 29 
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Las mujeres so1teras con 1inaje vivían en aposentos 

designados a e11as pero no pod_í:='n .s-a1ir de ahí, ''E1 padre 

hab1aba a todas sus hijas, aconsejá~do1es· que. fuesen buenas 

que guardasen 1as amonestacione"s .- de·<suS padres y mae.stras y 
·.: ·".' _-_:_ . 

1es tuviesen mucho respeto ·y o'bedien~i.-a •. '~ 10 

Aquí se 
~ ~>'' 

puede ver ·-·ci·ar'a:meiite· .,:1-~· _-s~mis~~n- q':1e -debía 

ante ~u:s;~~~:#~~k~;~1:~~'·. después_ ante· ·Su~ ma;ido·, guardar_ l.a .mujer 

esto exp1ica de forma :· CorítU.ni:tEtrit·e·. ;ia ._d.is~ri~Í.n-~~ióÍl ·de 1a 

cua1 ha sidO obj.eto.:·_1a :-:~lij~·:r:,:~::~.··.· _t·~.a~·és·~ de1 .ti'~~~'c,-~ ··¡;·ue·s 

~~~~~'.'. ~-s~:z::,_:e:.~Pc?_sa. y;·._madre ~:-~~~~ü-~·'.-~~ 
era 

educada exci'usivam~nt·~ eso 

dependía su val.ía·. · 
._ .... , 

"Cuando al.gún 
~.:;,.ji -
a· argu~·~··~ .l·d~:ja:- 1e ·haci.a' muy 

· a~i·~:·~- ;.~-·~~~~:{ ~~·~i-~~~~·n "'de su ,casa, 1e 1argas amonestaciones','· 

decía como rri~-r~do para ser 

bien casada 

Esto es, en 1a mujer y 1a 

educación que rec~b~·".'1, ~~;::·e:l;:,:_-\matri-móriio_ era .1a· base de 1a 

fami1ia y como ta1·; .. ·;.~'~:'._Í-~~::·~~~ia?> en .-~n cli~o- conc.epto .. 

10 ZURXTA. A1onso1 00 8reve Relaei.On de los Se1'.ores de la Nueva Esp•ft•"· Ed1t.ori.al S•l.vador 
Ch.tllv•:i. Hayho.. H•1u.c;:o~ 1941. p. 1.09-110 
%bide111 P• 121.-1.22 
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"Era un acto exclusivamente religioso que carecía de 

val.idez alguna cuando no se cel.ebraba de acuerdo con l.as 

ceremonias del. ritual..'' 12 

El. derecho penal. era muy severo,. y por muchos. delitos 

había l.a pena de muerte. Así - ericontramos .. que durante el. 
-. ; .. _._.,,: ~ ' :' . 

reinado del. primer Sen.ar· de. l.os,· meXica·s, .que ~·f:l:1e. ~calnap~~t.l.i, 

l.os adúlteros eran apeár~~~o~··; . 'p'o·s:i~·~.i~r;~~t*'?-:' se· ·c·amb10 .. esta 

pena por ahorcamiento. ~-,' .· ~;~~~.·.'.:: .. ·~_'. ... ~ .• ~.~.;··.~.~--.•.~_· .• f.·,-_;. __ ·.·-~.·;_-_f_:~.--; •. ·!·.~._'.f, •. ;.'.-.··_· .. :;.: ... ~.-.:_.:.t.~~.:f_: ... ~:¡~.· ·~ . :~;·:;.: )_:,· .. :.· , 
·_·,·,',·,_ ..• ·' :·~ ~, ;~::';."'.·~:';' -~~.·_.,;.~~;~.: . ." r• ' , 

. :i·,.:······ ,,::'.,".: ::;"¡··' ·:·::;g;;,, . .)r~;~:;'··-:.1~.·>- .... ,,. .· _.,. ,_.. . 
"En Tl.axcal.a un Señor ·principal';;-~:herman~·.}:_de.:h:Maxiscat_zin,'-

cometi6 aduiterio. y se ~eun~e~~ri?;;~;*{;;!~~~~~~ -~:~:i ~~~os 
l.os Sei\ores de Tl.axcal.a, entre.'el.l.os _: Max·i-Scat'zin,·. _ e .-era·,cmúy 

:. .. <'·'.' ;. :.':.::1; ·;~t,~1<·:·/~~~i.~~·;;i,'~~·1:::/:~).l .:~.··;.~;>::::~~:;_.,-
va l.eroso, además l.a segunda·· cabeza-~ de-·--Tl.'axcéil.a:(de:Y:cuat"ro_...que 

hab~a. quienes determinaron, que ~~~{~~~~¿·~~~01~~,~~~~E~~,) ~o 
se quebrantasen l.as .l.eyes por naCiie/".:· :~~~E~~'. ~e~~;~~"-~~c;~~o,,.p.a __ ,; pena 

en él y el.l.a ... 13Cual.quiera que ·:·,'ent._r~b:a·~ },d.'o~-d~'.;.:~\~~/:~: cri.~ban 
-, - ' ·.-;~,'~-' ,, =.;' .. __ '-' -

recogidas y encerradas l.as doncel.las, :te~.i~->~-:p~·~.~::.:·~~-._~H~~~~·,_~:y 

l.o mismo si al.guna de el.l.as l.o intl:-oduCía.~·· 'SuCedi.6 qUe-··_ún 

hijo de un sen.or principal.,.. sal.t6 1as paredes del.·~:·:c;.,~~Sent.o 

donde se criaban l.as hijas del. Set\or de Tl.exucuco y· haDl.6 con'

una de el.l.as, cuando el. Señor se entero, fue· avisado e·l. 

l~ M&ND1ETA Y NUt1&Z, Luc.1.;;>I .. El Derecho Preeoloni•l... Instituto de 1:nvest:19acianes 
S:u::.a.les. !.:ni.vers.1.d.Ad :l•=i.onal A~c;~noma de H•xi.co. 1961. p. 91 

:, 3 At..VA tXTLl:XOCHITL. Fernando: -ooras Hi.stori.cas-. PuDl.1.cadas por Alrredo Chavero. 
!'\9K\.CO. 1891. Tomo t. p. '13. 
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mancebo y dispuesto en cobro, entonces el Sei'ior dio muerte 

ahogándolo. 

Dentro de esta cultura se encuentra la igualdad entre el 

hombre y la mujer por lo que respecta a la ilnpartición de 

justicia, esto es un reflejo del avance de esta, cultura en 

cuanto a la concepción del Derecho y los princiPios rectores . ,;; , 

del mismo, como son justicia e imParcialid'ad. t;i(:>_,~·'sii-Í ;dejar .de 

mencionar que las sanciones eran extremas, pero. ,i,~~'.-:.:·re;·¡~~~Ote 
de 

::. :~;·:>~:>)'.''f~~:.:·.;__,,_,._. 
esto, es que para su aplicación no se tomab~·:·~?--:;_cue.~t.a a 

el principio de imparcialidad. 

También se Consideraba una 

embriagantes, ya que esto era aborreCido entré, ellos, y_ el 

que lo realizaba era rapado en e1 mercado púb.lican:iente, ya 

fuese hombre o mujer, posteriormente derribaban su casa, 

porque decian que quién se embriagaba perdía el seso, por 

ello no merecía tener casa en el pueblo y quedaban inhábiles 

para realizar oficios públicos posteriores. 

a) ORDENANZAS DE NETZAHUALCOYOTZIN 
Estas ordenanzas son una recopilación de las leyes que 

tenian sus antepasados. Estas leyes se caracterizan por su 

dureza, al igual que las del emperador Netzahualcóyotl. 
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Aquí encontramos que si una mujer cometía adul.terio, el.la 

y el adúltero eran apedreados en el tianguis, y si el marido 

se enterase· por oídas, J.os adúlteros eran ahorcados. Se 

· con~ideraba :~d':l'.1:-.terio únicamente l.a relación sexual de un 

hombre con. una m.u.jE!r: casada; pero no la del hombre aún cuando 

fuese casádo, con mujer soltera. 

A laS hija·s de los Sei'iores se l.es exigía una gran 

honestidad y rectitud que no debían quebrantar y si l.o hacían 

eran castigadas con pena de muerte, segó.n l.o establecía l.a 

ley séptima. Igualmente los varones y mujeres menores de 

sesenta afios que se embriagaban sufrían l.a pena de muerte; 

contenida en la l.ey once de esta ordenanza. 

b) LEYES DEL EMPERADOR NETZAHUALCOYOTL 
''Este conjunto d~ leyes se l.e ha 11amado Cód~go Penal. de 

Netzahua1c6yot1; y se dice que según l.o establ.ecido en este, 

el juez tenia amplia l.ibertad para fijar las penas."14 Aquí se 

aprecia que ya la impartición de l.a justicia estaba a cargo 

de un juez, es decir queda atrás l.a venganza privada, de esta 

manera este tipo de delitos ya no dejan al. al.bedrío del. 

marido la sanción. que imponía a .la mujer, aquí se nota l.a 

evol.ución de esta cul.tura en cuanto al. derecho. 

14 MENDIETA Y NUREZ, Luci.o; º'El Derecho Preeoloni.al-. op. ci.t:. p. 63 
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''La pena de muerte para el delito de adulterio 

aplicaba lapidación o estrangulamiento; la tercera 

persona que ayudara a comet:er el delito de adulterio le 

quemaban l.os cabellos en la plaza púbJ.ica.'" 15 Asimismo J.as 

mujeres que dedicaban a la pros ti tuciór: t:enían como pena 

la muerte; la respuesta a este tipo de sanciones que eran 

impuestas en este tiempo atiende a la moralidad imperante y 

al valor que 

sin embargo solo 

la mujer. 

le atribuía a la virginidad y la fidelidad, 

sancionaba y cuestionaba la virginidad en 

En cuanto al divorcio este no existía, el marido podía 

repudiar a su mujer si fuese descuidada y floja, pero 

sucedía nada si el marido tenia estas características. Por 

otro lado el hombre culpable de adulterio era entregado al 

marido ofendido, que podía perdonarlo o matarlo. 

e) LEYES DE LOS INDIOS DE ANAHUAC O MEXICO 
Esta es una recopilación hecha por Fray Andrés de 

Alc6biz. Estas leyes guardan la misma severidad que las de 

Tex.coco, pero permite J.a venganza privada, pues ya 

existían jueces que imponian la sentencias. 

VEYTIA, M""rl-no; :.!:!..~t:_e_;:_l_"" Anttqu,. d .. M<!->:1~.S!..:.· Tomo IIl. (SE] 1Bl6 Mt-xico, p 193 
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En e1 del.ito de adulterio no bastaba que e1 marido l.os 

acusara, sino que eran necesarios l.os testigos y confesión de 

los adúlteros y en este caso la pena consistía en apedrearlos 

públicamente hasta darles muerte. Por otro l.ado el. delito de 

aborto· era castigado con pena de muerte a garrotazos, corrían 

la misma suerte el médico o hechicera que ayudarán a la mujer 

embarazada a 11.evar a cabo el. aborto. eOr ül.timo l.as mujeres 

que mentían eran castigadas con arai'1os en'.1os·.i.:lbios'. 

·.·_.·~--,-.. :· · .. -·~.:··· .' '<,~<; '. .. :;·-. 

Como se puede ver 1a sevez::idac::(·.·~~:-.: l.as ~·:sanc'iOn.es· -·no há.bía 
-.- . .. - ... -:-·· 

cambiado, sin embargo ya no 'existe 

además era necesario apor'tar más 

l.a' vengaJ?-za 

elementos 

privada y 

l.a 

comprobación del. delito, ya no bastaba con l.a- simp_1e. sosp~-cha 

o imputación directa del. marido ofendido. Esto marca el. gran 

avance que tuvieron los aztecas en el. aspecto jurídico y de 

forma específica en materia penal. 

O) EL DERECHO PENAL COLONIAL 

La colonia representó el. trasplante de las instituciones 

espai'1olas al. territorio americano; así al. 1ado de estas dos 

grandes fuentes jurídicas el derecho indiano y el. de Espana, 

subsistieron las primitivas costumbres de l.os indios, siempre 

que no fueran incompatibles con l.os principios básicos de la 

sociedad y del. Estado colonizador. 
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La jurisdicción criminal que el cacique tenía respecto a 

1os indios que habitaban sus tierras, prohibía éste 

sancionar por causas criminales o civiles con pena de muerte, 

mutilación de miembros y otro castigo atroz, quedando siempre 

reservada esta facultad a las Audiencias y Gobernadores, es 

decir solo la jurisdicción suprema podía imponer estas 

sanciones. 

Espa~a dio a las Indias un derecho penal. propio, en que 

si bien es cierto contemplaba J.as reglas aplicabl.es a los 

peninsulares, concernían principalmente a J.os aborígenes, con 

un sentido estrictamente tutelar. 

a) CODIGO PENAL RELATIVO A LOS INDIOS 
El objetivo principal de este Código Penal relativo a 

los indios era reforzar la campaña de evangelización, por lo 

que se trata de un verdadero código penal exclusivamente para 

los indígenas. "Este código castiga el. adulterio tanto del. 

hombre como de la mujer, 1a sanción radicaba en azotes y 

cárcel, "' 16 

El delito de aborto era castigado con cárcel y sufría el 

mismo castigo la persona que proporcionará los medios a la 

16 CENlCEROS, José Angel.; -Rev1sta Crimina11a ... Edlciones -sotas-. Mo!!xico, 1941. p 302-30:> 
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mujer embara=ada para llevar a cabo el aborto,. también la 

hechicería era castigada con cárcel y además azotes. 

b) LEYES DE INDIAS 
Más tarde Espai'ia dio a los reinos de Indias unas J.eyes 

propias que son las que vienen formar el. cuerpo principal 

de leyes de la Col.onia,. y este es lo que se ha ll.amado Leyes 

de Indias. 

Las leyes merecen cal..urosos elogios por su prudencia y 

por contener preceptos que hoy pueden citarse como modelo de 

po.litica social y criminal. Ya que en estas encontramos 

muchos adelantos para su época; aquí ya se reconoce l.a 

existencia de gentes en estado peligroso (aunque no se 

utilice la terminologia moderna), tales como jugadores, 

vagabundos, gitanos etc. 

Existe amplio arbitrio judicial. La pena pecuniaria se 

mide en relación al cuudal del indigena. Se regula el perdón 

para los negros alzados en del.ito por primera vez; y a los 

indios bigamos, a los que riñen,.· cuando son del.incuentes 

primarios de estos delitos,. solo se J.es impone una 

amonestación. 
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La recoPil.ación se compone de 9 l.ibros divididos en 

Tit:ul.os el. VI, VII y VIII son l.os más importantes porque 

contienen disposiciones pena1es. 

de 

Además ya se mencion·á·~ ,~~,i~·~~~~ ::·.:ltenu~·~~·~~~ · én <ia . C.omis'i?n 

l.os del.itos, es de.Cir. l..il-~ 'i~y~:~: ·:~,~· ~·~~;;s,~~~-· .. '.can·, estr'ictas· y 

por l.o tanto 1os casti.go~ ~~~·s.~~~.a:~~ m~~ ad~C~~d~~·. 
:< ,_:':<<:···;.\V. 

E1 t~tulo VI a~arc~-·2~:i~~~s~ 

cárcel.es y carcel.erosº ''De la~ ... · ~·~:si~·~:·S .; :~~)g~·;b·;·l.:~; .~.:··~~-::~~upa- el. 

ti.tul.o 

p~di.an 

VII, dándose 17 l.eyeS"muy 

ser privadas cuando l.as 

imp~;~t~~·~'.~,~~~: .~~·s·t·~s :··~i..sitas 
~f~~~-~·~b~n~\-·¡;¿~.{.~~:~·~~¡~~des ~ 

. '; ·: .. '·." <(·;· 
aut:.oridaáes simul.táneamente,; :"· ~~~·á,~.·:,_~·r~n 1as 

R.es":1rrecci6n, Pente~·~~té~:.·::~. ··~N~?-id..ad. ·:Aquí 

efectuaran ambas 

tres de Pascuas: se 

nota cl.aramente 1a · evol.uci6n del. cuanto a la 

normatividad en 1as pr~siones. 

El. t.ítul.o VI'I.I. se r\lbrica: oe·· ·ioS' d~ii·t.Os l:-as penas y su 
.:- .... ·.' >:'· .·: 

este tl.l:.uici· gi~~,-."d;esc;~d,en· y ·es obvio que ap1icaci6n. Hay en 

no se habla de todas l.as:· pe~a~. que ~.\;uede~, ·a~·i:·i.car~~. Oe las 
: . . ,· .. ,. -. .., . 

mujeres so1o se hab:la en ta· l.~y '6.a.:. ·:·r·e~P~~tO· a_·:~ 1.a~>san~~ori~s. 

Y. no así de 1a 'regu1a~i6n ·de l.as conductas 'ant•isociá'l.es' 
. ' _ ..... ;. -

real.izadas por estas, es decir es ·patente l.a margi..naci6n en 

que se encuentra 1a mujer. 
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Rigiendo supletoriamente en las colonias todo e1 derecho 

de Castilla,. según lo establecido en l.a ley 2a. Titu1o I,. 

Libro II de las leyes de Indias que establecían: En todo 1o 

que no estuviera decidido o no declarado por 1as 1eyes para 

1as Indias, se apliquen las leyes de Casti1l.a,. esto es en 

cuanto a la sustancia y resolución de los casos. Así tuvieron 

aplicación: 

El. Fuero Rea1 (1255),. Las Partidas (1265) y la Novísima 

Recopi1aci6n (1805). Pero de todas éstas, las que más 

aplicaron fueron las Partidas y la Novísima Recopilación. 

E) EPOCA INDEPENDIENTE 

''Despué~ de consumada la independencia, es lógico que los 

legisladores preocuparán s6lo del Derecho Administrativo y 

del constitucional para dar forma a la Nación, y se dictaron 

normas penales porque así lo requerían las necesidades del 

momento; ( ..• ) " 17 no es sino hasta los Constituyentes de 1857 y 

1860,. quienes sentaron l.as bases de nuestro Derecho Penal 

propio, al hacer sentir toda la urgencia de la tarea 

codificadora. Una vez restablecido el gobierno republicano en 

el territorio nacional., el Estado de Veracruz fue el primero 

CARRANCA Y TRUJJ LLO, 
Méx1co, 1941. p. 119 

Penal. M<'"><ie,.no-. Parte- Gcner•l. E:d.i.toria.1- PorrUa.. 
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en el país que llegó a poner en vigor sµs códigos propios 

civil., penal. y de prOcedimientos .el ,5 de m~~o ·~de .. 1869. 

El. presic;:tente Juárez al.- v:olve:é<- a lci capit'al había l. levado 

a la Secretaria de Instrucción Pública al. l.iCenciado Antonio 

Martínez de Casero, quién proce~.i..ó a oz:ganiza~ Y. presidir la 

Comisión Redactora del primer ~ódig~ penal. federal. mexicano 

de 1871. Teniendo a l.a vista el proYecto del. libro I 

formulado por la Comisión anterior,. la nueva trabajó por 

espacio de dos anos y medio l.legando a formu.l.ar el Proyecto 

del Código Pena.l.,. presentado ante .las Cámaras,. fue aprobado y 

promulgado el. 7 de diciembre de 1871 para comenzar a regir el. 

1· de abril. de 1872, en el Distrito Federal. y el territorio de 

Baja California. 

a) EL CODIGO PENAL DE 1871 
Es importante no perder de vista que en estos cuerpos 

legales se analiza todo l.o que al.ude a l.os derechos de la 

mujer y a .las conductas antisocial.es de la misma, el presente 

Código "Tomo como ejemplo, el espanol de 1870 que como es 

sabido se inspiró a su vez en sus antecesores de 1848 y 1850. 

Por lo demás, fué decretado por el Congreso y promulgado por 

el Presidente Juárez''. 18 

21 



El Código Penal de 1871 establecia: la mujer de cualquier 

edad esta protegida por la responsabilidad penal de su 

seductor, condicionado que, cuando aquella pasaba de 14 

ai"ios, era necesario que hubiera recibido palabra de 

mat:.rimonio por escrito, considerándose que este ofrecimiento 

era un se~uelo de seducción bastante fuerte para debilitar la 

resistencia de el.la y dejar inerme su voluntad, por otra 

parte, contrario de lo que razonamiento superficial 

pudiera sugerir, mientras más edad tenga la mujer, más fácil. 

es de ser quebrantada, y con esto el Código Penal de 1871 se 

colocaba dentro de la realidad mexicana. 

F) EPOCA REVOLUCIONARIA 

a) CODIGO PENAL DE 1929 
Después de la revolución, en 1925 fueron designadas 

nuevas comisiones revisoras que 1929 concluyeron sus 

trabajos, promulgándose el Código Penal de esta fecha. El 

presiden~c Portes Gil, en uso de las facultades que al efecto 

le confirió el Congreso de la Unión, por decreto el 9 de 

febrero de 1929, expidió el Código Penal de 30 de Septiembre 

de 1929, para entrar en vigor el 15 de diciembre del mismo 

a~o. En este cuerpo legal se establecen precepLos que ponen 

un plano de igualdad al hombre y a la mujer. 
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ºE1 código pena1 de 1929, en cuanto a1 adu1terío contiene 

la modificación respecto a1 de 1871, .. is. y consiste en 

establecer igua1dad entre l.os dos cuanto 

circunstancias en que comentan este ··Cte1i~~;·-:':.:·:po·~~-h~:~.';ei·: ... :-~óCÚ.go 
" :" 

:::::ui:: c1:s7o1• ~=p::::r ::n:a:i0d: ::~~:~~;t()~~~l~l..::;t~::a· :: 
menor duración por l.a comisión de esté'..t;.t~:t;~F~~~ é ',: 

:~ ~~ª~~:' ::iN~ód~:º 1 ::n~i ~[ {i:~fj~~: r~b~~~;_~¿ ·•· J.a 
:::e:~::: :e::i9sniaócnió:e:~:o::. P::P:1.e:1'ti~1~1~~f2~j~i:,,t~n::· 
Código Pena1 de 1931 de1 Distr~.~~·= ~-~::.'.:'.·~~~~.~-~~-~i~~~~2--~~-~~ra.1es· en 

Y de ;,•¡;;;¡i¡J•¡J::Jt;;:~~~~~l~~ en materia materia 

federa1. por el. 
del. fuero común 

Este Código fue .pr.;~~i9iid~~~~;·.e1:;::13·.;:-de·· ~·g·os~.~ de 1931 

Presidente Or~íz_G· ~~~i?~:~:' e·n··· ·\i:~·~: ::rJ~·:_·'. l.as facu1tades 

concedidas por el. . Co~g~e·sC? ~-por~· de~-~~t·c; ·~~-de :·· 2 . de enero del. 

mismo at\o. 

Se trB.ea· de un -_~;;di~·~~ d~"·4Q3· artícu1os de 1os cua1es tres 

son transitorios; su ~<?rr_~'cta. y se'ncil.J.a redacción espat\o1a, 

aunada a una correcta estructura supera l.a de sus 
predecesores.. Por otro l.ado en cuanto a1 tema de nuestro 

19 KA-CHORRO NARVAEZ., pau1i.noz 00 0.rec:ho Penal Espec:i.al-. Arte• &di.tora. Naci.ona1. H•xi.eo, 
19!18. p. 1'79. 
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interés, contempl.a l.a igualdad entre los cónyuges en el 

delito de adul.terio, es decir se nota un considerable avance 

en materia de igualdad de loS derechos de la mujer ante l.a 

ley. 

E.l. Código Penal. de 1931 no es, desde lue90, un Código 

cel'\ido a. ··cual.quiera de las Escuelas conocidas. Respetuoso de 

la tradición mexicana, su estructura formal., con más _de una 

originalidad sin embargo, es la de todos l.os Códigos del 
' ·.·.-' ·. 

mundo, incluso el mexicano de 1871; pero por otra·- parte¡ en 

su dirección interna acusa importantes novedad-es :S.:,1á·s ~cJ.Ue -·se 

agrega lo que de 

Código Penal. de 1929. ···-; ·.:.>~~~~~;,:.~·~V~(.;<·'.:";·~·~," 
-- '_ ~ ·~' -·~ ,. ' "·:" ~ -:;,:: .. ',.r.-·· 

.... :: .. :' .. ::::::-:·::-:, ::~:::{~~4~~~!1YA~;~::::: 
que protegen a la mujer, bajo ·el·;:-sub~.1.tulo_j,'[~e';2;~tenta~os al 

pudor, estupro y vio1aci6n, ·e1 C~~t~:i:i'~~:~ CiJ::r;, ~~~:c.~,.~~·fi~~~: . a1 

rapto, aquí se pretende proteger ··::i~ ia -~~j·;~~'· d~'i·<":':~~--~·~;:~~ 1a 

violencia física o moral. contra su 

capiculo IV establece el adulterio, que como. ya se menciono· 

contiene una modificación importante al. conceder J.a·· .igúal.dad 

a los dos cónyuges. Por último en el. capitul.o V y VI, se hace 

mención de l.a mujer como sujeto activo de l.os del.itas de 

abo~to e infanticidio. 
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Resu1ta interesante saber como se dieron 1os cambios que 

favorecieron la condición de la mujer, por 1o que respecta a 

l.a protección de sus derechos, no sin· reiterar que fue de 

forma extremadamente 1enta. 

e) ANTEPROYECTO DEL CODIGO PENAL DE 1949 
En el a~o de 1949, se el.aboró un Anteproyecto de Código 

Penal. para el. Distrito y Territorio Federal. La comisión 

redactora estuvo integrada de l.a siguiente manera: Presidente 

Luis Garrido, Cel.estino Porte Petit, Francisco Arguel.l.es, 

Gilberto Suaréz Arvizu; colaboró algún tiempo Raúl Carranca 

Trujil.lo. 

El. Título décimo sexto Cap.itul.o I se encuentran 

comprendidos l.os .. Delitos sexuales"; los abusos deshonest.os, 

que en el. código de 1931 se l.es denomina 

estupro y violación·. Por lo que hace 

adulterio son-.' iguales a los vige"'ntes, 

atentados ai· Pudor, 

l. . ~:·-i~~~·~·~i:,'": -.. " al 
a __ '·. ·," i·-' .. -~Y. 

el. 0.··' tit~l.-~ ·¡.~·y·igéSimo 

''Delitos coritra :· 1-~ 0• ~i-~a ·Y l.a 'integr_i.~a~--- ·c;:;~~~c;·r¡i~~ -:--redU.Ce a 

un s·o10 art.1c~1o ~~ estudio del. infa~:~:i~-~-~¡~;H-- :: -·~~~: .\:r·· :, 
'. '·. \ ·. _., ·' :::i ;~" : . 

El. del.ito:· de~'. a~~rto-··se, encuentra" ·~~:_;-;~--¡., .· cap-ítui.o 
' ' . . . ·' . .. . . '~. 

VI de 
-'".·<· :· _- .: 

este tituio~· y:~ i-a \tih_~~~·· dif'erénC.~~-: _qúe~:::i~ay·'···en ·l.a ·rel.aci6n a1 

Código de 31,-· .es e1: articu1o 318 que contiene el aborto 

honoris causa; e1 ·Cuál se realiza con.el propósito de ocultar 

la deshonra de l.a mujer. 

25 



Es evidente el. avance en 1a 1egislaci6n y codificación en 

materia penal y principalmente l.a preponderancia que se l.e 

otorga a l.a protección d_e l.os derechos de l.a mujer, además l.a 

regul.ación de l.os del.itos en los cuales la mujer es sujeto 

activo. Es necesario reflexionar cuanto tiempo tuvo que pasar 

y cual fué el precio que las mujeres tuvieron que pagar para 

l.ograr que se les tratara como seres humanos y respetaran sus 

derechos. 

G) EPOCA MODERNA 

a) ANTEPROYECTO DEL CODXGO PENAL DE 1958 
El anterior anteproyecto no l.l.egó a entrar en vigor, por 

1o que l.a Procuraduría formó, en el. ano de 1958, una Comisión 

que redactará un nuevo proyecto de Código Penal, la que fué 

i~tegrada por Celest~no Porte Petit, Ricardo Franco Guzmán, 

Manuel. del. Río Govea y Francisco H. Pavón Vasconcel.os. 

La exposición' de motivos de este proyecto sigue el. corte 

de 1a mayori.ac ·de l.os Códigos contemporán~os; es decir agrup~ 

l.os del.itos por ti.tul.os, de acuerdo con el. bien jurídico 

protegido, procurando no incur.J:.ir en el. error de al.gunas 

l.egisl.aciones que al. clasificar encuadran de modo incorrecto 

l.as figuras, confundiendo el. bien tutelado con la conducta. 
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El. Títul.o Décimo Segundo, "Del.itos contra el. o-rden de l.a 

famil.ia" comprende el. incesto, del.itos contra el. estado 

civil., bigamia y abandono de famil.iareS. Se-considera dentro 

de este títul.o el. incesto, siendo una ~nnovaci6n, ya que e1 .. 
Código vigente l.o engl.oba dentro __ de: 1os. l.l.ama.dos "Del.itos 

Sexual.es"; en este proyecto s~ ha'·,¿0·10CádO en·· este tí tul.o por 

considerarse que con su sanci6n\~O:{;e~/~-r·cii·e_g~ 
natura1eza sexual. 

por l.as 
vi"da 

infant:L~i·~l·;:; 

-~':,· - 1 ' 
ningún bien de 

'. ,_,·, ' 
,,·oeiitos cOntra 

J.a 

de 

del. 

momento, del.; parto.:.:;>.-!dentro:· _. 

En el. C~p~:?g~€;~,~~'~r~~~ii~;f~i~~t?-i~~IJ~,~~~;~~;~~'.~us. cuat"ro 
tipos: el. pro:cu.Cado·;··;.: er:.:.cOnsentido;:;.~_el.~~ provocado y ·ei ::·honoris 

,·· :"·,·,~':',.\:}:: .:·?~~s~~~.--·::~t,;;\~~,.-~,~~.:-:,?S~;;\.;~:~::·:;;;~:\ .. ~\~~0:.::'.»"--·~,,,-ú:-·" -- > · :.: - .. 
causa en diversos~~:~:preceptos,'1~·/evitándose_ ~~i- l.a c0nfusi6n entre l.as d~,',~~:~;I$:.;;r~~~~i';fcl~L:~or~o <~el. ~·~~~~~.•actual.. 
Resul.ta contr~:;;~-~~~.::i:"~i;::;".t~~~=:.~._r_;;·'.~st-~'· tipo de del.ito aun en 

'~ ~·( . 

nuestros días, ,--.p~~·~~e- _'t1·a.~·~a don'de es 'cu1pabl.e una mujer 'de 1a 

rea1izaci6n de .este acto, para determinarl.o en m~ opinión es 
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necesario contemplar otra c1asifica~i6n de este tipo ilícito, 

dependiendo por supuesto de l.a el.ase social a l.a que 

pertenece 1a mujer ·Y l.as circunstancias q.ue ·.la rodean. 

Aunque se ha hecho ·patente que e1" tema' abordado son las 

conductas delictivas de 1a. mujer, se considera pertinente 

hacer· a1usi6n~· de ,-formá ·genérica a 
:· i .· ·, 

deiito· Y. l.a evOluCión del derecho 

como se.establ.ece lo siguiente. 

lit. ~~jer ··Cómo victima 

para : su protección es 

del. 

así 

El tercer subtitulo que ·11eva el rubro de ••oelitos contra 

l.a, l.ibertad e inexperiencia sexual.", abarca J.as especies· de 

violación, estupro y abusos deshonestos; de estos tres 

delitos, el. primero y el tercero son tentativos de la 

libertad sexual. de las personas, y e1 segundo de la 

inexperiencia sexual. ~n la mujer menor de 18 anos. 

b) ANTEPROYECTO DE CODrGO PENAL TrPO PARA 
LA REPUBL:I:CA MEXrCANA DE 1963. 

En acatamiento a 1a recomendación del I I Congreso de 

Procuradores de Justicia, celebrado en esta capita1 durante 

e1 mes de mayo de 1963, integró una Comisión que redactará 

el proyecto de1 Código Penal tipo, acordado en esta Asamblea 

a fin que l.o adoptarán los diversos Estados de la República, 

y terminar con la diversidad de legis1aciones punitivas que 

tantos incovenientes presentó. 
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La citada Comisi.ón estuvo presidida por Fernando Reman 

Lugo, Procurador· ·G~ne_rai.;.:, del. ... Distrito,_ e·: integrada por 

~~~·~~nd~z -.ci~b¡~·d~-/~ Ol.ga ·· rSias de 

Gonzá1e:i M'~ri'~~a'.i·~ ·:·~~'..~~-~·\l¡·~>~·~?:_r~~·~~; ~·~~Í'¿~_- t~-;¡~~;i-~6;.~-·L·~~"~- ·Garrido ~~J. 
carácter ~~-:~ ª.·~~~i;~:·'.·;~.~f·~;~'.-~~~-~i;-~~~'.~,~~~~e·~-t';i\: -~:~:~<~ .. , ... '-i-<-" -.~---

; .~, c:;siL ~;:,\ :ii;c¡\f::fJú ,.''.''~·· ;) ··.·· ··· 2;;"' ' ; 
En'· el. · capi.tul.o V'" encontramos''' otro ·;:i~~~·~Ji::tdo:-' que . trata ·de 

::::::~1:~~i~l~iif5!~::~1 ·?E:EE:::±:±:1:~~":'. 
en sus diversos.tipos: 

- "' - -
procUrad«;-~· .. --:~d~~e'~t'.id~, ·-honoris causa y cuando" es "resuitado -de 

" . '...-._,_.::-.-
una vio1aCi6n~"' 

por concl.uido un panorama '.'general. de 1a 

situa'ci6n de l.a mujer a través de l.a ·-hiS'toria ·es_._decir el. 

papel. que jugaba ésta dentro de 1a :sociedaC::f;· ·es .evidente que 

el. rol. que jugaba era secundario, mísmo que· 1~ 1i~itaba para 

desarrol.l.arse en forma integral.; es deci:C-- como compatiera, 

trabajadora y madre. 
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CAPITULO 11 

MARCO CONCEPTUAL 
YJURIDICO 



II MARCO CONCEPTUAL y JURIDICO 

A) CONSIDERACONES GENERALES 

A fin de lograr un panorama más amplio respecto a1 tema 

que nos ocupa, es necesario definir el. delito desde el. punto 

de vista de la crimino.logia y ubicarl.o dentro de un marco 

legal, conscientes de que no es una tarea sencilla toda··vez 

que el concepto de del.i to implica una referenci.a ob1igada· a 

normas y costumbres de los sujetos, mismas que C~:lrñ.b.ian. '?ºn. la 

evoJ.ución de la sociedad y de la cultura· • .,ESt-e. ·cOn·~ePtC> se 

encuentra J.imitado por el tiempo, y· espacio en el cual. se 

presenta, ya que es relativo y circunstancial para cada 

época. 

A continuación se mencionan algunas definiciones del 

delito realizadas por las diferentes escuelas y autores. 

B) DIVERSAS DEFINICIONES DEL DELITO 

a.) DEFJ:NJ:CZ:ON CLAS:rCA: Infracción de J.a 1ey penal. del. 

Estado, promulgada para proteger l.a seguridad de 1os 

ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, 

positivo negativo, moralmente imputabl.e y pol.~ticamente 

dailoso. 

30 



b) ESCUELA SOCXOLOGXCA: Vio1aci6n de los sentimientos 

altruistas de probidad y piedad en 1a medida indispensabJ.e 

para J.a adaptación· de1 indiv~dúo ·a 1a co1ectividad. 

:::.:·,~ r .'• ,' •,, •" • ,• :"::, •, • •' '• ,'•' 

e) GAROFALO: ''E1 'de1'ito·:SOciaJ. ·:,C/-~at~';:-~i.- ~~:_:·~~a 1~si6n de 
. - - ''/· ""':>-- "· -· ·~:- --·«·, . 

:::::::.:.:::.<:::"::~Y;f ?~~~~¡~r~~~~~~f ii~~~~:~::: 
superiores, cuya medida ·es·, necesaria ~i pa ra-(·::ra1:.;adaptaci6n de1 

~.~":, -,~\~- :}·.K.~~- ::"· \.;)-- ,_'" -
'· :'·':';::: ·. :>~,·:~ ·--i:~·~-,'. .. ,~:.:!.4~- ;:.·~,'Zd. · e;_·· 

._:."~ ... ·,-;'-~,:~ ,~i;:.':.~ ;\;~::: F::: 

individuo a 1a sociedad .... 20 

cu1p::i:':::::id:EL:':~a .. ::e::ad:c:~:~i:·~:lt~:~~~1~~'¡!::i·:~::: 
1as condiciones objetivas de punibil.i·~~d~·-~>~~-·:,.i~~::B/L: :\·._,, 

,. >_::~.~::-·.; '?!,--.. >::--"· 
. : ;~- ;.'-, .. 

•) LUXS JDIENEZ DE ASUA: .... Acto t.1.pi~~-~.s;:~t"~· :::~~-~i:j\1r.1.dico, 
culpabl.e som~tido 

penal.idad, imputab1e a 

penal. ..... 22 

veces a 

un hombre 

condi~j_c,~-e~J°;~~-;~~bjetivas de 

y-":·som~-t¡-~C<:.-~. u-na sanción 

.::J:tMENEZ DE ASUA. t.1.1i.s1 -Tratado de Derecho Pena1 ... Totno :z: Edi.tori.a1 Losada S.A. Bueno• 
Al.res. Arqent~na. 1970. p. 204 
CASTELLANOS. Fernando: .. Lineamient:O'!ll E1ement.ales del Cereeho Penal ... Edi.tori.a1 PorrOa 
H6'xico 1996. Paq. 130. 

22 .;JJ.MENEZ DE ASUA. LUl.SI op. eit.. p. 206 
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f) CODZ:GO PENAL PARA EL DXSTRZ:TO FEDERAL: Articu1o 7 

'~De1ito es el acto omisión que sancionan J.as J.eyes 

penales. 1123 

una vez que se han citado las diferentes definiciones de.l 

del.ito, es preciso analizar como ha evolucionado .la sociedad 

a través del. tiempo, esto es por lo que se refiere al. aumento 

paulatino de la violencia entre .los individuos. 

C) ANTECEDENTES 
DEL:I:NCUENTE 
CR:I:M:I:NOLOG:I:A 

HrSTORJ:COS 
EN EL 

DEL CONCEPTO 
CAMPO DE 

DE 
LA 

La escuela Positiva formuló un concepto nuevo de 

delincuente, que es el punto de partida de la criminol.ogia 

que fecundiza e.l Derecho Penal.. César Lombroso .l.lega a J.a 

conclusión del tipo de.lincuente, como variedad de .la_ especie 

humana, determinado a J.a comi:Sión del. deJ.i1:.o por_ · J.as 

degeneraciones a:tá~i'='..a~ -?i:~, ~~·tO,i.Óg:i.c:;as·~·· ~é:)_ prete:n'd·~)e:S·~=~_tjl.ecer 
def ini ti vamente º. ei··',{~cOiié::el;:>tO:·;:·cielú:i·ficO . déi:·~: del.i'riCU.ente, ".· pues 

::::'.'.i."~fi\1.:.'.'.~?f~~{~~t~}~~f~tl~~~,tr:.··: 
··~;~"',' ;:"·: . . . ' ' .. 

Ferri-~- c;o·~--.~:~iiYci~·~,;-~~~'J..'1tÜd :·d-e· C:riter-10 formul.a l.a teoría 

pl.ural.isti:c".l <.·~·~:/¡~' (~~-~-~~-;al.ida·~; ·para el., J.os_ factores que 

Z:J -coDIGR PENAL PARA EL DIST~?TO f"E.Dl!:RAL ... EcU.torJ.•.1 Porri>.a: H•>tJ.co. 1.996. P• 2 
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deben estudiarse son persona.les# y social.es. Los factores 

pe~sonales son antropo.l6gicos# biol.ógicos y psico.l6gicos. 

Por otro .lado .los crimin6.logos modernos plantean e1 

estudio de la constituci6n de.l de.lincuente# "entendiend~ por 

tal el conjunto orgánico# biológico# psicológico de cada 

individuo# e.l cual lo determina a .la comisión del del.ito.uH 

a) CONCEPTO DE DELINCUENTE 
nEs aquel. individuo sano o enfermo# que ha l.te9a:dc:> 

violar el. ordenamiento jurídico penal previamente .. exi.Steóté 

com~ resul. tado de un proceso bio/sico/social. · que·. ~:-so.~:_o ·.es 

entendib.le en un contexto integral# y que por re.3C6.iÓ,~'-·:~'6~¡:ai 
'.;.;· .,-_,._,._'>-_ -

del. Estado se ha l.ogrado tener éxito en su _ et~.c:Ju~·~·a~·.1.-~~1:0 

como del.incuente# y que no necesariam~nte 

reviste características de antisocial# 

antisocia.l es por fuerza delictivo.n25 

b) CONCEPTO DE CRIMEN 

·.dl-~h~·,· ,;corl'éú.Jct-a 

n'i·- t'Odo__.. .. -,'hecho 

Es importante aclarar que no se debe confundir_io qUe es-

crimen y del.ita ya que si bien es cierto tienen" simil.itud 

también es cierto que existen diferencias que a continuación 

se establ.ecen. 

ABARCA. R.ic•rC101 -El Dereocho Peonal en Hex1co ... E:dit::ori•l. Cu.lt::ure1 PUb.l.lcec.lonea de l.• 
Escuel.t L1br• de O•recno; Guet::eotft411•. 1941. pa9s. 145-l.46 
.. :::01cc::.:inar19 Jurl-d1co H•io.:J.ceno Tomo O - H-. l:cutor.1el. Porró•~ S.A.; l:n•t::J.tuto de 
lnv•st19ecJ.ones Jur.l.a:.cas; H6x:.co. 1993. p. 86"1 
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Conducta antisocial propiamente dicha, es un episodio que 

tiene en principio un desarro11o y un fin. En este nive1 

analizan ~odos 1os factores y causas que concurrieron para 1a 

producción del evento. Los aspectos biológicos, psicológicos, 

antropológicos que 1levaron a la realización del acto. 

Las actuaciones judiciales en el caso de un delito pueden 

ser de gran interés al crimin61ogo, pero no debe guiarse tan 

solo por ell.as. "Además, debe tenerse en cuenta que muchas 

conductas antisociales no están tipificadas es decir no son 

consideradas delitos como es e1 caso de J.a prostitución en 

nuestro país, y por eso el criminólogo dejará de 

analizarlasu. 26 De todas 1as formas de la conducta humana que 

tejen el material de la vida, ninguna más insignificante ni 

merecedora de desdén que el delito, revelador de 1a ruindad 

humana, sin embargo cada sociedad tiene la delincuencia que 

merece. 

e) CONCEPTO DE CRIMINALIDAD 
Es el conjunto de las conductas antisociales que se 

producen en tiempo y lugar determinados. Para poder 

estudiar la criminalidad necesaria la intervención de l.a 

Demografía, Historia, Etnografía, Psicología Social., 

26 KOCRlGUEZ MANZAfl&RA l.u:i.s; Hf:.!.._l~~:..:_ Ed.l.toríal. Porrua S.tt. M~K1CO• 1986. p. :Z!i-26 
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Estadística, etc. Se trata de un análisis global del 

fenómeno. 

Una buena parte de la investigación criminológica actual 

esta dedicada a la obtención de la cifra negra (delitos no 

conocidos por la autoridad) la cifra dorada (conductas 

antisociales y de1itos cometidos por Politices, compaftias 

transnacionales, inf1uyentes e industriales) y al estudio de 

conductas desviadas y peligrosas no consideradas oficialmente 

como tales. Esta investigación esta al margen de los delitos 

registrados en las cifras oficiales, que es lo más fácil de 

conseguir. 

D) REFERENCIA A LOS PRINCIPALES 
:INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL MARCO 
JURIDICO DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 

Pélra abordar el. tema de las conductas delictivas en que 

incurren las mujeres, es necesario partir de los cuerpos 

1.egales nacionales e internacionales; que se encuentran 

contemplados Jos derechos y obligaciones de las mismas, así 

como la igualdad del varón y la mujer ante la ley, 

percatándonos de que derechos son violados 

irracionalmente. Toda que basta que encuentren 

establecidos, sino que respeten con est:rict:o apego a la 

ley. 



A) NACJ:ONALES 

a) CONSTJ:TUCJ:ON POLJ:TJ:CA DE 
UNJ:DOS MEXJ:CANOS 1996. 

LOS ESTADOS 

Siendo nuestra constitución de 1917 l.a fuente de l.as 

garantías individual.es, es decir el. ordenamiento en e1 cuál. 

estas se consagran, es evidente que están investidas de l.os 

principios que caracterizan al. cuerpo normativo supremo, 

respecto de l.a l.egis1aci6n secundaria; entendiendo por 

garantía individual. los derechos del. hombre tradilci.dos 

substancial.mente en potestades inseparabl.es e inherentes a su 

personal.idad, son derechos del. gobernado que .. Obl.igato.riamente 
-· . ·--..· ... 

deben ser respetados por l.as autoridade:s estatal.es y por el. 

Estado mismo .. 

A continuación ·mencionareinos s6l.o_ ,de: forma concreta y 

desarrol.l.ar.;·_ 

precéPtos ·que··:··nos::···i~t·E!res~-ri'·'.·· ~~sP~~·to· al. tema a 

El.-· ·Artic~·i~L,·1~::~ ~·e:~::~~ ~~ci-~~:-~. : É!Stclbl.eCe "todo 

genérica 1os 

... , ; r· .-

.:Lnd.i.V.:Lduo gozará- ,·de ,__ ··1as·":· ··.<·.garantíasº·,,_-- _que otorga 

constitución, 1~~· ;·>:·~~!I~:i;r; -~~ri:,.i,'.:;~< P~~~·~~~ reStringirse 
.,_,,\,,~· .. :~·-:::,~~-;:·_;.;,:,·. 

suspenderse, si.no. ,'e·n ··ios·: éa . .SOS· y ·con_ l.as condiciones que el.1a 

esta 

·ni 

misma establ.eC::e.~"-~~- Es"- as'i. como el. al.canee de este precepto se 

ser humano, independientemente de su 

condición partícul.ar congénita (raza, aexo etc.) 
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P'or 1o que hace a1 tema de est.udio el. Articul.o 4o. 

constitucional. parte segunda ·-est.abl.ece .cl.ara~ente -E.l." varón y 

1. 
.'"•'. 

.i.qua1ea ante 1& 1ay.·· <Esta: 'protegerá 
-.;;-:.,,.·.- _ ...... -.;.-.·· .. 

organización y el. desarrol.l.o 'de" ·1~··:·f-~frii:1i:a-:.·. 

mujer 

,.-.;.,,~: ... -¡ ::)¡;:\·'. - ;::-_.,(;,~ 

Toda persona t~•n• ::::z~~}:j~~ijli:~~~; de/man.;ra Hbre, 
:: :p:::::~e e informada < ~·~;;y,~~; .·.·,t·s''.::.~ .•. '..~.·_,·.~_:·.·.·_.'··.··.,,l··.~.i.r.·.········.:·"···_·,:·p·'·:_r_;,,º.:_·····i·"_r.:·m······~.e.n.-t~ -~de 

.. :c:i:~Ít}I y~ . ::~: . .. ~,. ·F· 
Es así como de acuerdo.'.-~~ a ~._::.10 -'.,. <_ s-~~:b7~~-ª-~-:-~ -~·~:.~s~_:ª . Ley 

Fundamenta1, toda person{~~~:~Efi~~~tf.\~:~k~~l{.~~~~(;.~?.;jercicio 
de. l.as garantías de igua_l.da~'-'<~;l._ibe.i::.t_a~,';· P~C?Pi~~~~;;_;; ~":~~~-~--i:d.~d 
j uddica y socia1es q~%~-~f;i.~td~~~~;,~~ con~"_9'.~~da.~ , ~~·'diversos 
art:.ícul.os de l.a l.ey suprema.:' 

E1 articul.o 18 párrafo segundo establ.ece: Los Gobiernos 

de l.a Federación y de l.os Estados organizarán e1 sistema 

penal., en sus respectivas jurisdicciones, sobre 1a base del. 

trabajo, l.a capacitación para e1 mismo y l.a educación como 

medios para l.a readapt:.aci6n social del. de1incuente. La.a 

mujeres c:ompurga.rán p•naa en. 1ugarea separados de 1oa 

dest.i.nados a 1oa hombrea para ta1 afecto. 
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Este precepto determina 1a separación de hombres y 

mujeres, por 1o tanto 1a creación _de· insta1aciones dedicadas 

exprofeso para 1a atención de 1as .segundas. 

Es pertinente mencionar e1 -Articu1o 123 Apartado A; 

fracción V, VII, XV y XXIX. Y el. Apartado B de1 mismo 

precepto 1ega1, 1os que estab1ecen 1a protección de 1a mujer 

en e1 trabajo, e1 derecho a 1a atención médica y 1as 

prerrogativas que por razones de embarazo tiene que 

otorgárse1e. 

b) CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 
MATERIA DEL FUERO COMUN Y PARA TODA LA 
REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL 1996. 

Estab1ece en su Artícu1o 1° que dicho Código se apl.icará 

en e1 Distrito Federal., por 1os de1itos de 1a competencia de 

1os tribuna1es comunes; y en toda· 1a Rept:ibl.ica, para 1os 

de1itos de 1a competencia de los tribunal.es federa1es. Sin 

rea1izar dist.ini:::ió~ a1guna para 

indistintamente ·a:i. "hC:mu:~l'.'e .~ mujer. 

su ap1icación a1ude 

El. artícuJ.0 75 ::-~-;~i-abl.ece 1a posibil.idad de modificar una 

sanción impuesta ·, cua~do esta sea incompatibl.e con 1a edad, 

aaxo, sal..ud o cons1:ituci6n física de l.a persona sentenciad_a 

con pena de prisión; tratándose de mujeres podría ser l.a 

maternidad vul..nerab1e o de riesgo. 
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e) CODJ:GO DE PROCEDJ:MJ:ENTOS PENALES PARA EL 
DJ:ST.RJ:TO FEDERAL 1996. 

Este cuerpo legal a.l igual que el anterior en su 

ap.licación al.ude invariabl.emente tanto a.l varón como a la 

mujer cuando se refiere al indiciado o procesado, se podría 

manifestar que solo es cuestión de competencia por l.o que 

hace a su apl.icación. 

En términos genera.les este Código establece .lo siguiente 

La forma en que se desarrol..la el procedimiento desde el 

inicio de· .la Averiguación Previa hasta l.a sentencia y .los 

re~ursos que se pueden interponer según el caso concreto. 

d) CODJ:GO FEDERAL DE PROCEDJ:MrENTOS PENALES 
1996. 

El. presente Códi.qo tampoco hace ninguna distinción en 

cuanto a su apl.icaci6n, ya que menciona indistintamente al. 

indicado al.udiendo al. hombre mujer, comprende el 

procedimiento federal, así como los recursos que se 

interponen según el caso concreto. 

a) CODJ:GO CJ:VIL PARA EL DJ:ST.RJ:TO FEDERAL, 
EN MATERIA COMUN, Y PARA TODA LA 
REPUBLJ:CA EN MATE.RJ:A FEDERAL 1996. 

Este cuerpo 1egal en su artículo lo. establ.ece ºLas 

disposiciones de este código regirán en el. Distrito Federal 

en asuntos del orden común, y en toda la Repúbiica en asuntos 
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del. orden federal.. 11 Además de que establ.ece 1a igualdad de 

derechos civil.es entre el. hombre y 1a mujer como se menciona 

a continuación. 

Es asi como de forma precisa este código establ.ece en su 

articulo 2o. ''La capaci.d.a.d jurícli.ca es :i.gual. para al.. hombre y 

1a mujer; en consacuanc:i.a, 1a mujer no quecla. somet.:i.d.a, por 

razón de sexo, a restr.:i.cci.ón a1guna en J..a adqui.sición y 

ejerci.cio de derechos ci.vi..1es.", los derechos civiles son 

los siguientes, todo l.o concerniente al matrimonio l.os 

términos que se establ.ezca, el. divorcio en sus diferentes 

tipos, 1a paternidad y l.a fil.iaci6n 1 ·el. parentesco y 

al.imentos según el. caso con~reto, sobre l.a adopci.6n, l.a 

patria potestad r~specto a ,~·los 1:1ijos, ·-l.a tutel.a en sus 

diversas el.ases, de l.a ei:na·n·~ip"!lci6n ·y 1a mayor.i.a de edad. 

En el. mismo orden de ideas citaremos fragmentos de l.os 

preceptos de este ordenamiento que hacen a1usi6n a al.gunos de 

l.os derechos civil.es de l.a mujer 

El. artícul.o 162. establ.ece "Toda persona tiene derecho a 

cleci.di.r ele manera J..:Lbre, rasponsabl.e a inforni.a.c:l& sobra al. 

número y el. espa.ciam.ianto de sus hi.jos. Por J..o qua toca al. 

matrimonio, este derecho será ejercido de común acuerdo por 
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.l.os cónyuge a". Como es evidente este precepto reitera lo que 

establ.ece el. artículo cuarto constitucional.. 

De esta forma el artícul.o 164. Establece.· Los 

derechos y ob1.i.gac.i.ones que nacen de.l. matr:i..mon~o serán 

s.i.empre .i.gua.l.ea para .l.os cónyuges •.• " es decir estos deben 

ser recíprocos, es así como el. articulo ,168 menciona El. 

marido y l.a mujer tendrán en hogar ,_ autOridad y 

consideraciones igual.es. En cuanto a 1a patria potestad sobre 

l.os hijos el articul.o 217 dice que esta·--se ·'dividirá entre 

ambos, con respecto a los alimentos el. artícul.o 301 establece 

que esta ~bl.igación será recíproca. 

Por l.o anteriormente expuesto 

preceptos se encuentra encaminados 

familia y por ende de.1.a mujer. 

es obvio que estos 

la protección de la 

f) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 1996. 
El. articul.o 1° de l.a presente ley estab.1ece que es de 

observancia general. para los titul.ares y trabajadores de las 

dependencias de l.os Poderes de 1a Unión, del. Gobierno del. 

Distrito Federal, de las Insti tuci·ones que a. continuación se 

enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de.los 

Trabajadores 

Material.es, 

del. Estado, Juntas Federales de 

Inst:i tu to Nacional de la· Vi vianda, 
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Nacional., Instituto Naciona1 de ?rotecci6n la infancia, 

I~s~ituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros, Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, Centro 

Materno Infantil .. Maximino Avila Cama cho" y Hospital 

Infantil.; así como de los otros organismos descentralizados, 

similares a los anteriores que tengan a su cargo función de 

servidores públicos. 

De esta forma la citada ley en sus diferentes preceptos 

contempl.a medidas para 1.a protección de J.a mujer como l.o 

establecido el. articulo 14 fracción III. Prohibe una jornada 

de trabajo excesiva para l.a trabajadora embarazada.. También 

el. articulo 28 otorga a l.a mujer el disfrute de un mes de 

descanso antes del. parto y dos meses posteriormente, para 

estos efectos y los servicios médicos en general. el. art~culo 

43 fracción VI impone las obligaciones a l.os titul.ares 

citados en el artículo primero el cumplimiento de las 

aportaciones de los servicios de seguridad social. para todos 

los trabajadores incluyendo los servicios de guarder.ia para 

los hijos de las trabajadoras. 

g) LEGISLACION EJECUTIVA PENAL REGLAMENTO 
DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTACION 
SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 1996. 

Como lo establece el art.i.culo lo. de este Reglamento 

objetivo es, regular el sistema de Reclusorios y Centros de 
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Readaptación Social en el Distrito Federa1., y su aplicación 

corresponde al Departamento del Distrito Fe~era1., a través de 

la Dirección General de Reclusorios y C~ntr.os de Readaptación 

social. 

Este Reglamento es de aplicación ·genera.!. para hombres y 

mujeres ya que utiliza el término interno de forma genérica, 

sin embargo por lo que se refiere a las mujeres, en cuanto a 

su diferencias fisio.l.ógica existen algunos preceptos que 

hacen alusión a esta de forma específica, mismos que 

continuación se citarán por considerarse importantes en 

virtud de que establecen 

prisión. 

los derechos de la mujer en 

El artículo 9 prohibe cualquier forma de violencia física 

o moral en contra de l..os internos, mientras que el precepto 

15 ordena que 1aa mujeres sean internada.a en estab1aci..mientos 

cli.ferentes a 1os destinados a 1os homJ:>res, sin perjuicio de 

l.o est:abl.ecido en este articulo, por otra parte el. articul.o 

39 que a la letra dice para instalar transitoriamente a 1as 

mujeres indiciadas, 1os rec1usorios preventivos para hombres 

contarán una estancia femeni.1 separada. de 1a.s 

i.nsta.1&ci.ones destinadas a aqué11os. En caso de dictarse auto 

de formal prisión, serán inmediatamente tz;a.sl.ada.cla.s a.1. 

correspondiente rec1usorio prevent~vo para mujeres. 
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En e1 mismo orden de ideas e1 art:icu1o 68 dispone 1as 

medidas necesarias para 1& seguridad del. traba.jo y 

protecc.i.ón de .1a ~tern.i.da.d, 1o que se comp1ementa con 1o 

establecido en el articu1o 74 Las madres .i.nternas qua 

trabajen tendrán derecho a qua se computan, para efectos da 

1a remis:i..ón parcia.1 de 1• pena., .l.os par.i.odoa pre y pos-

nata1as. T&D2bién se proporciona a. 1a mujer que se encuentra. 

prisión atención médica especializada durante e1 embarazo 

y servicios ginec61ogicos, obstétricos y pediátricos de 

emergencia. Según lo contemplado en e1 artículo 97. 

Por otro 1ado en lo que se refiere a los ninos nacidos en 

el. interior de 1a pri.sión se registrará'n en 1os 1ibros 

correspondientes emitiéndose l.as actas y constancias 

necesarias, omitiéndose e1 1ugar en el. que se 11ev6 a cabo 

este registro y en caso de que 1o• h~jos cl9 1aa internas cl91 

Rec1u•or:Lo 

institución, 

para mujeres, permanezcan dentro 

recibirán atenci.ón pedi.átri.ca, 

de l.a 

educación 

inicia1, y preesco1ar hasta 1a edad de 6 a~os, posteriormente 

se real.izarán 1os estudios de trabajo socia1 necesarios para 

entregar a estos menores a 1os famil.iares más cercanos o a 

instituciones que desarrol.1en estas funciones de asistencia 

social. 
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Por úl.timo 1oe traa1ados da internas podrán 11avar 

cuatod..:i..a mascu1ina, pero ésta se ~nstal.ará en l.ugar separado 

de donde acomode l.as rec:1usas que siempre irán 

acompañadas, por l.o manos, de un custodio da su prop~o sexo. 

h) REGLAMENTO DE LOS CENT.ROS FEDERALES DE 
READAPTACION SOCIAL 1996. 

De igual manera que el. anterior cuerpo l.egal l.as 

disposiciones contenidas este Regl.amento tiene por objeto 

regul.ar l.a organización, administración y funcionamiento de.l 

sistema integrado por l.os Centros Federal.es de Readaptación 

Socia.l, dependientes de l.a Federación y su apl.icación 

corresponde a l.a Secretaría de Gobernación, a través de 1a 

Dirección Genera1 - de Prevención y Readaptación S_ocial.. . 

. . . 
E1 req.lamento a.ludido uti1iza indistintarñentE!. el. término . ·... -· 

interno y su ap1icación en qenera1, .e1 aZ.tícU1o 90. prohibe 

toda conducta que imp.lique e.l uso de .la viol.encia física o 

mora.l, o procedimientos que provoquen cua.lquier tipo de 

.lesión o menoscaben l.a dignidad de .los internos, de igua1 

forma el. artícul.o 45, menciona que los servicios médicos de 

.los Centros Federa.les de Readaptación Socia.l deberán •ar 

au~icientes para atendar toda c1aaa de necaaidadae ele sal.ud. 

Sin embargo no específica la maternidad. 
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Resu1ta inconcebib1e que este Reg1arnento no conternp1a 

espécíficarnente 1a regu1aci6n para 1a estancia de 1as· 

mujeres y .tcl?npoéo-· se ·.e.nc~en-tran e_stab1_e:idos_ sus .·_derechos, 

además carece también de 1a reg1amentaci6~ para 1os hijos de 

las procesa?a_s, es evidente que senci11amente no se 

encuentran c~~templ.adas 1as mujeres en este instrumento. Que 

argumentos serian va1idos o justificab1es en este caso. 

i) LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MININAS 
SOBRE READAPTACION SOCIAL DE 
SENTENCIADOS 1996. 

Las presentes normas tienen como final.idad organizar e1 

sistema penitenciario en l.a Repúbl.ica, conforme lo que 

esta establ.ece. De l.as atenciones que se l.e otorgan a 1as 

mujeres mencionaremos l.as siguientes: 

Habrá un encargado de l.a sección de tratamiento de mujeres. 

Las mujeres quedarán rec1uidas en 1ugares separados de l.os 

destinados a l.os hombres. 

La custodia de l.os establ.ecimientos o departamentos de 

mujeres estarán a cargo del. personal. femenino. 
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Estarán exceptuadas de 1a obligación de trabajar l.as 

mujeres durante cuarenta y doS dias antes del. parto y 

treinta siguientes al mismo. 

Toda interna tiene derecho 1a visita íntima, siempre y 

cuando, se sujete a control de planeación familiar. 

Las internas con hijos podrán retenerl.os consigo hasta que 

estos cumplan 

a su guarda 

guardería del 

de edad. 

3 años de edad, o bien, sino se ha procedido 

y custodia, deberán ser instalados en l.a 

departamento de mujeres hasta los seis años 

Las actas de nacimiento de los hijos de las internas 

nacidos en la institución señalarán como domicilio el del. 

padre, o en su defecto, el que tenía la madre antes de su 

detención 

B) INTERNACIONALES 

Ahora haremos un análisis de los derechos de la mujer en 

el ámbito internacional. A partir de los años 70s; un marcado 

proceso de cambio social puso en la discusión pública los 

modelos masculino y femenino y implicaciones en la 

situación y participación social de la mujer. 



a) CONVENCION SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS 
LAS FO~S DE DISCRIMINACION CONTRA LA 
MUJER, APROBADA POR LA O.N.U. EN 1979 

En este contexto, l.a meta de l.a igualdad se convirtió en 

tema prioritario y se intensificaron las acciones conducentes 

al establecimiento de metas y compromisos. En el a~o de 1975 

se proclamó a~o internacional de la mujer y nuestro país fué 

se.de de l.a Conferencia Mundial. Igual.dad, Oesarrol.l.o, y Paz de 

la que emano el. P.l.an Mundial ·de·AcCi6n. 

De l.a misma forma en. 197.9. :l·a·.' .. 'Asa.mbl.ea Gérieral. ·.ªP1:'ob6 l.a 

Convención sobre 1:a eii.mirí.dC'Í.Óíi __ c~ ~-~~.·, .:; ~~~as·:·;c" ~.~--~ . : formas de 

discriminación contra_·- ~a.::~--:~~~;~-7;~t~~-~::_::>~~~~)-~\~'~-:\~~;f.i~~0;1..~-~ pro~ul.ga 
en forma jurídica_ obl.iga toria·1·_.:._:,:;.~<'; princiPioS _·. '.' acÉ!ptados 

: ;·.· .... ' ·.:~-~-/·> .. :.L·.:-.:, ' ..• ,;,..,.·:--~~·~l'('.; · :;~,;:i~~·,_:::.::;_~.,7/:.;;~0:. ~: .-~ _:, 

universa1mente y medidas_.· para· cC,~Seguir:>,qu'e'-.j·-ia.~·mujE!r goce de 
.·_. :.-~ ·. :::·:·.~.:- ~x:.~'?;~ :~>:~~~:·:~ ·}~:~;\-~r:.{:.'.~·...-;:~~x~·-.-:· ?<·,· · ... 

derechos igua1es en , t'odas.:: partes :.';:<·1 L·aq:, Conv·ención, entró en 
:::,!;\ ·.·:·:·< ·~'\!/.:'.."~\ ·.!:{:~.'.~\~: ;;:¿':~~:.:;'-.:;;i.)::~·\s:\_~·.:;~-':;~,~·'.,~ '.;~:e_;:·;::·' . ·. 

vigor en 1980 después:-'.' de·: que-;-:más,.:.~de2~'J,veinte.:.':.' Estados, entre 
~ --. '~¡;• 1-' ,_ ·~ 

e11oa el. nuestro coñ.~isitió.'.;:'·en\: -a·C.epta::C ·',·c:;b1i9atoriamente sus 

disposiciones,. mediant:.~ su rat.ifÍ.~a~-1.Ón o ·-adhesión. 

En 1o concerniente a1 aspecto penitenciario,. en este 

mismo ai\o e1 Sexto Congreso de 1as Naciones Unidas sobre 

Prevención de1 De1ito y Tratamiento de1 De1incuente prestó 

atención espeeia1 1& cuestión de1. tratamiento justo y 

equitativo de 1as mujeres por parte de1 sistema. de justicia 

pena1. La Declaración de Caracas emanada de este Congreso; 
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set'ial.a que l.a pol.ítica en materia penal. y el. sistema de 

administración de justiCia deberían basarse en l.os principios 

que garantizan ·l.a igual.dad de todos, sin discriminación 

aJ.guna. 

En su_' resolución 9a; esta Dec1a.rac.i.ón 
.. F· ~--> 

1a.s mujeres -' de1.i.z1c::U.8n~-:ª~/, no,. rac.:i.ben 1a. 

cons:i.dcl~&~:Í.~~::·:-~'.~:; :i·~~fh_~~e·s, da1.:i.ncuentea 

tomó nota. de que 

JJU.sma. atención y 

y recomendó que en 

l.a aplicación· de: j~~-~~\;;\:·.:·~~~~1.'..iciones aprobadas por el. Sexto 

Congreso ••• ···indirectamente relacionado con el. 
' ·.·: " ; : -~ . '. ,. : -

de J.o.S" · d-~·l.incuentes reconozcan 1os prob1ema.a 

dil:-ecta -

tratamiento 

asp~c.:i.a1ea ele ~iAs mUje.ras rac1ua&s y 1.a necesidad da 

proporcionar 1oa· :mec::U.os para ao1.uc.i.ona.r1oa. El. Comité de 

Prevención del. del.ito y J.ucha contra l.a Delincuencia del. 

Consejo Económico y, ::¡;ocial CECOSOC) recomienda en marzo de 

1984 Tratanliento equitativo a J.a mujer en el.· sistema de 

justicía pena1. 

Esta preocupación se refrendó en ia Conferencia Mundial. 

para el Examen y EvaJ.uación de l.os l.ogros del. Decenio de las 

Naciones Unidas para l.a Mujer, igual.dad, desarrol.l.o y paz, 

cel.ebrado en Nairobi en 1985; que aprobó un documento en el 

que se consigna un apartado de recomendaciones para 1a. mujer 

deten.i.da y a:ometi.cla a1. da.racho pena.1, en e1 que a:eñ&1a. que 

una de 1aa mayo.res p.reocupac.i.onaa actua.1es en 1a. esfera de 
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prevención de1 de1ito y da 1a justicia pana.1 es 1• necesidad 

de que se dé a 1a mujer un trato equitativo. 

Lo anterior con 1a fina1idad de l.ograr mejoras para 1a 

mujer privada. da J.a J.ibartad que está expuesta. diversas 

form.as de vi.o1enci.a. f.S..ai.ca y vejámenes sexua.1e:s y mora.1es; 

1as cond..i.ci.onea de su rec1uai.ón astá..n a menudo por deba.jo de 

1as norm.as higiénicas y sus hijos se ven privados de1 cuidado 

materno. 

Con motivo de 1a ce1ebraci6n en 1986, de l.a IV 

Conferencia Mundial de la Mujer, se trataron entre otros 

temas, 1a atención a situaciones de pobreza, vio1encia contra 

1a mujer y desigua1da.d en e1 acceso a J.a educación, a1 emp1eo 

y otros medios para movi1i.zar 1a conciencia de 1oa derecho• 

da 1& mujer y uti.1ización da aua capacidades. 

La sexta Conferencia Regional. de l.a CEPAL, que se real.izó 

en septiembre de 1987, revisó el. Pl.an de acción Regional. con 

base en l.as recomendaciones nacional.es. Asimismo corresponde 

l.a región formul.ar documento de situación y 

recomendaciones .ra1ativo a 1oa temas: Vio.l.encia contra 1& 

Mujer y P&rti.ci.paci.ón po1~ti.ca y acceso 1.a toma. de 

decisiones en todos .J.oa ni.va1ea. 

50 



Se se~ala también, que las mujeres como de1incuentes 

tienen condiciones desiguales frente al discurso legal por su 

desconocimiento de la legislación y de la legalidad frente a 

una ::acionalidad que no están capacitadas- para manejar con 

éxito. Po:: su condicionamiento histórico, social y cultural 

como seres vulnerables las mujeres carecen de .mecanismos 

lenguajes y formas de comportamien~o ade~uad¿~ de autode~ensa 
en las instituciones públicas. 

Ante J.a desigual.dad en la imp~z2t1ciÓn '~'de'<;u~Ú~ia las 
< ' • -·'-.- -~-~·,.', .-. • ••• ; 

mujeres se enfrentan , por lo genera_i~>.: ~on :,:·; in~·c,l,,,;..encia 
económica para pagar 1os - gastos d~1·-·j~¡~-~-~~- Y"··ab~q-.;dóS:' no son 

, .. · ·>·:.;.:, 

escuchadas con serledad, ni es aceptada su ·palabra1 sus 
·- ·.,- .. ·,·. 

razones no son vál.idas y mucho menos 1as_. Pr~'ebas '.·de:.-,d4:!sc~rg~ 

en su favor. 

En 1992, E1 Consejo Económico y Social (Naciones U~idas) 

en su 440. per~odo de sesiones, se trataron 1os siguientes 

temas: 

l. La administración de justicia y 1os derechos humanos de 

los detenidos. 

2. Cuestión de J.os derechos humanos de J.as personas 

sometidas a cualquier forma de detención o prisión. 
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Como se púede apreciar 1a mujer es objeto de 
discriminaci6ñ en varios paises del. mundo incl.uyendo el. 

nuestro, de esta· forma :La suerte particul.armente dol.orosa de 

.las mujeres ·c:te~~rii.d.a's,~: :~re~-1.ama l.a atención de 1a sociedad. No 

es nin.9ún 

incl. u yendo_-~ 

secreto que en diferentes regiones del. mundo 

··. ,'·. 
,agentes del. Estado uti1.i.zan l.& 

vi.~-1~-~-~~~:·· ~;l ~~-~ ~ ~~~s tratos saxua1as para humi11ar, castigar 

e i.~ti.m~~-r~·-~~:-::.\·-~>~~~iT_~uj~ras con ta.les actos comprometen . .la 

responsabi.l.idad. ~;.del: ... Estado 

debe~ ~:~;~:J~~g:-~t~i~:~~3~~;;:_~·iiaci6n 
y todas l.as formas de tortura 

objeto de una investigación 

indep'."'.'~Lt~~~,-~.~·,,·:i.,_:.~Sfa~~~ci<l1. 
-.:.e:-;~.: ' : .<\ - ... '' 

AhOr·~~~~t.+.~7-,~~~-~~~l:-osOs Estados se niegan a considerar que 

l.as Vio_~·a'C'i~~~~·-::'_~:·~\1.~·~"-~71.~.~ tratos sexual.es cometidos por sus 

~gentes :,~:~~~·~~~~ir&;;~;E'.::_ ~-;~~es . viol.aciones de. los derechos 

::::::~;Pi,}~g~f il~~lt~lf ::¿:~:i:~::~.6:u:::::::. ::~ig:en:: 
pronunci'adas -: p_or;,:; l.os<·tribunal.es contra l.os. agentes del. Estado 

decl.aradO.S'.:'.?~-¿ip·~·ti-~:;~~:,_de·_-:>m~l.o:s ~tratos re~ui-t.!tn' !.:~congruentes 

52 



b) PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE ACCION DE LAS 
INSTITUCIONES NACIONALES DE PROTECCION Y 
PROMOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ADOPTADOS EN VIENA, AUSTRIA, EL 16 DE 
JUNIO DE 1993. (RESOLUCION SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS MUJERES) 

Recordando que la Declaración Universal. de l.os Derechos 

Humanos de Naciones Unidas. "sostiene el. p.ri.nci.pio de que l.a 

discri.mi.naci.6n es i.nadmi.sibl.e y procl.ama que todos l.os 

humanos nacen l.ibres e i.qual.es en d.iqni.clad y derechos y que 

cada persona es merecedora de todos 1os derechos y l.ibertades 

el.l.a. establ.eci.dos, si.n disti.nci.ón de ningún tipo, 

i.ncl.ui.das J.as di.ati.ncionea basad.as en el. sexo"28 

Recordando también que l.os Estados Partes de l.a 

Convención Internacional. sobre Derechos Humanos, ti.ene l.a 

obl.i.gaci.ón de asegurar l.a igual.dad entre hombres y mujeres 

el. disfruta da l.oa derechos económicos, social.es, cul.tural.es, 

civil.es y pol.~ti.cos. 

Tomando nota de l.a obl.i.ga.c::i.ón asumi.da. por 1os Estados 

Miembros 1a Convención sobre 1a E1iminación de 1a 

Discrimi.nac::ión da 1as Mujeres para erradicar 1a vio1ancia 

contra estas y para asegurar su comp1eto desarro11o y avance. 

y Soc:1a.l, 195'3 
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Reconociendo que .la verdadera igual.dad entre 'mujeres y 

hombres constituye un aspecto fundamental. de l.os derechos 

humanos y que e.l desarro.ll.o de cada sociedad y e.l. bienestar 

de todos sus miembros, requieren de .la comp.let:a e igual. 

participación de .las mujeres en todos .los aspectos de l.a 

sociedad. 

Preocupada, sin embargo, por que .la discriminación y 

vio.lencia en contra de .la mujer continúan· existiendo en 

muchas partes de.l mundo, también porque l.as .tr~d~ciones, 

rel.igiones y culturas son usadas para neqa."·~:'.: a ia ·mujer el. 

completo disfrute de sus derechos hUmanos se sugiere .lo 

siguiente: 

1. E.l. derecho da 1a mujer • un d.i.afrute .t.qua.I. da tocios 1os 

derechos huma.nos exhortando a un pl.eno reconocimiento de 

un estatus de iqua.ldad para la mujer en todas l.as 

actividades y estructuras. 

2. Que Se ll.eve la práctica .la decisión tomada por .l.a 

Comisión de Derechos Humanos de atención especial. sobre 

.I.a vio.l.enc.t.a contra .l.as mujeres; 

3. E.l..:i.m.i.nación da toda c.l.a.sa de di.scr:Laú.naci6n contra .l.as 

mujeres. 

En suma, .la relación mujer-justicia se expresa y recrea 

en base a la re.lación de .la mujer con e.l poder, basado en .la 

54 



dependencia vital y 

e ignorancia. En la 

por mujeres, 

il.ícitos que 

en .l.a sujeción en servidumbre vo.l.untaria 

caracteriZación ·.de 'los d~li i:os cometidos 

delitos cometidos con mayor. frecuencia por las mujeres, 

finalmente en los del.itas cometidos indist_intamente por 

hombres o mujeres, las circunstancias y sig_nificado del. 

del.ita son diferentes. 

La ~nfer~orización de 1aa mujeres y au re1ación ele 

auba1tarniclad con 1oa poderes, hacen que sean conservadoras y 

sientan miedo de transgredir, sin embargo, otros poderes como 

.l.os conyugales o paternos, conl.l.evan ·a las mujeres a la 
.,_,,\,' 

transgresión, sintiéndolo como una ·forma de demostrar 

fidel.idad, obediencia y amor. -Esto·'.·~·~-~-~"(~ak:~:.:.-,patente en l.a 

comisión de los de.l.i tos contra .l.a sa~~d-~):·q~~i::~n-·:·ia mayori.~ de 

las veces son .l.as esposas o amantes:::~-é·_-.;·-.i_~~:-~-~i:.-~Cot.raficantes, 
. -: .- .~-~ .: - ·-' -_ --: . . 

quienes l.os .1..1.evan a cabo con el proP6s·i-t.0. d~'.~ ... ayudar.l.os. 
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CAPITULO 111 

LA MU.JER DELINCUENTE 



III LA MUJER DELINCUENTE 

A) LA 
ACTUALIDAD 

SITUACIÓN DE LA MUJER EN LA 

Es importante reconocer que en l.os úl.timos arios, se han 

incrementado en América Latina y el. Caribe, organizaciones 

gubernamentales, académicas internacionales que trabajan 

con gran esfuerzo, programas sobre J.a mujer. Ahora más que 

nunca, al. ser una época de crisis, se deben incubar 

racional.mente cambios en J.a mental._idad tradicional con 

respecto a l.as mujeres en todos l.os. aspectos, sobre todo en 

J.a igual.dad de ?~~echos frente al. hombre y J.as mismas 

oPortunidades de trabajo, además de un trato digno en cuanto 

a J.a impartición de justicia y concretamente cuando l.a mujer 

se encuentra en pris~~~· 

Si se crean programas objetivos que gene~e~ inquietudes, 

poco a poco se irá- al.imantado un cambio mental. estructural. 

frente al._ pr_obl.erita de 

es necesario · que el.l.a 

brind~do apoyo en todos 

l.a discrimina~ión · d~:,·.: ia·~. mujer.. Porque 

reciba una S'en~ú. :;- ~~_/; ~Ue se l.e esta 

los aS:pectÓs~,;:·p-~··~;"~ .i··~f~~t-ua:r un cambio. 
· ·' r,,., .. · .,, .. · 

... ~· .. 

Las nu~vas generaciones·_ deb_~ráli. __ ·-:1-·:ju~ta'rSe a. l.a vel.ocidad 

de este desarrol.l.o,. y a nuevas demanda:3 social.es como es e1. 
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respeto a los derechos de 1a mujer, 1a precipitación con que 

transcurren 1os acontecimientos no permiten en ocasiones 

asimilar los cambios, esto -,nó---~> debe~ ser 

j ustificaci6n para acabar ·con -~-~6~. ~:~-~~~~~~~:·ip6·~::.::.~~~:~.,~-1~~j_d-6s 
en cuanto rol. secunda.rió que·-~~~ ':~:!ii~ri-~<}~·~~·~1~·; ·~u·j·e~_::.d"~nt;iO ·de 

: ;:i--- ·" '.. -· ., ~' :<·.~:'i~, \t·. '.t."'~}Jt!'.::r:::»;i>': ·; ?~{/'' ~'.-::<-· 
la sociedad. - . ·.·-·;¡.·-·· .-:,_·.-.,, ... 

'. - - :.~;- ·~,;.,::;/;~;; '::\~:~;;_ .. ;~.:.,··:· 

El varón ante -1aj";.ª~,~u~t.f~.~f~fJJ'.~~' no 
'.;"-.,'· 

puede seguir .. aceptando~:·;'.'.1a''::·.'? pasi vid :.;"de .. SU 

_ .. ,_ ··- ·:J··)-:;.·:::rt-.?·'L'.i~;»:;-~:¡:;~;X,L)~:~'; _ ... 
compañera, porque -:·existen\\·-,necesidades:·.,,. ·básicas, ,.conl.o l.a 

::::~::ª fZZ~ºL¿s"~: d~:~~f i~~~~]j~~JfJ~~J~~;~~{!IE;~·:::ªció:u;:: 
rea1izada en·; ~~~:::·ca".'·~_:O ~ -i~~é:'>~a~ ·;_~ ~E!a'· (~U~i· ·< sea su" profesión o 

empl.eo, para~ es~~·-,_ ... ~s ,:~-,~~~-~~-~~~,~: comba.tir_:. ia·, vio.lencia contra 
~ .1; ¡ - ; «:.·: .. 

l.as mu,j eres. ·en .. ·· todOS .¡~· 10S : ámbitos~~.- .. :~'-~l. -~·::tr~bajo conjunto, 

partiendo de ·~~~~:~:~~·~:.:·dif~·;re~~ia~, h~· .. ··h'e~ho ,''Posib1e avances 

notabl.es, en '1'~;;:'.~u-~.-.,.-:Se .·P~9n~ .P.e?; ~~~:··:~,~~-~i-toc~miÉ!-~to··~ goce _Y 

ejercicio de ·~-~~~~,;-,i?~:: ~~~-~c;:~o.~ q~~. ;~i.ed-~n·::· ias'/muje~es'"" .. 29 
. -- ~ '. _~,· . .' 

Es a·l.ai-mant~~::.i~··~?~it.Uac.itu~'-.-.:-qU"~·· ~i~~n---.. ~i'a·s. ·.~uj~res que se 

ven pr i va~a-~ -_:.':d~ -~:·~-: ·_.~-.-{~~~r-~~d ·-~~~~/:¡~·~· _/~eri~~~s de Readaptación 

Socia.l, ya i:i~ :~."~-6-d~~~·~:, .::~~~~~¡~·~~-;~~·-::::·:~~~~~;_-~- -.~~~zad~s ante tal.es 

injusticias .. 

29 LIMA HALVIDO. Mari.a d• l.• l.u:i:.r .. Crimin•lJ.dad Fenaenina-. Editorial. PorrUar Segund• 
Edi.C:iOn1 M•xic:o 0 1991. P•9•• 48 .. 49 y l.. 

57 



Toda vez que 1as condiciones en 1as que se encuentran 

son insa1ubres y reducidos espacios donde habitan, si se 

considera que en ocasiones 1os hijos de 1as internas viven 

ahí, ya no son so1o estas 1as victimas; sirio también de forma 

circunstancia1 1os niftos. 

si.,:- ésta as 1a rea1.:i.c:lad da'· 1.a 'mujer en· :.-nuest%-o.s di.as, "es 

necesari"o CUestio·n-.:irs·e de·'. qti~:::~·~,r~~n~-~6~·; :~v~-~c~S.-··t~cno16gicos 
de 1a civi1izac;ion-, ~-si~ se':. ~;~}~'~+~·~;~~N~_a\i ·~eii·~{b~.{1id-~ct' ante ei 

capaces . ~· - . 
de reso1ver probl.emas · prio~itarios como es caso de 1a 

diScriminación de 1a mujer, pues si bien es ciert~·· que se ha 

escrito mucho sobre esto,. también es cierto que se ha 1ogrado 

poco; es que ya no es cuestión de escribir sino de actuar. 

B) LA CR:I:M:I:NAL:Z:DAD FEMEN:I:NA: 

Para conocer 1a tendencia de 1a crimina1idad, se ti~ne 

que tomar en cuenta 1as personas que intervienen en 1a 

rea1ización de estas conductas antisocia1es: 

a) Personas conducidas a 1as oficinas de po1icia que, 

comprenderá aque11as que han rea1izado actos antisocia1es 

de menor importancia y que no precisamente fueron 

juzgadas 

se 



b) Delincuentes, o sea sujetos o mujeres sentenciados por 

haber cometido a1gún de1ito;- ?' que en rigor deben 

considerarse como individuos o mu'jeres en estado de 

peligrosidad socia1. 

c) Personas conducidas a las oficinas de po1icía: 

d) 

De las personas conducidas a 1as oficinas de Po1icía que 

han transgredido 1a ley; la tendencia observada ">de 1as. 

mujeres respecto a 1os hombres, no hay variaciones 

sexua1es trascendentes. Cuando más~ juz9ando l.as 

magnitudes de 1as cifras ab~o1ut_~s, puede cld.mitirse que 

1a diferencia entre hombres: Y. · ni~j e~~~ es dei.. ·,grado de 

violencia. 
·-~·; "_¡;, 

·~,::;;:: .·;:·;J~r:-~~~:·,· 

Presuntos del.incuentes .. se -pue:e c~';;;;],~¡j~·:i;'. ':fác':Ll.mente que 

estos, hombres y mujeres, '._C:O~e~:~n}~.'"~·ei~~t'Os·,<. ·en'- Primer 
: :·~"' 

término contra l.as personas, i·Ue9·6:~;-~'0~t~~~:~_'.l:~, :p·~OPi_ed;ad y 
-~ 

en ú1timo término, otros deiitO~·.;·~-~~e .~--~xc?~_UY~~ '~ras·:,- dos 

categor1.as anteriores. Las cifrá's .· .-:~b·~-~-~~id·a-~ son muy 

semejantes, a es~e respecto no.: se ·.e~·Cu~ntl:-an variaciones 

sexua1es". 30 

La delincuencia femenina a pa:rtir de 1987, éreci6 

aceleradamente, comparada con 1a de 1os horitbres; --por 10· que 

30 lb.1.dem. p.143-146. 
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se dice que la delincuencia femenina es una criminalidad 

enmascarada, en virtud que no llama la atención en cuanto a 

porcentaje, pero es inminente el da~o que sufren estas y su 

familia, al encontrarse las mujeres privadas de su libertad, 

estamos frente problema complejo, ya que 
desintegración del núcleo familiar se da en 1a mayoría de los 

casos. 

Es preciso hacer notar que estudiar la delincuencia 

femenina basándonos únicamente en las diferentes teorías, de 

ninguna manera nos conducirá conocer científicamente de 

forma concreta este fenómeno. Considero indispensable que 

aunado a esto se hace imprescindible relacionar y~ubicar el 

problema 

clasista 

de la delincuencia en una per'SPeC:ti.Va ''histórico 

inmersa en 

estudiar la condu.cta del individuo, ~i~~·:··~í::2f~~i..Ji:Cú..i~ mismo 

y el. medio en el. que se ·des~nvu~i~e~~ ·.:>~_.:·.~~:> ·: · · 

Lo anterior·' nos ·condu.cirá a \ o~se;2L' q~e no" es el. 

individuo . quien~ crea'_ y~:.:de.cid~ - cada una· de l.a~ pautas .de 

conduct'a, sin:o que ... son -~~i .· clcls~,~· ·di~i,~ent~~ .i~s. que .. e1aboran 

de acuerdo a sus intereses, l.as normas, l. e yes etc. 

otorgándol.es el. rango de· oficial. para toda l.a sociedad. 
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As~ mismo con lo. que esta sucediendo en nuestro pa1s no 

dificil darse cuenta que el sistema persigue el lucro y la 

ganancia para unos cuantos y no la satisfacción de las 

mayorias, trae como resultado desempleo, pobreza, 

hambre, existencia de =onas marginadas, discriminación sexual 

y por supuesto la delincuencia. 

César Lombroso tuvo especial atención al problema de la 

delincuencia femenina, eser ibiendo un l. ibro en colaboración 

con Ferro, en el cual. no se llega a considerar que la mujer 

delincuente sea un tipo especial de delincuencia, ya que ''La 

Dona Del.incuente" sigue el. mismo esquema de desarrollo que 

"El. Hombre del.incuente", Hablando de la mujer del.incuente 

nata, con sus paralel.os con la epil.éptica y l.a l.oca moral., 

habl.ando además de la delincuente alineada, l.a pasional. y la 

ocasional.. 

Lo importante con referencia a la mujer delincuente, 

la teor1a de l.a prost.itución como equivalencia .de_i., crimen,. es 

decir si se compara l..a criminal.idad ·mascul.iná. con la 

prostitución l.as cifras son casi equivalentes,. sin ol.vidar 

que la prostitución no es un delito. 
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C) BREVE REFERENCIA A LAS PRINCIPALES 
TEORIAS 

a) TEORÍA LOMBROSIANA 
Se piensa que mientras el. hombre para satisfacer sus 

impul.sos que no puede realizar legítimamente tiene que 

=ecurr~r al crimen, la mujer tiene una segunda sal.ida que es 

la prostitución, 1.a cual. implica menos riesgos y puede dar 

ganancias mucho mayores que las obtenidas en actitudes 

francamente criminales. 

César Lombroso encuentra en l.a prostituta una cantidad 

notabl.emente mayor de atavismos (tendencias en los seres 

vivos a la reaparición de caracteres 

-,,..... ·;:.:- ·'-

J.a l.adrona. "Las causas que 11-eván >'.'3 ~a !:-m.Uj er:_:.'~: ·p~~-~_éi-~-Ui~~-e' 

==~c::.inc;::~me:te é~=a·sfri::d~:u:aFe~;é;;±t0$~2i}·~~~i~~í&i'.f~l!::·. 
inc.linac!..ón al. crabajo, J.a impudicia;·~:_l.a.':.codic,;la-·,:y_.:;;__1a ;,.J.ocura· 

~. ",_ .'::.·:-·: · _....,. -_,.;~s.;r~:·,~,:\--~r,:-:t .. _":~~"/·:--,.~~~~ · .. ; ::. · 
mor a l.'' • 31 

'}' - - ~-,._::; · :.;.-g:'i.~.·~'. '·, _t_;:~.~:;.'~~: .,, __ ~:;~~(a;:'.';;:;:;.~~,;· -.;:-.-:.-
;~'":' -- - - ' . - --

:• ;,;•,.•,,.':,.c. 

César Lomcroso busca ·p~o·b~~-- : ia'S -~·P.~s:iJ?í~~-,'.~< d¡f~·Z.eiicias 

antropométricas que existen: entre -·mujeées.--~d~l.inCu~ntes _y no 

de.lincuent:es, para indagar si ex·i"~t:ían 'ca~act:e-rís~icas que 
31 ;;:r ~C:ft:Gt:EZ MANZANERA. l.ul.s1 •cr.tm1nol.09i.a .. , !:d.1torl.•l. Porrlla, Octava Ed.1ei.On1 

~•hueg, 1~93. P•'1S· Z69-Z'70 
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conformaran e1 -determinismo físico y psíquico~que conducía a 

ciertas mujeres a1 crimen y a otras hacia 1a prosti"tuci6n. 
'::- - ., 

::::::::-"::m:;:t::~~~}::~~f :Jit1t~;t~it;~~?;E:~::: 
en_caj an;:to:_··~sU_~ .. ::á~~g,u~~~ ... C:::º~º~ un mo . .S"aico, ~-:~a"n,e~~-; po~ .: resU.1t"ado su 

esquema o'rgári.i"co ,_ cor:'p1etci. ··.·.L~mb~oso ~ ~~~.~·~:un,<a~~l.is~s ~primero 

de 16.S ~r:i~~a{·~s, :: ~-Omerita~d~ ·'sus 'difererit:eS· .dimensiones 

orgánicas· con 

poste::C.~-o~~e~~e 
.r~sp.ec:eo a su ·'ca1.i.dad- de hembra o 

estu~i~- _a1 genero humano, descubriendo 

macho, 

que en 

1as mujeres 1as caracter1sticas anormal.es son muy f~ecuentes, 

y ·aun 1o ·.son mas entre 1as prostitutas y 1as mujeres 

de1incuentes .!'3.2 

Así mi.s~o encor\tr6 que en 1as mujeres asesinas _existen 

mas caraCterísticas degenerativas, ya que en sus h0rilicidios 

l.1egan· a tener una cruel.dad demOniaCa·~ :-api¡~-~ndO ·-.por J.o 

de 

cruel.dad es una forma de reacci6n contra _l.a :~ res~--~~éncia ~-].os 

obstácul.os de l.a vida. 

32 ctr I.1MA HALV:IDO. Ha. de J.a Lul:t "'C:r1tn1n•ll.d•d F'emen.ina ... op.c::1t;1 pAr;rs. 59-6'7. 
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Su cruel.dad es un producto de adaptación las 

condiciones de vida, es una forma ofensiva y defensiva de 

vivir. No obstante l.o anterior Lombroso nos dice q.ue l.~ mujer 

criminal. es monótona y menos ·variada en relación al hombre 

criminal., como es a su vez l.a mujer en rel.aci6n al. hombre. 

Las anomal.ías mas frecuentes que Lombroso ·encontró entre 

1.as mujeres del.incuentes fueron.l.as siguientes: 

Depresión craneana, mand1.bul.a muy Vo.luminosa, 
_,.· : 

pl.agiocefalia, espina nasal. enorme, fusi.Ón entre el .atl.as y 
el. .occipital., senos vol.uminosos, huesos frOnt.:l.ies pesados, 

mujeres feas por l.o general.. 

Otras características de l.as mujeres del.incuentes, s_egón 

Lombroso, es que este. ti:-po, de mujer gusta escribir cartas, 

poS'ee una mayor resistencia dol.or 

del.incuente y t_i~ne tendéncia a J.a cal.vicie., 

.. - . -

También .encO~cró~. qUe .=durante .:J..i- mens·t~ua6i.6n.··;- .. J..::i; m·U:jé·r en 

el. tercero y .. cUar~·º·-~.d~·a.:ve'"-modifi.ca'd6 ·s-i.i·. a·pet-itO·~ · ia- C'.3.ntidad 

de orina, 

incluso la v.º" '.:'ca~~:~'~·.Fp.~'i · otr~· parte se vuelve 

impresionabl.e, sugestionabl.e¡' ·mas 'i~~l.i_~'-~d-~' al. .}1ipnotismo, 

cl.eptómana y con:· t-~~d~~~i·~-~ -~-uibi~a-~. -
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Por lo anterior es evidente que esta teoría se tiende a 

ser extremista en cuanto a las caracteri.sticas de ·la mujer 

de1incuente y de 1a proStituta··~,: Sin :·embargo- ,.fue·-:·· .. un:·· gran. 

avance para 

pocos l.os autores< 'que ¡·~~-~~~-1f i·~~-~~·\,~:~ ~-~b-~~ \. ; ~~··.;> .. ;d~·i¡ncuencia 
-.-.,;:- -~\·-e ,,~;.~-~-.-. :-;~?;:: ,, ... · '..-St{« 

femenina. 
')~:<: 

".. '-~-: . ' 

A ,-: ob~a-.:~'.~- ·· LO?nbroSo fue 

a> Nata. 

b) Paz za mora1 (loca moral).-

e) Epiléptica. 

d) Loca. 

e) Histérica crimina1oide. 

f) Ocasional.-habitua1. 

g) Pasional.. 

paral.el.amente desarro11a l.a cl.asificación de l.a 

prostituta: 

a) Nata. 

b) Pazza moral. (loca moral.). 

e) Ocasional.. 
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A) En seguida se expondrán algunas de las características de 

la clasificación realizada por Lombroso sobre las mujeres 

delincuentes, delincuente nata 

a) Posee tendencia al tipo masculino. 

b) Disminución de caracteres sexuales secundarios y erotismo 
excesivo. 

e) Placer por la vida. 

d) Afectos duraderos, di~ipada, intel.iqente, audaz y 

sugestionable. 

e) Gusto por l.os ejerciC::ios violentos, 
masculino. 

vicios y trato 

f) Inclinación a 1a ·;~ :ve:nga~za, crUel._dad, 
egoísta. 

y tiránicamente 

g) Avara y excesiva~en-té ._.rel.igio.Sa. · 
:_;',._::,'::· .. · ;:::·. 

h) Posee sentimentalismo, dul:Zón·''.Y ·,es altruista. 
'' ' 

Es necesario características se 
'' 

encuentran en cada-:' .. ca.~O.f.{.~·COri"C'ré .. tO:- e- ,_·.i.~di~idual-- en - distinta 

proporción, pues ei·-- Cas-0 -::tSé·r.:L·-a terrible.·_ Si todas. -estas 

características ap~·~e~i\~~~-~ -j_~ntas en 1.J:na -'.3o1a ._mujer. 

La descripción que · .. -Lombroso hace de la paz za. moral es la 

siguiente: 

66 



a) Los síntomas se presentan en el primer período del 

matrimonio, con la evasión de la gravidez, que le repugna 

porque a1teraría su belleza. 

b) Tiene una viva pasión por la moda imperante. 

c> Es vanidosa. 

d) Amenaza con el suicidio o con abandono. 

e) Odia hasta a su propio padre. 

f) Tiene de1irio de celos del marido. 

h) Es melanc61ica y obscena. 

i) Y sufre. de analgesia latente. 

Delincuente epiléptica las caracter.1.sticas fundamentales 

que el. maestro de Turín sefia1a en_ 1as delincuentes 

epilépticas soni 

a) La diferenCia en núm-ero ·de:_ lOs" "epilépticos de1incuentes 

hombres. y cerebral de l.a 

mujer que .~·g~~-1~~~-.t~.~x~~~~·~~~á~~~~ · qtie el. hombre en el 

cent_~o, mot~~~'°, _ ~~f~~,~~-~~~~~§·~·~i~~-:~;~:.~< .~-~~-tro psíquico . 

.'"·~-- -~ '~---

b) La ep.~~el?_s~.~ .. f:!.~.-::·.l~_'-_.~u_?_~i::- g'enera demencia e imbecilidad .. 

c> se obse·rva· .3deniáS .una··p_Si.copatía sexual. 
. . 

d) Las' sadomasoqÚistas sOn va'riedades epileptoides. 
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Delincuente pazza (loca). Sus peculiaridades para 

:..cmbroso son: 

a) Padece .epilepsia· en· menor proporci6~ que. l.~~. ,P~Ostitutas .. 

b) Las hay eri menos cantidad que entre las. prostitutas. 

c) Estas delincuentes están más
0

en 1os manicomios que en las 
cárcel.es. 

d) Tienen debilidad pera cometer delitos premeditados. 

e) Sus características especiales se agudizan en la época 
menstrual., gravidez y menopausia. 

f) Son exageradas sexuales. 

Delincuente histérica, entre otras peculiaridades posee 

l.as siguientes: 

a) Egoísta .. 

b) Preocupada por el escándalo y opinión pública. 

e) Es muy impresionable. 

dJ Siente con facilidad ·y s.úbitamente simpatía y antipatía .. 

e) Es irracional. .Y .tiene vol.untad ~nestable .. 

f) Suele ser vengativa y escandalosa·. 

g) Levanta denuncias y' fal.'SoS. ·testi~oni~s. 

h> Tiene alucinacio.nes sugestivas. 

i) Es curiosa y calumniadora. 
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j) Se agudiza su carácter durante l.a menstruación. 

k) Tiene tendencia al. suicidio o simul.ación. 

1} Tiene tendencia al. hurt_c::>, Y_. en~ene~ai:n.iento. de; parientes. 

Delincuente ocasiona1 no posee caracteres degenerativos y 

fisiológicos espe~~~~es._._ y: :tiene Sentimiento de maternidad y 

pudor. Al.gunas de las caú.sas por 1as qu~ d_elinque _son: 

a) Por sugestión (haciendo el pape1 de súcubo) del. macho, 
que en ocasiones es su amante: 

b) Por falta de instrucción. 

e) Porque tiene muchas tentaciones que l.a 1l.evan a1 de1ito 
(por ejemplo 1a moda) • 

d) Por haber sufrido abandono o corrupción infantil.. 

e) Tener ingenui.dad y precoci!=lad: 

Entre l.as del.irl~Uent~s .-f-~~-~~-i~~S -0Casi0Íta1es hay dos tipos: 

a) La criminal natá.' -:~·!~t~~-U-~~~~;~:.~, muy ·Parecida - a 1a mujer 

nor~al, que cor_nete ···d~l.··ito~:_ c6ntra 1as -Per~ona:s,_ y es por 

tanto criminal.oide. 
. ''." 

b) Aquél.la· que por condiC:lórl de,\rÍ.da··t-~~i'a en eL fondo una 
inmoralidad latente (come;te .dél.itos ·J contra l.a propiedad) 
habitual. 

Del.incuente pasional., sus carac~e~i.stiC~s principal.es son: 

a) Por lo general. son jóvenes. 
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b) Sin características degenerativas y fisiol.ógicas 
especial.es. Tienen además de una mayor viril.idad, un poco 
más grande l.a mandibul.a. 

c) Poseen sentimientos y pasiones muy vehementes. 

d) Son muy egoístas y cel.osas. 

Ahora anal.icemos la c1asificación de l.as prostitutas 

según l.a teoria de Lombroso: 

a) Prostituta nata: 

Se trata de una persona con notab1e frigidez sexual. en 

contraste con su precocidad, que desarrol.1a otra 

contradicción en su profesión ya que esta eminentemente 

sensual., y es ejercida por una mujer en l.a que 1a 

sensual.idad está casi abol.ida. 

Entre l.a~ prostit.utas natas es muy frecuente encontrar 

1as pazcas moral.es (l.ocas moral.es) y sus características son 

l.as siguientes: 

al 

b) 

e) 

d) 

No poseen ·senti.mi'entos· maternal.es. 

Tiene temor a 1a,gra~idez~ 

Tienen ·faCil..Í~-ad ,~:·-~-~-: :~-ric61erizarse. 
Properisión a_ .. :ios. >1¡·¿:'~r.es fuertes. 

el care~en de ·pudor~·; 

f) Tienen"amor exéesivo por 1os animal.es. 
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g> Son muy religiosas. 

h) Demuestran un escaso amor por l.os humanos. 

i) Viven con amanees que l.as expl.otan. 

j) Son incapaces de tener·.·afectos duraderos. 

k) Son ociosas y vol.ubl.es: 
_-;.:":;-; , ~-.;.:;:. 

~) Tendencia a me-nt.il:·~:,,.Y 

m) Son. por l.o genera:1 "?e -ci.i'se pObr~. 

n) Tienen gusto por. las- ~z;gi~s Y ... ei·:_derroche. 

Prostituta ocasional.: pecul.iaridades 

César Lornbroso se encuentran l.as sic;i'uientes: 

según 

a) Es una prostituta en menos' inteinsidad ·al· vicio y al.gu~as 

características psiquicas anormal.-es ·• ··. 

b) Es l.igera y vol.uble. 

c) Suele ser incoherente y .·f~(~~j·~ .\.~~~·.· 
' : ·'.···.--:,: :::··.' 

d) Las hay de muchas cl.ases .. ~o~i-~l.~S.':·:· 

e) Ama el. adul..terio y l.a· v_i'c::ta~~.#·c,·C::~~J....'. ·pervertida. 

f) No es abnegada y se 
' ;.'·:'.,:.::/-::_·:~;;· 

g) Le gusta abusar del. al.cohO_l.'· y del. ·tabaco. 

h) Muchas de ell.as tienen una primera experiencia sexual. 
traumática, y una vez que sucede esto no son capaces de 
rehabilitarse. 

i) Es por lo general violenta y astuta. 
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Ya para finalizar obra nos da un resumen de la 

antropologia de las prostitutas con base en 103 mujeres 

prostitutas y 250 normales. 

a) La estatura, apertura de brazos y longitud de piernas son 

inferiores que 1as de la mujer honrada. 

b) La más ancha tienen manos 
:'" '.>_:. ·' ,.: . .~ 

tibias 1ig~ras ·,y_.:e1 P,ie':: cOr~'? . .,;·: 

cJ Tienen diámet-~~ .. ':·cr~-~~~~~~ -:~· fa~ial. minimo, color de pe1o 

Como poderó.os: observ~r>· , .. ~U"nque muchos critican a·::.'I.orUbroso 

argumentando que ·i:'º pudci··. ·ge~e·~-~r ·_una teori.~ ·y~~a~i~j.,-~Obre el. 

crimen, y si muchos errores qu~-. ~_us ·:S~gu,id~~~S:\s·c;;~:t·j:i~:te·rC?n. en 

relación a1 

atención en 

determinismo · fisico;:·: rió·. e·rr6Y;~en0::.:f~j·ar}nuestia _

las car·acteri·stic;:a·s ·. :: :·~,i~~~~~-~1Ú~~~~ ;;::"'i-:~::-~F~:~o-n· ~:c:_1e 
- - :~;~ ~ "'.~-·i??.("''.> -·

importancia. ~-j'f---. 

·de Sin embargo hay : autores.'-:· que· ._:·m:e-~:;;~~~¡~ian 
: --~- _:_- ~. 0~~,.:-->.~'-~·~:~-:~·~~<':~~:.~~1/:·,f " . · ... 

la teoria 1ombrosiana argume-~t,~n,d_~·<~-1:1~~::"~:~-·-~:c:!~~-~-~~:~~:~~-~-~-~en.t_e 
implica en real.idad un avan~e ,--~-~- ~·;~-~~-~~~{~~~~f~~Í~~--~-~~· >.~a'· ~ue 

-.-,:::: 

no 

se 

limita a .la ·apl.icación concreto:· de ·sUs :tea.rías· anteriores. 
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Algunas críticas rea1izadas a la teoría l.ombrosiana en lo 

que a l.a mujer de1incuente se refiere son la que 

continuación se· m_eOciOnan; _. 

1) Morfo16gic:~s. > .. N.,; es posib1e ai:r:ibutÍ:C ····~···· i~a~;. mujeres 

del.inc~~h~~:~ 6i.~f:fa·~.:·_ .anO~al.~~,:9 ··o ra;go:~>~ .. ~· :~~~:~~:5~5_:<- que 

2) 

3) 

::::·· .. .:t5i.*~EY~:r:~:~;~;;f;;t::~~1~1z~:~;;~~:'::: 
feas .. · ;;:·~,-: ""/'§· : ·:.-.:- ·---.. - <:~-; V~·.J .-?_-f:'.f:,~_'.;~~,;~:-~~;-·:(: 

, ·; -;.: /:.,- -.:.i§- ~ --~- ~ -~1 1:=--· -:·¡· __ · ... • ~:,:-~_~);~;~'.z. -=-~r,~,~1"" .,- ';-.. - -
----:;;: ·- . ·;.. ·-. . - ' \· - . :~'" 

::::;~~~:~~~.f~Iff'.,:t~-,~i~~~t~~j;~~:é:::t::::: 
especi.fi·c_a,s.-._· ... 

, .. - .-,-. ·>··-· 

Psicol.6qié::as··~ .P~-~- ··i.a :~~p~-s~· :en :la. :que Lombroso desarrol.16 

su t-e~r_.i~-.. ., n~;;-.~ ', 'abo·rció. i;,::.eÍ ~-/:'~~-n~·o de l.os Prob1emas 

psicol.ógic~~ -·de·. :¡a~,/~~~-·~-r- ·-~ei·i:nc~ente, sól.o esbozó al.gunos. 
:_··-·:-· 

de el.J.os· como ... f.:;é -.:--ei' de ·l.as experiencias sexual.e!s 

traumáticas,·· que - a1 estudiar a -ias 

prostitutas. ,,33 

33 AZNAR, Ben1to: "'Notas para un Eatudl.o sobre BJ.ol02J.• CriinJ.n•l. d• la Huler .. : 
Publ.tcac:ionea de l.• Escu•.l• de Med1c.tn• Le9a.l, (Secc.&.On d• 1nveatJ.9acl.On Crt.aú.nalJ: 
Madr.td, Espana 1968; pol9s. 89-100. 
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b) TEORÍA DE LA EMANCIPACIÓN FEMENINA 

Esta postura sostiene que l.a crimina.lidad femenina va a 

incrementarse a medida que 1.a mujer l.ogre mayor l.ibertad. 

Deming sugiere que el. aumento de criminalidad femenina debe 

analizarse muy cerca del incremento de la libertad que ha ido 

alcanzando la mujer. El autor prevé que la crimina1idad 

femenina seguirá aumentando hasta a1canzar cifras muy 

aproximadas al varón. Esto debido a que se ha incrementado su 

.libertad. 

Austin afirma que encontró evidencias que relaciona 1a 

liberación femenina con l.a criminal.idad,. existe entre estos 

acontecimientos una rel.ación casual sin fortalecer 

inclinación hacia efectos que conduzcan a conductas mas 

graves. Sin embargo, si analizamos los movi.mientos liberal.es 

que ha vivido la muJer, como l.a Revolución Mexicana, no hay 

datos que prueben que se dio un incremento en l.a criminal.idad 

femenina. Por otro 1ado se ha probado que e1 indice de 

desempl.eo femenino aparece fuertemente asociado a 

inclinación y convicción hacia la acción delictuosa como 

robo, fraude, etc. 

Lo anterior nos ll.eva a corregir que no debe medirse tan 

solo el. aumento del. indice de l.a criminal.idad femenina en 

relación a la emanc~paci6n femenina, sino que debe estudiarse 
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también 1as fluctuaciones en las cifras de crimina1idad 

masculina, ya que se redistribuyen las actividades de 1a 

pareja, esto aumentaría las oportunidades para ciertos 

delito~ en los varones y las reduciría en la mujer. 

e) TEORÍA DE LA IMITACIÓN DEL HOMBRE 
Esta teoría asegura que la mujer imita cada vez mas a1 

hombre en su forma de delinquir, es una especie de imitación 

l.6gica como afirma Tarde, que conduce a la mujer a adoptar 

actitudes, técnicas y modus operandi que tradicional.mente 

sol.o empl.eaba el. varón. En l.ugar de someterse com~ cómplice a 

l.as ordenes del var6n, la mujer empieza a tener un papel. mas 

activo y se l.e puede observar ahora participando como autor.a 

intelectua1, como sujeto activo y como instigadora. 

D) FACTORES QUE INFLUYEN EN LA DELINCUENCIA 

En los albores de la sociedad humana e1 delito era 

exclusivamente un fenómeno natural que luego, con 

transcurso del tiempo, se transformo en fenómeno social. y 

finalmente jurídico, pero sin dejar de ser en su primitiva 

esencia un hecho b~o1ógico. En consecuencia, su estudio habrá 

de hacerse siempre sin perder de vista esta circunstancia, 

aún cuando con la tesis forzada de que en l.a actual.idad l.a 

noción de delito es un concepto jurídico-social.. 
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En realidad, la concepción del. delito es fundamentalmente 

legal. E.l delito existe en taneo hay una .ley que .lo tipifica 

y lo sanciona, ya que su carácter predominante, como fenómeno 

jurídico, es .la pena. Es pues un concepto rel.ativo, 

consecuencia lógica de hechos que considerados nocivos para 

el individuo y para la sociedad, el. Estado en defensa de 

ambos, .los cipifica y estab.lece 1as sanciones y medidas de 

seguridad. 

Por l.o tanto concepto jurídico de del.ito es 

extremadamente variabl.e. En un sentido natural.ista' debemos 

re·conocer que e.l crimen no ha sido creado, ~or l.as l.eyes; son 

estás las que fueron creadas por el.,crime~. 

Esbozadas l.as ci.rcunstancias eti6l.6cjica·s y configuradoras 

del. del.ita, comunes· a ambos SeXos; ·-que es preciso tener 

presentes al. estudiar cu~l..quier·~ modal.j.dad del.ictiva, se 

ana.lizan a concinuación l.os factores :i.nternos del.ict6genos 

que entraf\a l.a sexual.idad femenina y 

morfo.logia general del. del.ito. 

influencia en l.a 

El. sexo constituye circunstancias biol.6gicas del. mayor 

interés en Criminol.ogia por cuanto establ.ece acusadas 

diferencias ene re delincuencia de l.a mujer y varón, 

diferencias cual.icativas y aparentemente cuantitativcis, que 

obligan estudiar separadamente una y otra modal.idad. 
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Además, sobre .la de.lincuencia femenina se han sustentado 

concep'Cos que con-cemp.lados desde l.a vertiente médico-l.eg:='.l, 

es obl.i9ado revisar en gran p~rte.-

El. sexo femenino ·determina· específicas, modal.idades 

de.lic'Civas, con 'Cípic~s . mat.ices c.l-ínÍ.cos; ·pero sobre todo 

entral'la factores de_.lictó9~r;ios · ·que ·~o padece ~l.' h~m.bre! y que 

nó sól.o se Val.ora~. _con :un·· riguroso criterio· médico- l.ega1, 

sino que,, en muchOS casos, ni siquiera son· tomados en 

consideración a ·.l.os fi.nes de la conceptuación _jurídica de l.os 

hechos. 

El. gigantesco progreso de l.a Biol.og.1a, ... : de l.a Medicina y 

de .la Ant~opol.ogia nos ofrece , en l.·a · ::·actll:a1_idad .no pocos 

conocimientos que concierríen a- 1.:is '6~i.~i.~ de ·ia vida sexual. 

de la. mujer y que, 

proyectan nuevas J.uC_~s :. sob;~.2.¡Ji'O~;:~· c~~Pi~'jos 
jurídicos de su _especí·f~,~~'-·.·d~JJ'~:~~::~~;1~::/. 

:·:,~·:. '{~:~\~1~;':~->:~:~·: ·, 
'-·~-'e{"- - -i'"·-~'0-

esc~i."to~~ y, se :.tij·~·;,{P~:;ie~i~~do Mucho ·Se ha 
~,:.,_ ,.·:;,;. 

a nuestro pesar, 

el. absurdo de considerar 

inferioridad nativa, de 
:·· .. '·"'-· 

l.a mujer;-

médico forense, 

prob.lemas bio-

en _torno a J.a 

hC! · dominado 

biol.ógica l.a 

manera que un 

desapasionado aná.lisis de l.as circunstancias histórico-

naturales de l.a pareja humana permite rebatir aquel. 
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equivoc:ado princ:ipio de J.a superioridad del. hombre sobre J.a 

mujer, el. anál.i.sis bio.J.pgic~ de l.a del.incuencia de ambos 

sexos hace posibl.e. situar en sus real.es proporciones este 

fenómeno en 1a mujer y e1 varón·.-· 

Lo anterior nos J.l.eva forzosamente a considerar que la 

hombre, refl.ejada en 

J.as estadísticas, es 

menos delincuente que .. el. _J~··h~~~f~·:~ ·;·~:~ ·:..~·~·~~~~ .. ~~~ri~e-. .. diferente, 

con l.as diferencias cuaJ.ita.tiVas··~: 'y 'morfol..6qicas que se 

derivan de su contextura sexúal. y de l.a posición biol.6qica en 

l.a· especie y en J.a sociedad. Por otra parte no se ol.vide que 

·en J.a mujer concurren .abundantes factores cri~inógenos 

ligados al. sexo que no padece el. hombre. 

E)REFERENC:CA.A LOS DE ORDEN INTERNO 

La crisis del. círcul.o de l.a sexual.idad, que 

periódicamente experimenta la mujer, amén de 1as que entrafta 

l.a maternidad y el. cl.imatério (el conjunto d~ síntomas de J.a 

menopausia), l.a sitúan en circunstancias somáticas 

(corporal.es) y psíquicas (mental.es) que deben ser 

sistemáticamente estudiadas en su dobl.e vertiente biológica y 

jurídica, con arregl.o.·~ l.os principios científicos que exige 

una recta Administración de justicia. 
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Independientemente 

E~TA 
~AUR 
de 

HSIS 
DE LA 

los 

ND DEBE 
BIBLIOTECA 

del ictógenos 

personales y de mundo circundclnt(;_•, que afectan. por igual 

ambos sexos., las crisis que el transcurso de vida 

sexual sufre la mujer: crisis que unidas la peculiar 

habilidad afectiva y general frágil voluntad que 

caracteriza su psiquismo, son las mas frecuentes causas de 

sus reacciones y conducta delictiva y que, además, las 

configura y matiza con típicas modalidades. 

La pubertad, con la iniciación del ciclo catamenial 

(menstruación), las distintas etapas de l.a maternidad y del 

climatério, constituyen fases criticas de la sexualidad 

femineidad cuyas propiedades criminógenas no es posible 

negar. 

El embarazo, el parto, el puerperio (el regreso de la 

matriz a su estado normal después del parto) y la lactancia 

han sido considerados hace tiempo como factores 

delictógcnos, al margen de lo que suponen l.as enfermedades 

me?ntales, late?ntes, pues tus marcha por la crisis de la 

maternidad. Las llamadas de la psicosis de la generación, 

psicosis sin sintomáticas de compleja etiología, en las que 

junto con factores Lóxicos infecciosos juegan decisivo 

papel Lrastornos psiquicos y especlales situaciones anímicas, 

~a~ ~en ido mds acusada proyección el Derecho, como 
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circunstancias modificadoras de J.a capacidad penal., que l.as 

perturbaciones psíquicas consecutivas al. período menstrual. y 

J.as de origen cl.imatérico. 

En el. puerperio normal.., esé • p~~~Od~ ._ invol.utivo· que sigue 

al.. parto, no suel.en produc.irSe· trast·~~~~S' -_..p-~íQ':1~·~os·. qUe 

puedan ser caus~ de ·~cto~ del.ict~'~6~~.'/ N"b·i--o~~-~~;;t·e·~·, 'i.~ acus~da 
- -· - " "" .' -· ,, . -~· ._ ' .... - -·-· .. ,. --· - -

Sensibil.idad a l.os estímul..os 

suel.e experimentar" l.a ·.mujer 

del.ictógenas. 

·~-' ;·; 
pU~de- ·.s·e~;·>:-·mot·i~-~ _ de· ·c;o-ndi.ictas 

-::_:-,-:J.::: 
:1·:· 

Durante el.. período post-puerperal., se han 

descrito trastornos psíquicOs ·:·ti-~n~ltori.c,-~/- ·, de -cc!rácter 

criminógeno 

famil.iares, 

-. . ·- ., .. _. . _· ..... . 
cuando por ci-rC:Ur:ist~ncias ~e'~.mU~c:to_ './_~~-~~u~~~n:te
social.es, etc.-, se crean·. determinadas ;"'situaciones 

anímicas y psicol.6gicas.' Se .~anifieSta~-- ~'.·.}.'tl:astorrlos, 
.. , --· - l ~ .'"~- -~~ _.. " 

principal.mente síndromes confusiOncll.eS· · Y-::· -d~i~i.·~·:. ~:-:~~ñí~cas, 

que desaparecen tan Cesa~:~ o··~~ :--se~¿:.inte~rufnpe_·- l.a 

l.actancia. 

Se extrai'\an al.gunos,' -· tá"rl.to ~éd.i~'~s -·como··· j~r¡sta~, de que 

l.os trastornos psitjuicOs sean menos f~ec~~lttes ··y menos 

intensos en la ci:-:iSis- de '· 1a mat·e-~nidad que· en e.i·· período 

menstrual. 
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Est:o es real.mente muy extrat"i.o, ya gue los esfuerzos que 

el embarazo, el parto y la 1actancia exigen el cuerpo 

femenino son inmensamente superiores a los que exige 1a 

menstruación. El metabolismo está notablemente modificado, 

las secreciones internas transformadas y el sistema nervioso 

muy sobrecargado. 

a) EL PERIODO MENSTRUAL 

En la mujer aparece con la pubertad el signo externo más 

ostensib1e de su aptitud para la generación: el período 

menstrual; mi opinión, y por circunstancias de orden 

antropológico, el más criminógeno de los episodios sexual.es 

femeninos y, sin embargo, rara ves tomado en consideración, 

tanto en su aspecto como en su factor etiológico (estudio de 

las enfermedades) de una especifica modalidad delictiva como 

en cuanto a circunstancia modificadora de la capacidad 

juridica. 

Desde nuestro punto de vista médico-legal y 

criminológico, 1o que interesa del periodo menstrual. es 

la aparición del mismo, y el. establecimiento del. cicl.o que 

acompa~ara a la vida sexual. de la mujer hasta l.a menopausia, 

salvo las etapas de la maternidad. 
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La secreción de l.as hormonas sexual.es que regul.an el. 

cicl.o ovárico es l.a que, preside l.os cambios periódicos que 

afectan el organismo femenino. 

uEs sin embargo. el. tracto genital. el. más directamente 

afectado por. el. cicl.o sexual., mayor o menor proporción 

según la zona que se considere: trompas, Otero, cuell.o, 

vagina etc.''34. Por otra parte l.as mamas; aunque su función 

aparece más al.efada por su vincul.aci6n a l.a maternidad, no 

por eso dejan de acusar l.a infl.uencia del. cicl.o menstrual. •. 

Por todo l.o anterior observamos que l.a. mujer en rel.aci6n 

al. hombre sufre durante toda su vida, cambios drásticos de su 

sexual.idad y en consecuencia l.e afectan profundamente, en .su 

estado físico y anímico, lo que la conduce a cometer ciertas 

conductas del.ictivas'; consideradas involuntarias en algunos 

casos. En este mismo orden de ideas es preciso sen.al.ar que 

l.os juristas no han tomado en cuenta estas diferencias 

fisiol.ógicas y su repercusión en l.a conducta de l.as mujeres, 

al. momento de l.egislar en materia penal., pues bien se podrían 

contempl.ar como atenuantes en l.a real.izaci6n de l.as conductas 

del.ictivas en l.as que incurren las mujeres. 
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F) REFERENCIA A LOS DE ORDEN EXTERNO 

El problema central de la criminología es eJ estudio del 

origen de la delincuencia, a~i como los factores que 

intervienen en ella, por lo que es necesario analizar .los 

factores de orden externo. 

El cie.lito,. igual. que cual.quier otro acto humano, incluso 

.los indiferentes moralmente, que son la mayoría de los que el 

hombre cumple día con dia, son obra de l.a conjunción, en el. 

instante en que cada cual produce, de tres clases de 

fuerzas factores: unos individuales, que inciden en el. 

1 

I 
propio sujeto concretamente; otros físicos, que vienen de l.a 

atmósfera y hasta del suelo en que vive; por ultimo 

finalmente, sociales procedentes del medio, de la compai'iía de 

r l.os hombres que lo rodean. 

Asi factores individuales son .la raza, .la herencia, el. 

temperamento, factores físicos son e.l conjunto de .las causas 

.locales continuas que se denomina c1i.ma., Factores socia.les, 

son educación, instrucción, compai'lías, costumbres, 

situación económica, etc. 
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a)EL MEDIO AMBIENTE 

"Los factores endógenos son l.os factores individual.es. 

Los factores ex6genos de natural.eza social. corresponden al. 

mundo exterior, uno de estos es el. med.i.o ambiente que 

desenvuel.ve el. sujeto y en este caso en particul.ar l.a mujer, 

es por todos sabido que existen zonas l.l.amadas criminógenas 

en nuestro pais",35 esto no es otra cosa que l.as zonas en l.as 

cual.es coinciden una serie de factores entre el.l.os l.a-pobreza 

o miseria. 

La del.incuencia se produce requl.armente en todos l.os 

países del. mundo, es decir en todas l.as soc.ie~ades, y se dice 

que cada sociedad tiene _·1a del.incuencia que rrierece. 

de 

se 

·• '. : _,._.o·- : . ' ~ 

"En l.os países de"sar;;,ol.Í'ad'6~. ~se :1e a1;,riJ?:UYf:?_.-·._a -1.a '_perdida 

l.os val.ores mora1-~·~,:;~;.'.-~·~:;,7i¿~)-~;~x~~~~: .~en :-Vi.·as -.'de:: desB.rrollo 
::· .---:;:...-4 

i~ ~-?b~e.~.~·,_;:~~~.~.\-:.:·-.-le atribuye, a 

Consideramos que no· .. es difíci1 daÍ::-noS cuenta de_ los 

problemas de tipo económico.que enfrenta nuestio·pa~s, por io 

que se ha incrementado ia delincuencia,. tanto ·femenina como 

masculina. 

35 PINATE.:. • .l'e•n: '"La Sccl.edad Crl.ml.n09ena•; E.d1.to.r1.al. Aqu1.l•:i:- M.t.dri.d E.•patl• 1979 .. p49. ll 
36 crr MAReHlORl. Hl.l.d•: '"E.1 E:studt.o del Oell.ncuente"'; Edi<t.ori.•l. Porr1)• M6xi.co. 1.989. p.t;9. ,. 
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Por l.o anterior es necesario hacer una ref_l.exi6n ~obre .l.a 

del.incUencia femenina, real.mente es cu~pc:ibl.e 3ra -·mujer que 

del.inque, cuando carece de oportunidades, para 0 su desarrol.l.o. 

Y general.mente tiene una famil.ia que ·sostener~ e's obvio c:iUe 

es resul.tado de l.a sociedad en l.a que s~b~~-~·.i.ve~·:" 

b) LA FAMJ:L:I:A · •. • 
La famil.ia es un grupo que funciorÍ.a co~~ un sistema de 

equil.~brio, inestabl.e o dinámico,.-: e;strüct'1J:rado >~~~~'.·t~·~n~. a l.as 

diferencias de seJ<os, eda_de.s:,.: -~-i~~-d~d~~'.;;._.,':d~ .::.'.·~·~a:;i·g·ú~O;, .: : rol.es fijos y sometido a un interju'e~c;}?;.Ésta· io;<tru~tu_ra" fa;..il.iar 
que presenta caracte·;¿,1.St:1~a~ '.~;·¡~·p;:,~pj.k~:}:. ' ~Ó~t~·ni~ndo una 

:::to:::e f:m;i·~:~·.::f:zJ{:fJ~~~~~~~!~:.j~i·~~6~:uº;t:r::ti:::::é: 
determinado~ ·"-·,¡·~-~--~~:Y~:~.-:~:r;~~~~ltJ~~d.UCta ·del.ictiva real.izada por 

un mj_e~r-6:::~~Í~~:~i¡}g'{~6~ti·~~f'{'f~:~~~~ 

Es j~~l~'¡f ;;~!itf~~·¡1t~r· compiej idad de ios procesos 
::::::::e:i:z~~~~t)~~:~~~~'.'~gran parte de ios motivadores de ia 

A l.o 

, < ';-; ,._ .;..,;;:~-:·~ 

iár~::~_.:~~~,~1:" td.a. ."'de ·1a niiia o nin.o tienen infl..uencia 

decisiva,, :·;~c:i~b, .. ;,_~,i~~~'g·i~:~ 
p~::~~j~~~d~~:~~~~~:~ ... e1 

·dei medio l.os c~nstitutivos del.. 

hogar muy cl..ima afectivo en que ésta 

inmerso,.· l.a p·~r~o'O~i·id~d, de l.a madre y el.. carácter de l.as 

re1.aciones entre 1.os padres e hijos y entre 1.os hermanos, l.as 
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preocupaciones y l.as rel.aciones emocionales dominantes. El. 

nino crece, en real.idad dentro de una constel.aci6n famil.iar 

en la que todos l.os miembros participan como infl.uencias en 

la formación de su Personal.idad. 

No debem~s-~l.vida~. que aún que estudiamos estos factores 

por ~eparado, _existe en al.gunos casos una vincul.aci6n, por 

ejempl.o un nino o ·nii'ia que dependen de un hogar desintegrado 

buscan refugio en "mal.as" compafiías y de ahí a consumir 

drogas. Es posibl.e que se conjuguen diferentes. factores y de 

esta forma infl.uyan en l.a conducta de 1os _:individuos. 

Atendiendo a anteriOr, poderños,-.· determinar l.a 

importancia que tiene en l.a forma¡;i6ri de -·todo ser humano, 

formar parte de que cubra 

todas sus necesidades -~in·. 6i.fid·~~·.:·:J..~·~>a'f~~ti:,;~s. 
· · ., · ,.,-. >C-'.(,~;· J-(~¿; :<_ --. : : 

..:·~:~::,, ~, '.·;·t, .:~'.":f.:;, ·:i:,::r. - :··;,~<- '· ::· ::< ~. · 
Porque no es extrafio ~encontrarnos con individuos 

~e-·~ ·u·~::: ;·;::'.hlit:f!'_:,:~~~~~~~-~~:-~~~~-~ . situación 

qu~ 

forman parte económica 

establ.e y sin ~;~~t~~,~f {*~i:~~:;d,e'U·~~~:t> o •. ¡¡;ia in.lersa. 

En l.o ~ci~.~ -~.:e:~·~-"-:r~~~~-·~~~;-::~~.~-~-~.d~·f·i,~am~·~~~--:-.·::,_ · · 1as.-_ mujeres, son 

víctimas" de:_.n"u'e-_~tra~---,·s6~i-e;dad de~de·· .. ·que: nacen,.- por quinientos 

anos de- m~chisln~ ~-~~::.:~·~-~<··~·On~·ecuenc_¡~:-:de .-desigua1dad de derechos 
. __ , ; 

entre e1 ho.ínbl:e y.-· 1a mujer, porque si bien es cierto que 
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existen derechos para e11as, también es cierto que no se l.es 

respetan. 

Como consecuencia de 1!=> anterior sufren una serie de 

arbitrariedades a 1o l.argo de su vida, dentro y fuera· del.. 

nó.cleo fami1iar, porque dentro del. mismo ·se encuentran el. 

padre o el.. hermano que general.mente y 'fuera 

del mismo, el. esposo, am"ante o novio qu~ .'--r~~·Úl.~-~n'.:_:_~.~z:'..< ~i~~Pre 
dominadores, quienes l.imitan :~seria~e~te ·· :·::s'u:.> -: de:·.s·ar:r·~J.10 
integral. pl.eno .. 

No s.in ant.eS , menc_ionar .-é¡U~>-:su> -~~·~-~~-~:t~)::.' s:~·;,' enc';1~ntra 
sujeta a ciertC,"~··, ·pr·e;:fÚi~i~~·~· p;;·r~~, 1·0 ~-~~'~'.: ~~:, .j·~:zg-~~d~-.;_,:~·c;h:_-; d¿·~~Za, 

:::3:.:e.~st·:····'.ut·~ºf ~ª···~···:·'·fpJe.~r~.~difi,dJª!.r~=i~ióf jf j~¡¡}~~'.~~~~t~~~::: soJ.tera _ . JY;;, ~~~;,," 
·~'O:,~,,:--~~:-~,.'.;-~ '0 ~~:~f~~ ;:o:c'"'" ~ 

~.:fif.\;i-" . :;>:::.'··> ,. 

mere::rse; muj.ef/:::.~~;!ff~~~~1i~~~~'gi~:g~~i~[f~~;u,::~1:::ª q:: 
se gana con sufrimient~~s,"<·'·\~ª·~.riff~i-o~ ~._·-_;.-_y_::}humil:-l.aciones.. El.. 

precio de ser mujer .es -:-a1-t6~:_·:.':·i'~'~~-g:~~!~-~i~~-:_~f-:i1~i~r~a .. 
~·.· :_.~::·,:~: .. ·::-> 

Podemos conc.l.uir que tOd~s ·eSt'os factores que afectan 

directamente a .l.a mujer en e1 núCl..eo fami.l.iar y fuera de él.., 

no son suficientes, además por l..o que se refiere a .l.as 
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mujeres que realizan ciertas conductas delictivas, no reciben 

un trato digno en la procuración e impartición de justicia. 

Que quede claro que los factores antes citados no son una 

justificación y si realidad que afecta dramáticamente la 

vida de 1.a mujer, por 1.o que tampoco se justifica el. trato 

degradante que reciben 1.as delegaciones cuando son 

detenidas en los centros de reclusión l.os que se 

encuentran internadas y también es una realidad. 

e) FARMACODEPENDENCIA 
Ahora estudiar otro de los factores de orden 

externo, que inf l. u yen en la delincuencia femenina. Antes de 

abordar el tema que nos ocupa, es necesario dejar sentados 

algunos principios sobre 1.a terminología a emplear con el fin 

de unificar criterios relación al alcance conceptual de 

los vocablos. 

En lo posible observaremos las recomendaciones formuladas 

por el Comité de Expertos de la Organización Mundial de la 

Salud en materia de Farmacodependencia. 

Por fármaco o droga debemos entender toda sustancia que, 

introducida en un organismo vivo, puede modificar una o más 

de sus funciones. El. al.canee de este término es más amplio 
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que e1 de medicamento, e1 que se uti1iza siempre "en 

beneficio de1 individuo''. 

Por otra parte "clroga causante de dependenc::i.a." es aque11a 

cuya interacci-6n con un organismo vivo puede provocar un 

estado de dependencia fisica, psíquica o de ambos tipos. Esta 

droga puede uti1izarse con fines médicos sin producir 

necesariamente ese estado. Que se conocen también como 

fármacos o drogas ~e 'abuso. 

";_. ;-,: ". 
Existen varios .~ .. tipos'., de drogas causantes de dependencia 

{~;}~·~: ,_\',;;.~<? -:~>1'1" . ' ·--. - ,-·-· 

senaiaremos ~~~;~~e~,~·:',~~,i,l,t .••. 1.•;zJªs.: 

a> Tipo de-. á"1Cóh01·~·:.'.·b·a·rbitúrico (sedante) 
,_·. ,-~~:~~;;<W~··N~:;(f}~V~~-:~~-~-."-,,::i: -·. · ·. · 

b) Tipo anfetamina~.;;~ (Sfedafite) .' 
-., ~-:-:·::~·.:y:d:7~.~~~~~-?~~~~~r~~-;t::·:·-\t.'>· ~~-::,." · 

e) Tipo .cannab~sy(vegeta1~.;:: marihuana) 
:_ , __ :~{ · ~:p:{i;::::~~~>\'::W~~::~~~:~~{J: ~-:_;~~~~:;~ : .. t:_-~:.-. -.:: < 

d) Tip_o c~C?~~n~_;J:::~-~~?.-_~s . .;~~e -coca) : ~: 

e) TipÓ a'i~~I~~g;_¡~°J',i; {~~~;\ 2~ .. ~~ai~na (p.iyote), psi1ocibina 

chóngo.::.. P~Yi'o~:iv::;>··: :.-~~(~~- :_,_, _ ·~~,, ,;-:·., 

f> Tipo -oP1A6~c:>'·"lnOX-fi-rl'a;::~c6-~e:tna,·J~-h~-~oiZla --<~-~rivado~·-·· de 1a 
amapoÍa> -:y··_. p,¡;o·d.u<::t.Os ~'i~téti·~g~ '-:.é-o~'-··éf~Ct.oS ín0rf.1nic~s 

. : . .· ·, .... 

g) Tipo sol.vente vo1áti1··. (ii:iha1ab1es) ·, tol.'ueno, ·:~i'cetona y 

tet:rac1orur~ de c~~bo;.;o ·~ 
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E1 uso de drogas con fines no médicos. consiste en 1a 

uti1izaci6n sin indicación médica· de drogas que causan 

dependencia, entendiendo como. ~.'epe_!"ld~~·e:·~a e:3< e~-t~d~ ori~inado 
por 1a administiac~6n o e1 consumo ·rePe~id6 td~· ·un· fármaco en 

forma periódica y continua ... 

"De aquí surge 

comprende e1 estado 

gené~ic~:- ;:f,~i.má·~·~d~~~~den~ia 
psíq~ico- y·, - ~-:~ ·~e~~s·\'.f.i.~·i~ci'; -:-~~u·sad~ 
l.a voz _que 

por 
1a interacción entre un o'r9a

0

~i~-~~--~ vivo«· y·: un f~~ma_co; La 

farmacodependencia se caraCteriza por ~'. modi.fic.iCi.o.nes de1 
,- '. - ' 

comportamiento y por otras reaccio~es' q~"é comprenden_ siempre 
. - ,· .: .···: .'·_·-- ':..-

un 1mpu1so irreprimib1e a1 .:lé:tmiriiStrar· e1:· fármaco"37. 

Aqu.1. se exp1ica cl.aramen:te e1 -· por_que se::: asocian 
.-··: .. -. . . . :·' ·~· ·-··-

l.as 
conductas de1ictivas con 1a farmacodependencia, toda· ·v.ez; _que 

modifican .1a conducta -· · ,. ·:· '.'\-(:.: -~f::..'.L;-.i<··Y, >'·~- · ·· -· .':·_:~~e-· forma 

invo1untar1a, ~or -:i 'r~e7~~,l~~~f~B~~,~~~b~~ef~;{.I1NWi~~º ·.~ ... es 
c1aro que e1_ uso de_. este;--_tipo/d_ei.dr_oga~··'{·h.:i.'~<i.do' en ·auinen't·o .- por 

io que hace tamb~éri a ia~,~~~~~~~~:,-'N~- ·::j(~n J~ :1:f~!, ;¿:~ ,( 
.',',.·· 

Entendemos por' tol.'ára~ci~ ~: 'i·a" -.:;:d~·p~~-~·f~ñ ·.:de·i - organismo a 

que i~~i~~~ ·.:~·,i~ .. ·necesidad l.os efectos de l.a -droga, l.o de 

aumentar 1a dosis, e1 ·uso pro1ongiido ·o· cOntinúo de 1os 

estupefacientes produce dependencia psíquica O física. 

37 ALFONSO SAN JUAN. Mar.i.o: "Todo sobre las oro2as Legales e rleqalesH. Editorial. 
Dykinson Madrid; Espana 199!> pa9s. 2!:1i-2!:16. 
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• DEPENDENCIA PSIQUICA: 

Estado que un fármaco produce una sensación de 
satisfacción y un impuiso psiquico que 11eva tomar 

periódicamente e1 fármaco para experimentar e1 p1acer o 

evitar e1 maiestar 

• DEPENDENCIA FÍSICAi 

Estado de adaptaCión- que ·Se manifiesta Por.' aparición de 

intensos 

fármaco. s.1.ndromes de ., - ·,·.· •," 

supresión : ·.O_;~:~-~~).·-"~. ~~·t.i~,e~~'~a .. ,:.;·· se ,.~;an:f.~i~~t-~:ri 
·-<~· 

en forma de 
conj Unto d~··;-:.~:.1.;i~~,~-~-'.i:··:'y ~-i;·J.~~6~-~--d~{/;;~t'~-;~ie~a':: Psi.quica y física 

~ ·r··'· .·, 

que son ·caraCe~-ríS-ti~os::·a -,-c·ad~::):".i~O -~·de'._\fármaco • 
. \ . " ;· '~ ;:>''.· . ::_.·/.:- '• -'/~f. ¡:? ~ ;":":.~ ..... \~'.;,;; _~":"i?~:·'. 

farm::::ependien·t~~-~,J:~t~f:J;r~~~J~1~~j~~-~t~~~ª~~f.ª e:::;:":: 
encuentran ·bajo J.os ·efectos:;dei-al.g\ln·.: rmaco.:;;,droga . 

••• ":: •• °' ":::· =::~~,_1;; ~?¡g f~tt-1f f Í~~I0;;:i'"::;:: 
:::;:::;::::~==:::::::~~~:l:é}~:í~f /ffolf¿.~~;;;:.::: 
estudio el total. de .. adicta's ·'~-:-· __ q,U~:~·:<:_}ia:b:i~°':~ .. ~~ >_ ::~{ ·centro 

Penitenciario y dos grupos de·· -control. ürio de.- de.lincuentes 
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detenidas en el mismo Centro (grupo 1) y otro fuera del penal 

(grupo 2): 

Grupo 1. Para tratar de detectar las características de 

pe.rsonali.dad que pudiera 

delincuencia y cárcel, 

adicción. 

y 

deberse las variables de-

propiamente la variable 

Grupo 2. Con características socioeconómicas semejantes 

al anterior para establecer, qué rasgos de personalidad 

podían estar determinados por el contexto socioeconómico. 

Resultados: La droga de mayor consumo y la primera en 

utilizarse fue la marihuana en un 83% de las entrevistadas. 

La mayoria de las drogas fueron probadas por pi;imera vez 

entre los 16 a 20 años. El motivo básico fue por curiosidad, 

adquiriéndola gra~uitamente. Se observó que las madres en su 

mayoría tróbajaban fuera del hogar. En los grupos son mujeres 

adictas. 

La farmacodependencia se inicia generalmente en la 

adolescencia, donde a falta de modelos claros con los que 

puedan identificarse se integran con grupos desviados. 

A1 ana1izar ia crimina1idad femenina, a.1 momento de 

cometer e1 de1ito observo insuficiencia. 
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estuclios, bajos sa1arios, uso frecuente y periódico de 

droqas, una mayoría de detenidas por posesión de e11as; una 

ausencia tota1 de tratamiento médico, programas de 

reeducación integra1 e1 Centro donde encuentran 

rec.l.uida.s. 

Por lo anterior nos percatamos, además de como influye la 

faZ.macodependencia en la comisión de conductas delictivas; 

también de que las internas no cuentan en los Centros de 

Readaptación Social con 1-a atención médica y de 

rehabilitación que necesitan. 

d) ALCOHOL:r SMO. 

El. '_al.cÓhoi es l.a droga ( li.cita) con el historial más 

antiguo de_ todas las conocidas, este se pierde en el. tiempo y 

sólo se tienen conjeturas sobre su descubrimiento y 

desarrollo. Al.cohol. viene de la Pal.abra árabe AL-KULH (sutil) 

que se designa a J.a.S sustancias vol.átil.es. 

Todos l.os Gobiernos han· comprendido el. probl.ema de las 

drogas y han creado severas leyes contra los consumidores y 

narcotraficantes. Sin embargo con el. al.cohol no ocurre lo 

mismo. Toda vez que los Gobiernos 1l.evar6n a cabo la 

legalización de este. 
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• Al~COl-IÓLICO: 

Aquel individuo a1 que e1 a1coho1 le produce dano en su 

salud, y en su comportamiento individual y social. 

Persona que muestra signos de adicción al. a1coho1. 

Persona que pierde el. control sobre el mantenimiento de 

l.a comp1eta abstinencia o pierde el. control. de parcir de 

beber una vez que empezó. 

Excesivo bebedor cuya dependencia al alcohol ha J.l.egado a 

un grado que se manifiesta una notable alteración 

men1;.al o una interferencia con su sa1ud mental. o física, 

con sus relaciones interpersonales. 

Enfermedad crónica y generalmente progresiva, o síntoma 

de un marcado desorden psicológico o físico, caracterizado 

por dependencia al alcoho1, con pérdida de control al beber. 

Abordando nuestro tema especificamente, de acuerdo 

estudios realizados en la República Mexicana se determino que 

uno de cada cuatro alcohólicos que existen en el país uno es 

mujer, podemos darnos cuenta el indice de alcohol-ismo 

femenino es alto. 
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Ahora vamos a enumerar una serie de conceptos para 

e~tender en q~e consiste la adicción al. alcohol y cuales son 

los síntomas de las personas alcohólicas y su conducta. 

• COJUPULSIÓN: 

~mpul.so irresiatil:>l.e ejecutar un acto contrario al. 

jui.c:i.o o vol.untad del. que l.o ejecuta.. Necesidad de seguir 

su.muni.strándose l.a droga y de obtenerl.a por todos l.os medios 

a su a.l.ca.nce. 

• DEPENDENCIA AL ALCOHOL: 

Una imperiosa necesidad de ingerir grandes cantidades de 

bebidas a1coh6.1icas con un marcado menoscabo del. control. 

sobre el beber .. Polarizado a obtener una grat~ficaci6n de l.a 

intoxicación .'?.: p~~-ª-:· :~:acap~-.t::. d~>~~.ns:~o~~S:.', fisicas o psíqÚicas 

por medio de i"~ ,. acito-'·a"icdohol.i.~a:~¡óii. ~:;!,:~· ;:~~;~:-

•o-On ::·:,·:!~I ilf ;{~3i?f ;g~~·:::, n;:'"·;::.:· .. ~= 
comporta~ie_1?_~-~-.:~·.·'}'·;,~~;:~-7:~.~:~·'.:··:::_~-·~~~~-~-~·~ª-~ ··-QUe ':/Siempre _; -.::Lfic~uy~ ~ · una 
compu-i·s¡'ó·~·~;; -~~~~~ :'.~;~i·ó~·l;}~,~·~i~;:(~·rcib;;~~-~:: ~"d~· -: fOrrria.: ·'. ~-eriÓ.di~a o 

continua· en· o~de~·. 1 ~'-; •• ~-~pe~i~eri.tar -~u·~·-- éf~~~6s\: psíquiCos y a 

veces evi;ar 1os s~ntomas de su ausencia. 
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• DEPENDENCIA FÍSICA' 

use caracteriza por los intensos trastornos físicos que 

surgen cuando se suspende la administración del alcohol. Es 

la necesidad del uso del alcohol para impedir la aparición de 

los síntomas y signos somáticos más o menos grave que 

constituyen el síndrome de abstinencia 1in .. 

• DEPENDENCIA PSÍQUICA' 

Subordinación psíquica del individuo al al.cohol. que lo 

necesita para todaS sus actividades .. 

Impulso a toma-r periódica, o "'·cont.inuamente .. er alcohol. para 

procurar: se un placer o ,disJ..~~~~ 'u~:- ~-:.Stcldo_:rriental .. 

Este estado mental. , es de todos 1os 

• MUJERES CON PROBLEMAS DE ALCOHOLISMO, 

Debemos decir tres- cosas importantes acerca de1 

al.cohol.ismo en las "iri~'feres.. La primera es que tenemos que 

e.liminar un cúmu.lo c;1e conceptos erróneo~ antes de abordar 

el. tema. 

38 JIHENEZ NAVARRO, R•tll.1 .. Materia de Tox.teol.ogia Forense ... Ed.it:or.iaJ. Porrll•. 11•xi.co, 

198C, P•o;s.51-54 
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La segunda es que 1a psicobio1og,ía y J.a posición social. 

de mujer se rea1zan inevitab1emente con su 

a1coho1ismo. en este 

características especia1e~·~~Y, ·r~1~·~i.c:;>,~~~~S· con el. sexo .. 

La tensión -~re~~é~'s~~{i~:1-:+;- ~{-·:"}~,~~~~a;;~'~·: ;,rl~ -~- ·,~e~-~~·d6~ el. 

~::i~:~:t:tF:.~=I~~~;f lll~tt~li3f M~· 
Es probab1e que el. patrón: de· b·~b.ida>~'de"--~~~: mÚjer·'se· forme 

con un contexto diferente 

hombre. Si se trata de una· ama de casa, es más ~~·6~_ab'i~-,.q~e · 
beba en su casa que en una cañtina o en un bar .. Genera1mente 

compra su provisión en 'una vinatería y debido a ia censura 

sobre su a1coho1ism'?, :~:~ - poa':~b.1e 
secreto· durante- inúchO tiéMpo·. 

que su costumb.re>quede en 

En cuanto· a 1as,. ·cori.Secuencias 'adversas qUe resu1 tan del. 

a1coho1ismo en ·l.a 

conductas de1ict:Lvas·· CO{i'iO ~;.ei- ~rObó~ 

nos percatamos 

rea1ización de 

ab·u::iC:;: de,- confianza etc .. y 

aJ.tO ~ndice de mujeres 

de1incuentes, en 1as que inf1uye este factor de manera 

determinante. 

97 



e) LA PROSTITUCIÓN 
La prostitución es 1a conducta antisocia1 que en 1a 

opinión de varios criminólogos, si se compara 

estadísticamente el número de prostiLutas con la delincuencia 

masculina existiría un total equilibrio. 

Pero no se trata de juzgar a las mujeres sino de 

analizar, ¿Que lleva a la mujer a realizar esta conducta?. Es 

una tendencia autodestrucción, pues esta puede 

enContrarse en oposición frente a sus padres, es decir J.a 

mayoría de e1las ha tenido una mala relación con sus padres. 

Otra de las causas tiene su origen una forma de 

expresión infantil, neurótica, en la que la prostituta 

traslada a lo corporal. sus necesidades afectivas. 

"Por otro lado si bien es cierto que debe tenerse en 

cuenta l.a situación económica, l.os determinantes esencial.es 

son psicológicos, es así como equivocadamente ia prostitución 

es definida como el comercio que hace una mujer de su cuerpo 

entregándose a l.os hombres por dinero'1
3si. 

39 LlMA MAt.VlDO, Mnr1.a de la Luz1 .. Cr1m.i.nalid;1d F~menina". Op.c:J.I;. pag.118 
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Se ha dicho que .la prostitución es un fenómeno social. 

cuyos orígenes se pierden en l.os tiempos más remotos; su 

aparición es tan l.ejana como· e:1: a.lbor de l.a humanidad y es e.l 

oficio más antiguo der mun_do .. El. ·p~·opósito de este trabajo es 

esencial.mente jurid.ico. Sin emb~_rgo, consideramos pertinente 

detenernos, aún cuando' sea ···en .·forma breve, a expl.icar l.os 

factores que intervienen _en el. fenómeno de l.a del.i.ncuencia 

ferrienina y por supuesto uno de -l.os más determinantes es l.a 

prostitución. 

Según los conceptos psicoanal.íti.cos, l.a pro_sti1::u~i6n. 

indica un desequilibrio en l.a mujer ·debido a severos 

por eS-tcl' · en< ... ~~~?~j_~-f~rl~i-a, ' y 

como· consecuencia l.e impidieron evo¡u¿;:¡·~~~~~~·-~t~L~-~:r::~~r¡~~-~~·: es 

conf1ictos internos no resuel. tos 

decir tener una conducta adaptativá co·n~;iJ~<f~i~.;~· <-·~.-~'en el. 

;·:\ ___ ; ·;·;;>.~ ·" . -::~>· ·~{~:: mundo externo. 
~f} . .' ~~~?:~~\t .. ~.::/- . 

·;; ·-~·~.-

Así se afirma que l.a "pros~·i.tii~·~;~.:~:~·~':,;: ~{~ ffi(:i~~n~·o :·de· -tener 

rel.aciones sexual.es, puede .··e~[~~::~r~b-;~~!g¡:;ri"~¿;~~a'. ia :~~-~_eS-1.d~d 
.- o., .: o'¡;:."- ··'·!'.:;·,'._.:,c..;:;~~;~· ;:1 .._ 

que ésta destruyehdO ·a · otra '""P'er·~~-~a_:: y,-,;' como~ tal.- tener l.a 

fantasía 

idea de 

de un poderío ~,~~ --.q~-~-~-:·~·~·~~-~~,,~_·.- o ,·kd~e~ ·. ha.ce~se .. a 

que es aceptada cén .. :: ~u.á"ri-~o:. que. muchos hombres 

J.a 

J.a 

buscan y se acercan fís.icament"e , a el. l. a) ; . aunque sea en forma 

tan precaria. Esto obedece a que no recibió en l.a infancia 

suficiente afecto. 
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Ahora vamos analizar de forma breve además de 1o anterior 

ocros factores que influyen en 1a misma. Se dice que 1a 

ignorancia en 1a mujer es un factor determinante, otra causa 

1a pobreza, pero existen tambié_'ri mujeres .que no son-

ignorantes ni pobres y sin embargo han hecho. de esto su 

••oficio'•. 

;· . : ,. 

Una vez que hemos exp1iCado _,. :á19ui-las de l.as causas' 

generadoras de 1a ... - .. ··- ' ... , , 

que el ambiente que rodea este f~-~6hi;;~·6·:~:e·~,- propicio para que 

se de .la delincuencia femenina, es : deci'r l.os prostíbulos, 

caba'rets, bares, discoteques ":y·_, antros que fomentan -este 
; __ ·-,· : '.' .· 

fenómeno, además de l.as · zon~--~: 1cr~~i.n~-~enas que existen en 
nuestro país en donde es :.:f~ctibl.é ·que ~prolifere este 

fenómeno. . ; -_,, 

p,,.::º '::::: .. I0~ii~i~;ir~{~~:,~~j,~¡f Ji.i~¡~~:~J;Z:,:: 
son madres de_,.fam~J.:i.a,:i·.con .,~ho.gare·s_~\to~a1mente~:·deSintegrados es 

decir no cuene~n~2_~rif:~¡f%~l';~~f:~r~!{~f: , . - -~;Jlj~, 
Es necesa.rio· ref..lexiona~_/h.ast estas 

· deiict"ivas 

impulsan a 

dedicarse este oficio, e·l. meCÜ.Ó- es ; i>ropiéio para esto, 

además sería absurdo pensar que l.es í:-es.u1ta agradabl.e tener 
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re1aciones sexua1es con diferentes personas y exponerse a 

cont~aer enf~rmedad~s· - ve;érea.-s ----~·~ :~1- ·:mejor _.-·d~ :.:io:S_-._ ca-so-·s ~-. o 

arriesgar hasta su 
'" -- -

~ida,· 

- . - - ... ::-: . . .... ~--
a 1 .. ser .; P.~~S~.1'.:1ª.~--- VU·1·rl.E!r8b1es a 

-
contraer er'· Sí~d~orrié de_>.:i:Omu'n'O'" oe-fi."CieriC:ia:. Adqu'i.J:.i:da (5IoA) .. ~ 

PO< :::·:,::":.::·~:,'.:2',º}~~~g~i\~~~~~r~f :,J;L. do 

forma severa a 

quizás no son 

e11as desde su infan~ia. 
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CAPITULO IV 

PRINCIPALES CONDUCTAS 
DELICTIVAS EN QUE INCURREN 

LAS MUJERES 



IV PRINCIPALES CONDUCTAS DELICTIVAS 
EN QUE INCURREN LAS MUJERES 

Son las relaciones sociales, sus funciones, actividades, 

formas de comportamiento, creencias y las normas que rigen la 

vida de las mujeres, las que enmarcan y explican los delitos 

que cometen y de los que e.ll.as mismas son víctimas. Muchos 

delitos son explicables por su situación vital, en cambio su 

co.ndición genérica las constituye en víctimas de l.os delitos 

específicos. <·.·/· 

<> ,·;-· -~-:>,:.;·· . ' 

ias ::::r::°::90~aret5ic::::: :::n e:n:11~~~~~M~~n~~~~~~~~~~ • :: 
' - :. ; . ~·-~-'.'l:?;;~:;; .. ~~·':.-~~-"~1 :•:,J:.jf;/t.~~J,: ,· 

la marqinal.i~ad.. Es importante se_fia~.a~··.'.·que. del. 

delito no estáO en .lo que queda .fue~~-,: .,~:;:L;r~ ;·es": p,r:~l~i~~~eii.te 

,. ·::."°::· .:_:::.::::::,:.:«:":":-.\~i;~~~;~.E :. 
dependencia de l.as mujeres, es deC·i·r·. ·;,;,~~~;:-~;,~·~:~1,~f\\_~~~n~~~~·.~a 
concurre en dos sentidos -en ei del.itC>, :- ... Y· :se·,··corú~X.et·~ -·~~;:: :ia 

:,--,'. ·., -¡·; 7! ':. ;· ;--\:~.--. 
,-i,,;_. .,_--

.·\;''-'", ··' 
siguiente forma!_ 

·C., 

Por su condición genérica, l.as ~;:ije:J;.-~~ .. :;. s;,:;.; ~~-.1.C~-l~~s de 

ios del.itos cometidos contra 
' - e~--__: .. ".:-~ -:'.; _: .'~;- ;'. -.-· 

e-l..J.as, --- sus intereSeS,-

bienes, por l.os hombres y por las mismas ·~uje;z;.e~· .. ·_: 

o sus 

LAGARDE. H•rce1a; ""Los C•uti.v•rio!ll de l.as Muleres.. Universidad Nacional. AutOnOll'WI de 
Mex.t.co. 1993, p•9s. ~2-653 
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Si, por el. contrario, el.l.as quienes cometen 

del.itas:, como del.incuentes ti.enen condiciones desigual.es 

frente al. discurso l.ega.1., por su desconocimiento de l.a. 

l.egisl.ación y de l.a. l.eqal..:i.dad frente a una racional.idad 

que no están capacitadas para manejar con éxito. 

Las mujeres enfrentan J.a desigual.dad J.a 

im.partición de justicia. que es discriminatoria.. Por su 

conformación histórica-social y cultural, como seres 

vulnerab1es, carecen de mecanismos, lenguajes, y formas 

de comportamiento adecuados de autodefensa, 

instituciones públicas. 

en las 

Aquí, nos percatamos de que la mujer una vez que por 

diversos motivos 11ega a delinquir, no sólo es 

considerada culpable desde un principio, sino que además, 

es victima 

impartición 

de 

de 

nuestro 

justicia 

aparato 

con 

de procuración 

trato indigno y 

discriminatorio. Posteriormente además del peso de la 

sanción que recibe, tiene que pagar el precio de ser 

mujer ya corno interna. 

Ahora vamos a analizar las conductas delictivas que 

cometen con mayor frecuencia las mujeres de acuerdo a 

estudies realizados comparativamente con las conductas 

delictivas que cometen los hombres. 
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A) DELITO DE ROBO: 

En una primera val.oración se estima l.a acción de robo 

como una conducta util.itaria debido a que se trata de 

objetos que tienen val.or de venta o de cil.go. '_que sirve 

para satisfacer l.as necesidades, p:~-~" -~:'..~::i,t.~ ·,f~·~·~i.¡d.:3.d 
uti1itaria aparece en el. ::;.~&ii..~i.~~·,.:~sicol.6gico>i como 

- ,.·.~:.~.-.-f··.f::;;::..~ ~-~·~:·~.-.::~->~~z:.t.,~}J:"~- .. __ 
cobertura _de motiva_cio~es ·, -ina~/~ difícil.eS, :,_de }~·captar,· es 

~:~~~~~~;~~~;zz~~!:!{{e!mblafr¡g~ºi.i.:p::º¡df!em¡¡ºs!~~:: 
características : sef.a.i.'ad~~ ~- :. s'iri · _ :··_'."~bSer·var 

,,. - !• :-::_-,.,_.~_.:\.~~:~,;,-~·.~.::.: 

que_ en'':l.~- ~Ujez~" predo~ina·;·mas ".el. '-robo en·-_'ia's··tiendas, 
.... <.:.·.;-'. . . - :, , 

comerci·o-s, :'.especial.mente de-. ::r~~:P~-~--~ -'.~Ue·-r ei robo ·-·con 

mujer·--, tiende . . . - ·. . a 
. ; . :· -.. : ... : ( ;_ .>~'..>" · ... ' 

esp"eC:i.aii·zarse·.··en el.. ·robo . de 

dete rmil-i8dos .. :; obj eto's, por ~ ej empl.o: ... _.~~i~,~~~~e~·a ó~i~~ménte 
de zapatos 

, . . : . ,".-

y. ~~-:- p~-e~d'°as- de!»· :.,;.e-~ti:r·. ~::~y·; ~general.mente· l.o 

real.i~a ~c~~paf\a.da.- E~· ··se9u¡~~ ;~:~'. ~~~-~-~~~~::.·-~~--\;o~6'.~ptO· de 

robo que establ.ece el. : :a~~>::<?_~·~~- -~'-~E;~-:::: del. ~6~i9c;> Penal. 

comete. el. del.ito de iobo: el.. que ,:·5·~·,··~p~dera' _de·. una cosa 

MAP.C:HXOflJ:, Hi.ld•: .. Person•l.J.dad del Deli.ncuente ... EdJ.torJ.&1. Porrl)&~ Htlxi.c:o 1990 
p.196 
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ajena muebl.e, sin derecho y sin consentimiento de l.a 

persona que puede disponer de el.l.a con arregl.o a l.a l.ey. 

Con l.a final.idad,. ·.de _eXpl.ic;=ar cuando se da l.a 

consumación d~·- 'es.te,·.:· ~~·~'«i.·~·~:·.:. -':es necesario 

concepto d~.-, aP~d;e-~-~~:i~~t;;':-· ·q~; .·Deme trio Sodi 
' " . '' ... '>., ~:.~_:~ .- , .... ': "- ·' 

cuando el.: del.iilcu'E!rite'")(r.iene·\~en sus manos l.a 
.,,,,;:,-,.i,:;.' 

anal.izar el. 

define así, 

cosa rObada 

:::::::.l~!~~~~~~t~:::::·::::-::"·::~::" :::.:: 
robada:, .·aúO:_~-C~~ndo·,:.10 ::~de·sapoderen de el.l.a antes de que l.a 

U e ve .. · a ~:ot;~~ff {~~;,~:'.~' '·' ' ' . 
Por ·:·otra:~-I~ ~',;~~t.~)f 1a Suprema Corte de Justi.cia de l.a 

• ·-- ~ - ·_¡.. "< ··- ,' 

que el. apoderamien~o:·· ·_es, el. acto 

... '.' .:-· .' .. :·' 
ajena pasa a - poder_. .. :· d~i· l.adrón .. 

Apoc:ier:a~.ientO es ei·· acto de hacer una cosa a 

nuestro· poder. Por este úl.timo término.: .. poder .. se 

entieride l.a facul.tad d~· disPosición sob,~e l.a· cosa para 

fines propios. 

Final.mente se argumenta que cuantitativamente han 

aumentado l.os robos real.izados por mujeres, esto debido 

al. crecimiento de oportunidades social.es, es decir a l.a 

incorporación de l.a mujer en l.a vida l.aboral.. 
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B) DELITO DE LESIONES: 

Desgraciadamente, México es un país de qol.peadores. 

De acuerdo con l.as cifras, son verdaderamente al.armantes 

l.os casos de síndrome de nii'ios go.lpeados, pero como: l.as 

madres suel.en ser l.as gol.peadoras general.mente quedan 

impunes, cuaJ'.ldO-:-.. se. traca de l.esiones infriligida.·s .por· J.as 

madres a -.l.os;:_meno~es _de edad, regul..3iTnente ·sor:i "",de~ f0rma 
,_oc .-

V iOl. en ta y·_:~~~..,~.~:~ce;·_:.).~;;_tortura, también·· ei·. í~dic'e ·es',,i!J.tó con re:La~'i31~l"~~'i;:;f~;i}'~~., ó '.pareja y por uit.Í:ní6 ,~;¿~ c.;,inún 
que se· de'_ este,·:r:~ipo -: de\ 'del.itas _;·en l.a·s zonas· . .rtl~-~gi-~á.das 

·.--:, 
por di versos, ~o1:i ~o·s··~- :- ; ·-_~_y¡,· 

'.:. . .. _.~-:º_:~- ;/~_ .. , ---~.-:!.~:~:-: ··,'<:: 
Aho%-a se···:.· ~~~-ii~a·:_:::_-, ~,¡._:: ~ C'ori~-~pto -~:. 1~e ,y,· J.'.~~i;~~~s- que 

:::::·: ;~.::::t.f~;~g:~""~;;~t~~l~f ¡; .. ;~:~: •. :'. 
excoriaciones·;· contusiones/,, ras ,·:<:t~~/disl.ocaciones, .. .. \~· .. -~-:: ,~\:~;~ ..... '~~ :. ·:·.· .. ~(~J<" -.. -· -~;:~1JL:<~· ·,_ . 
quemaduras, sino·. to~~ .. :::··.~~.~--e·~-~-~ _·. . ~ __ ;\~~~1!-1.~:--'.\~: ~:~--al.quier 

::r:s:::fe:::~d=~~·•"j~=t~~j;J:~J1S1*~~;?t~~i~,~!C:Z~nhª;:_ªnº, 
Es P~:~ísa~ . ':r~~0~~~::~, ,· ,inferir que 

establ.ece el. articul.o 289 del. ·,~~:~~(;,~ --~~~-~-#p·c,:._·_iegá:·i· qúe a l.a 

l.etra dice. Al. que infiera una .-1:~~~Ón_:~qti~-. no·· ponga en 

pel.iqro i·a vida. 

42 CARRANCA Y TRUJl:LLO Raól.. CAJ\RANCA Y RI"VAS Raól.; .. CódJ.go P•nal. Anotado ... EditorJ.al. 

Porróa H6xJ.co 1995. Pa9. 5$4 
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.. !nferir es tanto como causar hacer una ofensa, un 

agrav~o, una herida; inferir una lesión no puede ser· más que 

causar cual.quier daf\o, menoscabo, perjuicio. o detrimento a l.a 

integridad de la persona; tal es l.a conducta ~jec~tiva del. 

delito de lesiones. "43 · ._._._ .·· · 

Al no especificar el Código Penal' i<.· ~Ern; ~~.'causar la 

ofensa a l.a integridad de ia ;.pe~s~·ri·~:i::: -~~ ~:"~~:¿~~Fá~:1.<~-~~, ~stas 
formas son del todo irrel.ev.intes' ·-~on·-'.-:tai~~-d~~,..·:~ue·;:·5·~-ái1,~.:).~dÓrieas 

~~~;:~:;::::::::::::::::º·~:~:~t~~1~~~{~~~;º!f <:: 
·;~, ~ .. __ ,. .. - - ' ' .-:,:~:~_:· 

.;~: .}:S ;~·i:~:y:_.~·'.i?.,,: =-~~~~~~' : ·-" 
l.as ·---~ i·~""~~oneS'>/· ~-~~~-~an, ser 

divididas en cuatro grupos _com~ i.·o::··-sO~-~f~~e··:~'Ji~é~~·-~~>-H'U~~ta. 
':~~-: ·;.» ::·.;\~!:.-.' 

Según Código vigente 

primero que no 

ponen en pel.igro l.a vida y_ tardan en- ·Sa-nar menos· de quince 

dias. 

El. segundo grupo lo componen aquel.l.as que, aunque no 

ponen en pel.igro l.a vida, si tardan en sanar más de quince 

dias. 

ctr. PA:.ACIOS VARGAS. Ramon: .. Oeli.i:os concra 
Edi.tor1al Tr.i..l.lasl Mexi.co. 19"18. pa9s. l05-109. 
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El. tercer grupo comprenderla l.os.supuestos de l.esiones de 

mayor magnítud que .las de aquel.l.as de l.os grupos ·anteríores,. 

por cuanto_ que representan un menoscabo más gran~e a l.a sal.ud 

de l.a persona. 

El. cua~to grupo se daría cabida a .las más graves ofensas 

al. derecho·. de l.as personas de permanecer ínco.lumne,. o mejor 

todavía,. de_permanecer integra. 

C) .DELITO DE HOMXCXDXO: 

Este tipo de del.íto en cuanto a l.a mujer. se_ refiere es 

general.mente de tipo pasional.,. no sin antes aciarar que no es 

el. único tipo de homicidio que rea.l..i.za. "La· conducta de 

homicidio impl.ica desintegración de .la pe~s_o~~l.idad ya que 

sol.o un gran stress psicol.ógico puede l..levar a .una persona a 

privar de l.a vida a otra. Es evidente que en l.a conducta 

homicida de l.a mujer sorprenden l.os aspectos de control.,. 

marcada insensibil.idad y sadismo""."" No hay que o.lvidar que 

dentro de l.os·diferentes tipos de homicidios perpetrados por 

.la mujer predomina el. que motivado por l.os cel.os que siente 

de su pareja,. es decir su móvil. es emocional.. 

44 c:t'r. KARCHI_oRI, Hil.da1 ""Personalidad del oel1nc:uente ... op. c:it p. 194. 
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D) HOMJ:CJ:DJ:O EN RAZÓN DEL 
RELACIÓN 

PARENTESCO o 

En este mismo orden de ideas como .lo establece el. 

articulo 323 del. mismo cuerpo l.egal nos encontramos en el. 

supuesto Al que prive de la vida a su ascendiente 

descendiente consanguíneo en l.ínea recta, hermano, cónyuge, 

concubina o concubinario ... 

Es así como el homicidio se produce, para solucionar 

conflicto interpersonal., que se desencadena después de un 

l.ento proceso e·n el que l.a mujer se siente desP:reciada, 

marginada y humil.lada. Por lo general es por parte .de su 

pareja, quien frecuentemente la agrede física y moralmente, 

lo que produce en la mujer un sentimiento. de venganza 

manifestado de forma muy lenta que desencadena e.l_homi~idio. 

Es preciso mencion:ar el concepto de homicidio coi-ite;nido 

en e1 artícu1o 302 de1 Código Penal.. El. cual. senai_á: comete el. 

delito de homicidio el. que priva de l.a vida a otro. 

"Al. no especificar el. tipo penal. l.a forma en que se priva 

de l.a vida l.a persona, se entiende que l.a forma y l.os 

medios son irrel.evantes con tal. de que sean 1.dóneas, para 

producir el. resul.tado descrito en el. mismo".4~ 

etr. PALACIOS .,,ARCAS. "4tzl.On1 -oel1t09 
p.ai¡s. 18~19-
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Por lo qu~ concierne a 1os menores como víctimas ,de este 

tipo de de1ito es necesario ·ser objetivos de 1o contrario se 

tiende a -satanizar .. a_ 1a __ m~jer toda vez que "1a ideol.ogía 
·;: ,. -

dominante 'de 1a · matern.idad no reconoce 1a agresividad 
. ., .. 

materna, por:: 1·0, :QUé·"·.~s·e e"n"cúbi:e y sólo se .distingue cuando 
{'.;. ,, ·-· .·. -, 

rebasa Ci.ei,:Cos,:~j.i . .i:rñ.it.es,-~-como es caso del. homicidio de l.os 

hijos_,, •H ...... ~~-~~j~_{,~,~.?-~·~~~-~~--n·~~,=- ~~-~ede_ cuando l.a madre propina 
-, . . . " ,. ' -- . ·~ • . . . .- . í 

gol_pes_ a \s~ .-~:1-.j~-~·--~~~,,-.~7ª?º. :'de oca~ionarl.e l.a muerte; también 

en d\+~-~·~~·~-~~:i-\·;:;;~~ -'1'~~~ .,·casos ocurre por envenenamiento o 

tortura·. 
• • ·,_;--.~·.: -••e -

-~ ,. 

·.' ' ·. ;. . ·: ~ '." .. · .. ,: '_:_ . 

La ªC?ePta~-i·6-~ · :'de algunas mujere.s de su extrema 

agresividad mate_rna, -fundamerlta 1a hipótesis de que la 

vio1encia aniqUil.ante de 1as.· madres sobre los hijos, es 

general.izada y éstas hacen pasar .las l~siOnes como accidentes 

domésticos, y generalmente esto sucede cuando se da un 
, . ·- ··:-

homicidio en gradc:ii.·· d~-· t"ént-7't~~a·. 

Aquí l.a sa·nc·ió-n·· ·para _·1·a . madre se agrava, 

imparti~iÓ.~:. de'._j~~:~f~i·~f>~/~~-~: .. ·i-a ideol.ogía de que la 
. - ~, .. "'""· - " 

en 

mujer es 

buena·· pOr ·-;-~át~·~~~·ez~~.:~e.:y~ri\i:>1_í~:i-tamente inofensiva, protectora 

y no d'a.tiiria:-.P~-~'.~""};;·-~\i-~1_~.:h'i:j\:>~-:-. J?Ór lo anterior es necesario que 

el de 
.. ··:: ... -.,', _,., .. acuerdo a los parámetros 

juríd.icame-nte ,· ~·-5-~·~t,i_·~c:i'dos.~- y se per_cate que el. probl.ema de 

46 cfr. LAGAflD&. Marc:e1a1 .. Los cauti.veri.os de 1lls Mu1erell ... op. c:i.t. p 662. 
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esta conducta no radica en el error de haber nacido mujer. 

s~no en ei deli~o mismo. 

E) ABANDONO DE PERSONA: 

En este caso es importante sei'l.alar que muchas mujeres 

parecen estar relacionadas directamente conductas 

delictivas sin embargo si se realiza un análisis exhaustivo 

sobre los nii'l.os abandonados, podemos observar que las. madres 

de estos ~ii'l.os tienen pe=scnalidad delincuencial.. con un alto 

.indice de sadismo en su comportamiento y de una profunda 

insensibilidad moral y afectiva. 

Por otro lado necesario examinar la conducta tan 

singular de la rnuj er en estos casos, l.a cuaJ.\. general.mente es 

premeditada. es decir prepara el. del.ito· "dE! una forma 

obsesiva. desde el tipo de instrumentos que _utilizara, lugar 

en el. que lo real.izara y l.a relación con. J.a victima (el. 

menor). 

En seguida se examina l.o que establece nuestro Código en 

el. articu.lo, 335 prohibe el. abandono de un nifio inCapaz_ de 

cuidarse a si mismo o una persona enferma, a quien tenga la 

obligación de cuidarlo. Por otra parte el articulo 336 sefiala 

al que sin motivo justificado abandone sus hijos o cónyuge. 

que carezcan de recursos para subsistir. 
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De esta manera El. del.ito de abandono de persona se 

consuma con un no hacer, con no cumpl.ir con l.a obligación, e1 

sujeto activo puede valerse de la exposición- de los hijos, es 

decir, el. simpie ol.;i-d.6>.es·,.ta~bÍ.én Sll:fi~·i~~te --~ª;~~~·-~i\tipo_. 

con l.a 

.. · ... :',;...¡• 

bien j urídicament'.~.· .. ~-~oteq1dO es_ ·ia s~-q~~id~d·_--p~-~sOnai: 

omisión, ~:;: :-~~-~.e-.-·_en_. pel.igro ·1a _vida::-oéi:.,~.\~:.i.rlté9~id~d 
corporal. de1 sujeto pasivo (nii\o). 

·~~~-:~". -~~-... ;-::yi>· :- !,:: ; 

·'\'_:· og~}(~~i;7.%ci --'~~;-·. 
;;-: -~;?t-·}~i,:~::.-: · ... 

muy comón que este tipo de delitos '.s.;?pr~1~erite.'-:en:· 1as .''Es 
;.·::.:,_- "':';. ":'.\' 

mujeres se han dedicado a l.a prostituc.ió_n;-; ; sin ;''.'.~U~ ·sea 

exclusivo· de estas. Esto sucede cuando 1~·-.:-"P~"6~:/t'::{t'~~-~ ·no ·ha 
. . :-·~.-·:-:;y;',,;.~,_·/, .. ;"(:.· 

tenido el. valor suficiente para abortar o pr~Y~.r .. _-_<:ff!:··_.l.a~. vida_ a 

su· hijo, entonces comete el del.i to de aband~riO :·;de_ . ..,j·~-~ir'i3-c;na". • 7 

Existe un sin número de mujeres q~e _ ::-~·::·:~;-:~:~:á~:e·~~~ª~ 
.\··.· 

en 

prisión a causa del. abandono de persona <_hijo):. Pero_ l.a 
;,.,.,-, ·. ·, ·--· 

racionalidad dominante considera que estos . ·de,l.._itos tienen 

como fundamento l.a enfermedad mental -de laS .. Muje·res que _1o 

cometen. De tal. manera que se considera que l.as mujeres 

real.izan este tipo de conductas impulsadas por l.a enfermedad 

o J.ocura. 

47 c:fr FRANCO GUZMAN. R.tcardo1 .. La f'rostJ.~ue10n" Edl.tori•l. o.s.ana. H6x:1co. 1973 op. c:.1t. 
p.tg. 1~4 
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Pero no hay que ol.vidar el. factor económico, que juega un 

papel determinante en l.a real.ización de este tipo de 

conductas, toda vez que l.as mujeres argumentan l.a fal.ta de 

dinero para al.imentar a sus hijos y prefieren abandonarl.os_. 

porque e~ algunos casos el.l.as han sido abandonadas por sus 

parejas. Finalmente es importante resal.tar que esta situación 

afecta 1os ni nos de tal. forma que l.os predispone a 

responder de manera antisocial., l.o que puede propiciar que 

estos se conviertan en menores infractores. 

F) PRJ:VACJ:ÓN :ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SU 
MODALIDAD DE SECUESTRO 

Dentro de esta compl.icada conducta_. l.a mujer tiene 

siempre un rol. determinante en el. grupo que real.iza el. 

del.ito. General.mente en los secuestros de l.os ninos l.a mujer 

es la que motiva el. secuestro_. proporciona l.os datos 

principal.es sobre l.a víctima_. organiza al. grupo que va a 

l.levar a cabo el. del.ito_. sin embargo l.os que 1o real.izan son 

l.os hombres. El.l.a actúa en dos etapas en l.a p1.aneaci6n del. 

ilícito y en la el.ecci6n de l.a víctima y final.mente en el. 

cuidado de l.a misma 

En cuanto a la víctima se refiere 
,· .> . ·~-- . ·-. . . 

es. impactante_ .observar 

que cuando existe temor por parte de l.os secuestradores de 

ser descubiertos, optan por dar muerte al. secuestrado_. en 

nl..!merosas ocasiones el. móvil. es l.ucrativo_. pero también se 
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1.1.ega a dar por motivos de venganza. Por l.o anterior se 

afirma que la mujer que participa en este tipo de delitos 

padece grave patología a nivel. afectivo y en consecuencia 

marcada ínsensibi1idad. 

Por otrá parte es necesario 

código pena1 en su artíc~lo ··366. p~-rt~·- p;;~m~·~~··~'..-~_; {~·- fracción 
·,;.?,;_ 

II inciso e), A1 que prive .. de 1a,:_iibE!J:.t~·d a ... Otro~:-Si,.en· 1a 

1ibertad '..~, :~O~c~~;eri·._·;"· ~:~:i-~·~,~~ ~···de priVación de l.a l.as 

circunstancias siguientes? 

e) Que 1a víctima:- sea menor_ 'd~ ·d:L~é:i'~éi~' ai'ios -o mayor de 

sesenta afies de edad,·· o que;· por ·_C~~.1~~'i.e~-: ~~·ra·<·circunstancia 
se encuentre en iilf~-~i_~-~-~~-~~ ::·.~·Í.s .. i'Ca ·}~ menta1 respecto de 

quien ejecuta -la pr·i,:,a·~i_ó:~::·d~ 1a 1ibertad ,,,. 

Es l.a hipótesis que estab1ece el. . . . -

articu1o 366 e·ercE!io ·: parte segunda, cuando e1 menor es 

entregado a ·otra persona o personas definitivamente a cambio 

de un beneficio económico. 

Resu1ta importante resal.tar que este de1ito en nuestro 

pa1s ha proliferado a1armantemente, convirtiéndose en un 

fenómeno de proporciones incontro1abl.es, además trae consigo 

una ola de viol.encia e inseguridad para l.a sociedad. Es 

necesario mencionar, que general.mente son redes organizadas 
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1as que 11evan a cabo estos delitos, como ya se menciono 1as 

mujeres forman parte de estas organizaciones. 

En este m~smo orden de ideas e1 Cien jurídico protegido 

esta hipótesis es la libertad de 1os individuos, sin 

importar 1a forma o medios uti1izados. 

G) DELITOS CONTRA LA SALUD RELACIONADOS CON 
NARCÓTICOS 

Es interesante observar que en 1o re1ativo a los delitos 

contra 1a salud, mas que consumir drogas, la mujer trafica 

con ellas, especialmente psicotropicos. Esta actúa en el. 

trafico de drogas como miembro de una organización que puede 

ser regional., nacional o internacional, pero general.mente lo 

hacen cuando se involucran sentimental.mente con algún 

narcotraficante. 

uLa mujer traficante, al. igual. que el. hombre, presenta 

una personalidad psicopática con un sentimiento omnipotente y 

un delirio de grandeza muy marcado, que busca e1' poder y "el. 
·.'·· ,. 

dinero a través del negocio il.icito de l.a d17ogá" .... ~ · A.qui.' es 

oportuno hacer referencia a una situación p_e~ul.iar qüe se da, 

cuando los integrantes de una famil.ia se' dedican ai tráfico 

de drogas. 

48 ctr. KARCHIORI, Hl.l.da; .. Personalidad de l.a Hu1er Delincuente-. op. c.1.t. p.196. 
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Muchas de l.as presas por del.itas contra l.a sal.ud se 

l.igaron a 1as drogas por ser esposas, pero sobre' todo, 

amantes de traficantes. Su rel.ación con~~qa1,: fil.ia1 o 

Hay dos tipoS de mujeres ligadas a 

l. Mujeres que cometen delitos 

detenidas y 

mujeres ·narcotraficantes ni 

cambio en todas. 1as "bandas" mascu1.:Í.nas (hay '_~Újeres,. así 

estas cometen de1itos relacionados con narcóticos y 

siempre actóan· a 1.ado de hombres que 1.as protegen o las 

usan. 

2. Mujeres conminadas al.. de1ito por el. hombre preso, en 

especial. quielles:. trafican -en __ l.a: misma 'cárcel. Se trata de 

mujeres intrOducto';as de --droga: a las cárcel. que 1.o 

real.izan amp~~:~:ad~s e-~- i~:_·_.ilsi-t;_~ c:=onyugal.. 

pasan por México. :En incC>1·it-~bl.~~- ·ocasiones se detiene a 

l.a 

vagina o en e1 ,estómago.~ 
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''Desde 1uego existen otras argucias como el cohecho o e1 

poder de ciertos presos sobre sus propios carceleros han 

franqueado puertas para que las mujeres introduzcan las 

drogas en la cárcel~.'g 

TESTIMONIOS 

Varias presas comentaron que antes de 11evar drogas a l.a 

cárce1, no eran "malas .. , pero que se habían animado a meter 

la droga por amor o por obedie~·c::ia: 

Pobrecito de mi Ramón_. set\orit"a es vicioso y necesita l.a 

coca porque si no se pone 10·Qu:i-to; yo l.o quiero ¿no? y 

entonces ahí voy de pendeja · y.: como a l.a cuarta vez que me ., 
agarran, y aquí me tiene •.• (Juana Rodríguez, 24 al'\ os en 

proceso por delitos contra ·ia. salud) -

El fue el que me forzó, yo lo venia a ver, aSi nomás a la 

vis ita. Hasta que un día me dijo que tenia que pasar unas 

cosas que me iban a dar unos amigos. El mismo me explico en 

donde me lo tenia que poner. Y yo 1e dije que no, qué horror. 

El me dijo si quieres bueno, si no, ya ni vengas, al fin que 

hay otras que quieren entrar a estar conmigo. Así fue como 

acepte. Era como su condición. Si no lo aceptaba lo perdía. 

(Rosa Santiago, 35 al'\os, purga condena la cárcel). 

-1.9 i..:.GAR:::E, Marcel.a; .. Los C.au-=:iver:.os de las M1.11eres-. op.c.1.'C. pao;. 654-656. 
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Ahora se analizaran a.lgunas de las hipótesis previstas en 

el Código Pena.l respecto los de.litos contra l.a sa.lud, 

principa.lmente las que con mayor frecuencia cometen .las 

mujeres: 

Primero es importante sena.lar. .10 -·qu_~/- e"stábiece ei· 

articulo 193. del código al.udido. - se· .··con"S.i'~era'fi'<fia:·rCóticos a 
''- ., '_(' ... ·.-,. _· -

l.os estupefacientes psicotr6picos ';_.-~{~·~~,~~~~{i· ~'ti~-t~~~ias o 

vegetales que 

convenios y 

obligatoria en 

determinan l.a · Ley: ·:·Generai~- de : .. Sal.~d, l.os 
:.1· ,;,.-_, 

tratados intern.3Cióiia.1es ····'·~de'·· "":observancia 

México y l.os que J.as demás 

disposiciones .legales aplicabl.es_en ·ia materia. 

En seguida se analizan las hipótesis que· se dan 

comúnmente entre·las mujeres. e.l articulo 194 fracción ·I 'y II 

contemp.la entre otras hipótesis al que trafique,. comercie, 

suministre aun gratuitamente o prescriba al.guno de .los 

narcóticos sena.lados en e.l artícul.o anterior. Para .los 

efectos de esta fracción, por comerciar se ent"i.ende vender, 

comprar, adquirir o enajenar algún narcótico. 

II. Introduzca o extraiga del. país al.guno de los 

narcóticos comprendidos en e.l artículo anterior, aunque fuere 

en for_ma momentánea o en tránsito .... 
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Es muy frecuente que se de la hipótesis que contempla el. 

articulo 196 en su fracción IV, las penas serán aumentadas 

cuando este de1ito se comet:.a en centros educativos, 

asistencial.es, policiales o de reclusión, en sus 

inmediaciones con quiénes a el.los acudan. 

Es necesario hacer una reflexión acerca de 1a situa~ión 

jurídica de estas mujeres, en la comisión de este tipo de 

delitos, en primera porque alarmantemente se incrementan 

estos ilícitos y es muy común que 1.as mujeres del. sur del. 

país se encuentran presas en las cárcel.es del. norte del. país, 

y esto obedece al tráfico il.ícito de narcóticos a nivel. 

internacional.. 

H)LAS MUJERES EN PRJ:Sl:ÓN 

Es necesario hacer énfasis en 1.a situaciones por l.as que 

atraviesan l.as mujeres en prisión, ya que sufren una serie de 

injusticias como es l.a tortura, abusos sexual. y malos tratos. 

Esto toma matices particulares dependiendo de la víctima que 

en este caso es la mujer. Si bien es cierto que la prisión no 

es un premio, también es cierto que la final.idad de l.a pena 

de prisión es corregir y readaptar a la mujer a l.a sociedad, 

por 1.o que es indispensabl.e hacer lo que este en nuestras 

manos para lograr tal propósito. 
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Por otra parte en cuanto a1 trabajo que desempenan 1as 

mujeres en prisión son ma1 remuneradas, por 1o que a1 

necesitar· mayores recursos económicos para sostener a su 

fami1ia y es común que se prostituyan, aquí existe otro 

prob1ema con es.tas. mujeres ya· que cuando ingresan a. prisión 

genera1mente son abandonadas por sus parejas. 

Resu1ta e1ementai.- conocer 1as actitudes que 1as mujeres 

rec1uidas en pri:si,6n tienen hacia: 

A> La cár'cei: 

B) ~as C~·¡~~~r~~ 

: > .. -·~·:-',¡:)::" _. 
Por ;i..o_'_q~~~ 1~.'.haC:e ·a 1a. cárce1 1as internas ven a esta como 

ce1ado:C:as·:·-como personas , y no com6 autoridad. A través de 
·-·-.\·.' :~·--~ ... 

charl.as-;i~forma1es con 1as internas se puede pen~ar que l.a 

ia· ,acti_tud-. hacia 

1as cei8doras es indiferente o neutra1. Por 1o que .'s~ refi'e-re 

a 1a autoestima (va1or que -e1 individuo se da _a ·.'.~·¡_-] .. mi.~~o) es 

de indiferencia hacia sí misma, l.o cual: no e~·_ a'cÍe!cú'ado .. Ya 

que sabemos que J.a imagen qu~ una persona ·-~i-~~~-··/~~--.'.:~·¡":-.mi·s.ma 
es un factor determinante en 1a conductá. del. individuo .• Esto 

hace pensar que 1as internas viven una' ~specie de vida 

despersona1izada. 
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I)DESCRIPCIÓN DE LAS NECESIDADES EN 

RECLUSORIOS FEMENILES DEL DISTRITO FEDERAL Y 

ESTADO DE MEXICO 

a)CERESO DE NEZAHUALCOYOTL NORTE: 

Ubicación: se encuentra en p1ena zona habitacional. 

Ca1c::las: Cuarto peque~o y sin ventilación, descuidados, donde 

hay siete .literas es decir 14 camas y un refrigerador, 

calentador eléctrico y una parri11a de gas. 

Número de internas : 20 iriternas. 

Educación: No tienen maestros, falta capacitación y trabajo. 

Fa1ta da espacio: Reciben sus visitas, mismas que deben 

sentarse en las camas . Una mesa es uti1izada por e1 Persona1 

del Servicio Social y las demás actividades. 

Servicio Médico: Si cuentan con este 
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Labores A ~ejer bolsas y elaborar figuras de migajón. 

Necesidades: contratar personal. 

Hi.jos: El Director considera que ese no es un ambiente 

adecuado para e11os, para su desarro11o, por 1o que no 

permite que vivan 1os hijos de las internas con ellas en 

la prisión. 

b)EL CERESO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

Ubi.caci.ón: Se encuentra en el Municipio de Cuautitlan. 

Espacio: Sobrepoblado es un espacio apropiado para 15 y 

se encuentra 64 internas 

Servic.:i.os: No cuenta con sanitarios propios, faltan 

depósitos de basura y de material para el trabajo. 

Ce1d.a.s: l:nsufici.entes y pequeñas, duermen de 3 a 9 en 

cada una. 
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Necesidades: Contratar mas gente para l.a sección femenil. 

capacitándola para l.a vigilancia 

·conflictos y en su caso resolverlos. 

femenil. para evitar 

Actí.vidad Laborai: Manual y artesanal en peque~a escala. 

Capacitación: Corte y Confección. 

V:Lsita Conyugal..: .Excl.usivamente 6 de las 64 internas tienen 

ac~eso a esta y es dos veces por semana. 

Servicio Médico: Cuentan con un Doctor. 

c)CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL FEMENILES EN 

EL DISTRITO FEDERAL 

REVISIÓN DE EXPEDXENTES: De cien expedientes consul.tados l.a 

información es escueta conteniendo únicamente l.a eval.uaci6n y 

clasificación que es utilizada en los tribunal.es. 

Prostitución: Esta se real.iza con el. fin de obtener ingresos 

ya que se carece de fuentes de trabajo,· sielndo l.a 
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inferioridad soci~1 ,cu1tura1 y económica 1a causa directa de 

esto. 

Traba.jo: No. se ha imp1ementado adecuada y permanentemente 

como instrumento de rehabi1.i tación siendo esto uno de 1os 

principa1es prob1emas. 

Educación: A1 no ser actividad remunerada no se practica. 

V~aita. Conyuqa1: Ante e1. abandono de 1a pareja de 1a inter~a, 

se presenta un fenómeno de 1esbianismo es decir 1as 

re1aciones intimas entre 1as internas sustituyen 1a necesidad 

afectiva dentro de 1a prisión, ya que so1o e1 17% de 1a 

pob1aci6n reciben visita íntima. 

Renüaión parcia1 de 1• pena: Los beneficios de pre1iberaci6n 

es por medio de 1a eva1uaci6n de1 caso en Consejo Té~nico 

siendo nuevamente evaluadas por 1a Secretaría de Gobernación 

quienes genera1mente niegan estos beneficios, ya que se 1as 

internas carecen de fuentes de trabajo ~n e1 interior de 1as 

prisiones, y es requisito indispensab1e para que se 1es 

otorgue. 
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Capacitación c:l9 persona.1: La capacitación de1 persona1 es 

i.:i.s:.:::!.ci.ente ya que esta únicamente dura dos semanas y es 

~en~:..ente a los reclusorios va=oniles. 
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CONCLUSIONES 

1. -El. ·prob1ema de l.a deJ.incuencia femen.ina ·es universal. y 

muy anti9u0 c:::omo se menciono en el. primer capitu.J..'0 de e.Ste 

trabajo, Una de J.as principal.es causas es l.a discriminación 

de J.a mujer' _re~pecto l..a .importancia de~, ,.rol. ::;_ql:'e - esta 

desempeft~ ·dentro-de J.a sociedad. 
·,. ~-' ·-./. ..·" ... 

i~· - -:, -- -
2.-E~ ¡i,'~f~~~~'~r~n~e .·. resal.tar,. com~,' J.a:'' ~~j;,;:, ~ha sido 

inj u~-~a~~ .. "-~-~-~~-~-~~:~.~~~. ~~n __ ~u~~:t;o_ ·a . J.a --~-~º~~-:.~-~-~-~~.e_ ·-i~~~rtición 
de ju~ti~·¡~:~:~-~~!'~~·¿/~e;~·~a::;:';;'~~l.i z,~-: al.gu~~:~ ~6,~d~~~~-/~~.i-~cii Va. 

;··:-... '.::~;~~~~~~~f~ ::~ti,L·i~f:~J.::,~-i¡;~~~ :·~-~I:> :::·-> <'' · . J '~-·~·-. i: 
3 ._-El..;,. derec echo-i social. ; debe estar bajo e.l 

•... ,.~"~_.~"'-.~<, . . "}<./"'T!.'.;' .. '-<:.-;--:. -~~- ,~.v,'t:. ,,, 
conociinient·o ... -Y,,it:;r~speto.:'~. e•:{todos,"~\r.eC:onocer_:,, a ·/;1a ~·mujer ;_en· su 

::::::::±S~~~fl:d!M~~~f ~;~~~~~~~)~~~i~':: 
interna~¡-~:~~-~-'~ ;,:- " .·, "·'.";:~/ :-;~<;· ·;· ,f:' ,>' :' - · :~:·~~~'~:.,;'."" .:-/'· 

.... .,'.;.:~- ··h;·::i~- · . «·»:-~-,·/_ ~·""/·{~~-' -;,x:x · · · 
-;, ' ·e,:._·:'¡~·:---"~":'::-=:. ,_.;_:~~;:;, ;~~:~'':,-

4. -Es prioritario respetar J.os ;~.;~e~~,~~'.·;te?;}'.:'s,;mujeres ·en 

prisi~n además de p·~opO~c-j_~~~~J.:-~~--::(> un> trato ::-justo-~ <Y,-~ di9no, 

por conducto de .los aparatOs \ d~ ~~~-6-~-~-~-~{"¿~'.::--~~~/.Ú~.;~r~ic;.i6n ·de 

justicia. 
',-; ':· . -~. ·. 

s.~E.l aumento de .la .comisión de .las conductas de.lictivas 

en que incurren .las mujeres debe ser motivo de una mayor 
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atención y estudio, toda vez que el. rol. que juega l.a. mujer 

den~ro de l.a fami1ia y de 1a sociedad es muy importante. 

6.-Hay que tomar cartas en· ·ei asunto Para> Ínejorar · l.as 

condiciones de l.a mujer en prisión, 
;'·.'.-;: -_ :.;·.'·;·:: ·_:·'. -- -

ya que en; l."a :.mayori.a de 

l.os Centros de Readaptación Soc~a1, con 
ta11eres o capacitación para· des~rro~:i.a~};{:·?~?;~~'.·~:f~~.~~~·~:- .que. 1e 

sea remunerado económicamei:ite,' amén - ~_", ci~.·~~ }'.:-'" _'a.:'iJ\i:~ :¿·;;J.idiciones 
;'..;l'«-" 

depl.orab1es e insal.ubres en l.as _ c)u~ \r~ii_~-~~~-~~J; ~ .. ~;·(y~---
.. ~--,~-. ~:;· ,, ........ ;;;¿.··. 

fen6:::o ú:::::~o~a e:eiei;c:::ci:e f:2E~1~~!9};:ti~0iano q:: ~= 
··~·.;. :;~:rt~::;;_,;:;-:;; 

mujer es parte. Las de1incuent.es no· son ... seres ·:·ari~rma1es, sino 
. .- ' 

que 1a mayoría de el.l.as son seres· marginados que'poco a poco 

el. sistema y 1.a crisis económica 1.as ha "apartado de 1as 

posibil.idades real.es .Y honestas de sobrevivir, por J.o que una 

del.incuente es_ aque11a que desprecia e ignora a 1a sociedad. 

PROPUESTAS 

1. Derogar J.as 1eyes que hasta e1 momento sean represivas y 

discriminatorias y apl.icar 1as ex.is ten tes que fa.vorezcan -- a 

1as mujeres. .- · · ,_ - · . 

2. Otorgar mayor protección a 1a maternidad y a -l.~~··"~j_~-~s-- de 

.las mujeres cuando se encuentran con eJ.1as déritfo '?e .la 
prisión. 

3. Otorgar prioridad para una verdadera readaptación 
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social. de l.as mujeres en prisión, entendiendo_ por estci el. 

conjunto de el.ementos, normas y técnicas que se_ reQuieren 

para reestructurar l.a personalidad dat\ada ~e l.a mujer 

del.incuente y hacerl.a productiva. 

4. 

s. 

A.pl.icar 1as penas equitativamente a l.a conduCt:·a;: ~o~etid~. 
y tomando en cuenta su condición de mujer. 

; '_'.._>_--: :~- ~· :·: .. :. 

Remodel.ar l.as instal.aciones en l.as que .': __ ,v·i'v~n·, _ias 

recl.usas, uno de 1os probl.emas mas grave·s d~;J~~---·,·n:,_i_- pU~t.o 
de vista son l.as condic_iones insal.ubres e·n .. 1a·s ·':·que. ;~i~en 

l.as procesadas y su caso sus hijos, además .ei-··r_etra-s.<? ·_en 

sus procesos porque al. carecer en su mayoría de _r~cU:rsos 

económicos para contratar un abogado, 1.~ carga· de· trabajo 

en l.a defensoría de oficio es extrema, sin ol.vidar _por 

supuesto el. trato denigrante que reciben por parte del. 

personal. de custodia. 

POSXBLES SOLUCXONES 

La Secretaria de Gobernación debe instrumentar un 

programa rector de construcción de recl.usorios y centros de 

readaptaci,6n· social. que se aplique a nivel.. nacional., para 

unificar por un l.ado criterios de arquitectura p~~i_ten~ia:ria 

y por ot_ro_ .. _'el. cumpl.imiento irrestricto der . artícul.o 18 

Constitucior~:ai. 

Debe. ser c::'~l.igatoria l.a cl.aSifica"ci6n . en l.as prisiones 

preventi~as; establ.eciendo un exacto perfil. crimin61ogo, para 

que se de el. cu.mpl.imiento a disposición 
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constituciona1 que ordena 1a sep~raci6n entre procesados y 

sentenciados en todos 1os centros penitenciari~s de1 país. 

Acatar e1 principio -_de que 1a impartición de justicia 

debe ser pronta ·y expedita, p~ra evitar ~ue. por trámites 

administrativos se retrasen 1as reso1ucion_es judicia1es_. 
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